
Cuadernillo de Jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos Nº 8

LIBERTAD PERSONAL



2

LIBERTAD PERSONAL

PRESENTACIÓN

CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS Nº 8: LIBERTAD PERSONAL

El presente cuadernillo de jurisprudencia es el octavo número de una serie de publicaciones que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer su jurisprudencia en 
diversos temas de relevancia a interés regional. Este octavo número está dedicado a abordar un derecho de fundamental 
relevancia: el derecho a la libertad personal en la jurisprudencia interamericana.

El año 2010, la Corte Interamericana publicó el texto “Análisis de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en Materia de Integridad Personal y Privación de Libertad”. Luego de casi 5 años, a la Corte 
le ha parecido relevante poner al día la reseña jurisprudencial. Para abordar este tema, se han extractado los párrafos 
más relevantes de los casos contenciosos y medidas provisionales en que la Corte ha tratado esta temática desde el año 
2010 en adelante. De todas formas, en algunos temas se recoge jurisprudencia anterior cuando esta aclara las líneas 
jurisprudenciales actuales. Se ha puesto especial énfasis en el desarrollo que ha hecho la jurisprudencia de la Corte 
sobre el contenido y alcance de este derecho, en particular respecto a sus restricciones. Asimismo, se han analizado 
los requisitos convencionales que se establecen para garantizar que una detención sea conforme a los estándares 
internacionales sobre derechos humanos.

Se han seleccionado los principales párrafos que ilustran la opinión de la Corte relativa a los temas en que se ha 
dividido este cuadernillo. Se ha destacado en los diversos párrafos algunas cuestiones que la Corte va desarrollando 
jurisprudencialmente a partir de los hechos particulares de cada caso, en vistas a facilitar la lectura y comprensión. 
Los títulos buscan facilitar la lectura y no necesariamente corresponden a los usados en las sentencias u opiniones 
consultivas. Sólo se ha dejado en el texto algunas notas a pie de página cuando la Corte hace una cita textual.

Este cuadernillo se irá actualizando periódicamente en la medida que la Corte Interamericana vaya emitiendo 
pronunciamientos sobre la materia. Las actualizaciones serán comunicadas a través de la página web de la Corte, 
twitter y Facebook.

La Corte agradece al Dr. Claudio Nash, por su colaboración como editor de esta Serie de Cuadernillos de 
Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Esperamos que este octavo Cuadernillo de Jurisprudencia sirva a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
en toda la región.

Humberto A. Sierra Porto
Presidente
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1.	 ALCANCE DEL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL (ARTÍCULO 7.1)

Tradicionalmente, el derecho a la libertad personal ha sido entendido desde la perspectiva de la libertad física 
(libertad de movimiento). Sin embargo, la Corte IDH le ha dado un contenido amplio, que se asocia también a la 
posibilidad de autodeterminación. 

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de junio de 20031.

77.	 Este Tribunal ha señalado que con la protección de la libertad se pueden salvaguardar “tanto la libertad física de 
los individuos como la seguridad personal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede resultar en 
la subversión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de las formas mínimas de protección legal”. 
En el mismo sentido: Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de noviembre de 2003, párr. 642; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párr. 823; Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004, párr. 
2234; Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 

1	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Juan Humberto Sánchez, quien fue detenido en dos ocasiones por las fuerzas armadas hondureñas por su 
presunta vinculación con el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional de El Salvador. La primera detención se produjo el 10 de julio de 1992, 
por efectivos del Décimo Batallón de Infantería de Marcala, La Paz. Al día siguiente fue liberado. La segunda detención se llevó a cabo por efectivos del 
Primer Batallón de Fuerzas Territoriales en su casa de habitación la noche del mismo 11 de julio. 

	 Durante más de una semana sus familiares no supieron de su paradero. El 22 de junio de 1992, se halló el cadáver de Juan Humberto Sánchez en el pozo 
de un río. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos para investigar los hechos y sancionar a los responsables, éstos no resultaron efectivos.

2	 Los hechos del presente caso se relacionan con Maritza Urrutia, quien desempeñaba tareas políticas para la organización revolucionaria del Ejército 
Guerrillero de los Pobres (EGP), miembro de la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca. En el año 1990, luego de tener un hijo con su esposo 
Esteban, quien también era miembro de la EGP, se separó de él.

	 El 23 de Julio de 1992, se encontraba caminando por la ciudad de Guatemala, después de dejar a su hijo en la escuela, cuando fue secuestrada por tres 
miembros de la Inteligencia del Ejército guatemalteco, quienes la introdujeron por la fuerza en un carro. Una vez en el vehículo, fue encapuchada y 
trasladada a las instalaciones del centro de detención clandestino del Ejército de Guatemala.

	 Estuvo retenida durante ocho días, encerrada en un cuarto, esposada a una cama, encapuchada y con la luz de la habitación encendida y la radio siempre 
prendida a todo volumen. Fue sometida a largos y continuos interrogatorios referentes a su vinculación y la de su ex esposo con el EGP. Durante los 
interrogatorios fue amenazada de ser torturada físicamente y de matarla a ella o a miembros de su familia si no colaboraba. Le mostraban fotos de su 
madre y otros miembros de su familia, así como fotografías de combatientes guerrilleros torturados y muertos en combate, manifestándole que en esas 
mismas condiciones sería encontrada por su familia.

	 Durante el tiempo retenida, fue forzada a prestar una declaración filmada donde se refirió a su participación, la de su ex esposo y la de su hermano en el 
EGP, justificó su desaparición como una manera de abandonar esa organización e instó a sus compañeros a dejar la lucha armada. El 29 de Julio de 1992, 
el video fue transmitido por dos noticieros de Guatemala.

	 El 30 de Julio de 1992, fue liberada cerca del edificio del Ministerio Público en la ciudad de Guatemala. Bajo amenazas de muerte de sus captores, se 
dirigió a la oficina del Procurador General de la Nación, quien la recibió y la llevó al Quinto Juzgado de Primaria Instancia Penal para que solicitara una 
amnistía. Firmó un acta conforme a la cual se acogía a dicha amnistía. Ni el Procurador ni el juez le preguntaron sobre lo que le había sucedido.

	 Posteriormente, regresó a la sede del Ministerio Público y, siguiendo las instrucciones de sus captores, dio una conferencia de prensa en la cual confirmó 
el contenido del video. El 7 de Agosto de 1992, salió de Guatemala hacia los Estados Unidos, país que le reconoció la condición de refugiada.

3	 Los hechos del caso se contextualizan en el marco del conflicto armado en el Perú. Entre los años 1983 y 1993, se vivió una práctica sistemática de 
ejecuciones extrajudiciales de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados, realizadas por agentes estatales siguiendo órdenes de jefes militares 
y policiales.

	 El 21 de junio de 1991, en el distrito de El Callao, los hermanos Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri, de 17 y 14 años de edad respectivamente, 
se dirigían al trabajo de su madre cuando fueron interceptados y detenidos por agentes de la Policía Nacional Peruana que buscaban personas involucradas 
en supuestos actos terroristas. Luego de su detención, fueron golpeados e introducidos en la maletera de un patrullero.

	 Posteriormente, fueron trasladados, bajo custodia policial, hasta un lugar llamado “Pampa de los Perros”, donde fueron golpeados a culatazos de escopeta 
y posteriormente asesinados mediante disparos con armas de fuego en la cabeza, tórax y otras partes del cuerpo. Sus cadáveres fueron llevados a una 
morgue en calidad de no identificados y luego fueron reconocidos por sus familares. Los tribunales peruanos investigaron los hechos y determinaron 
la responsabilidad individual de los autores materiales. Sin embargo, a pesar de identificarse al presunto autor intelectual, éste no ha sido juzgado ni 
sancionado.

4	 Los hechos del presente caso transcurrieron dentro del Instituto “Panchito López”, el cual era un establecimiento en el que permanecían internos aquellos 
niños que estuvieran en conflicto con la ley. El instituto no contaba con la infraestructura adecuada para un centro de detención, situación que se agravó 
en la medida que la población superó la capacidad máxima de éste.

	 Asimismo, las condiciones en las que vivían los internos era precarias: las celdas eran insalubres, los internos estaban mal alimentados y carecían de 
asistencia médica, psicológica y dental adecuada. Muchos de ellos carecían de camas, frazadas y/o colchones. Asimismo, el programa educativo del 
Instituto era deficiente. Adicionalmente, no se contaba con un número adecuado de guardias en relación con el número de internos, y los que estaban 
hacían uso de castigos violentos y crueles con el propósito de imponer disciplina. 

	 Tres incendios ocurrieron en el centro: en febrero de 2000, febrero de 2001 y julio de 2001. Ello provocó las lesiones de algunos internos y la muerte de 
otros. Después del tercer incendio, el Estado cerró definitivamente el Instituto. Se iniciaron procesos civiles por indemnización de daños y perjuicios y se 
abrió un proceso penal, como consecuencia de los sucesos acontecidos. No obstante, no se realizaron mayores gestiones ni investigaciones.

4

LIBERTAD PERSONAL



	 septiembre de 2004, párr. 975; Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de junio de 2005, párr. 566; Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre 
de 2005, párr. 1047; Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de 
febrero de 2006, párr. 598.

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 20079.

51. 	 El artículo 7 de la Convención tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre sí: una general y otra 
específica. La general se encuentra en el primer numeral: “[t]oda persona tiene el derecho a la libertad y a la 
seguridad personales”. Mientras que la específica está compuesta por una serie de garantías que protegen el 
derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente (art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones 
de la detención y los cargos formulados en contra del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la 
libertad y la razonabilidad del plazo de la prisión preventiva (art. 7.5), a impugnar la legalidad de la detención 

5	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Daniel Tibi, ciudadano francés de 36 años que residía en Ecuador y se dedicaba al comercio de piedras 
preciosas y arte ecuatoriano. El 27 de septiembre de 1995, agentes de la INTERPOL del Guayas, detuvieron al señor Daniel Tibi por presuntamente estar 
involucrado en el comercio de droga.

	 Cuando se realizó su arresto, los policías no le comunicaron los cargos en su contra. Se le informó que se trataba de un “control migratorio”. El señor Tibi 
permaneció bajo detención preventiva, en forma ininterrumpida, en centros de detención ecuatorianos,  desde el 27 de septiembre de 1995 hasta el 21 de 
enero de 1998, cuando fue liberado. 

	 Durante su detención, en marzo y abril de 1996, en un centro penitenciario, el señor Daniel Tibi fue objeto de actos de tortura y amenazado por los 
guardias de la cárcel, con el fin de obtener su autoinculpación. Durante su permanencia en la cárcel, el señor Daniel Tibi fue examinado dos veces por 
médicos ecuatorianos designados por el Estado. Estos verificaron que sufría de heridas y traumatismos, pero nunca recibió tratamiento médico ni se 
investigó la causa de sus padecimientos. Durante su detención interpuso dos recursos de amparo y una queja, los cuales no prosperaron.

6	 Los hechos del presente caso se refieren al arresto del señor Acosta Calderón, de nacionalidad colombiana, el 15 de noviembre de 1989 en el Ecuador por 
la policía militar de aduana. El arresto se realizó bajo la sospecha de tráfico de drogas. Luego de su detención, el señor Acosta Calderón no fue notificado 
de su derecho a asistencia consular. 

	 El día siguiente la Fiscalía se abstuvo de acusar al señor Acosta Calderón. No obstante, en julio de 1994 se revocó el auto de sobreseimiento provisional 
de la causa y se dictó un auto de apertura del plenario en contra del señor Acosta Calderón, ordenándose que éste continuara detenido, por considerarlo 
autor del delito que se le imputaba.

	 En diciembre de 1994 se condenó al señor Acosta Calderón bajo la Ley de Control y Fiscalización del Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 
y se le impuso una pena de nueve años de reclusión en el Centro de Rehabilitación Social de Quito. Asimismo se le impuso una multa de 50.000 sucres. 
El señor Acosta Calderón permaneció bajo custodia del Estado por seis años y ocho meses, incluyendo los cinco años y un mes que permaneció bajo 
prisión preventiva.

7	 Los hechos del presente caso se inician cuando el señor Wilson García Asto es detenido el 30 de junio, sin que mediara previa orden judicial o flagrante 
delito. El atestado policial manifestó que se había encontrado propaganda terrorista en su poder y documentos de uso exclusivo del grupo armado 
Sendero Luminoso en su computadora. 

	 El señor Wilson García Asto fue acusado del delito de terrorismo. El 18 de abril de 1996, fue condenado bajo un proceso con jueces “sin rostros”. 
Durante su detención, el señor García fue sometido a aislamiento celular, un régimen de visitas restringido, condiciones carcelarias no adecuadas y falta 
de atención médica. El 5 de agosto de 2004, en un proceso penal ordinario, se dictó sentencia absolutoria a su favor y al día siguiente éste recuperó su 
libertad. 

	 El señor Urcesino Ramírez Rojas fue detenido el 27 de julio de 1991, en su domicilio, sin que mediara flagrante delito ni orden de detención previa. Se 
alegó que se encontraron documentos referidos al grupo armado Sendero Luminoso. El 9 de agosto de 1991, se abrió un proceso en su contra y se dictó 
mandato de detención. El 30 de septiembre de 1994, un tribunal “sin rostro” lo condenó por delito de terrorismo. El proceso fue declarado nulo el 24 de 
octubre del 2002, pero no se permitió su excarcelación, y se inició un segundo proceso en su contra por delito de terrorismo. Al momento de la sentencia 
emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el segundo proceso no había concluido y el señor Urcesino Ramírez se encontraba detenido.

8	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Alfredo López Álvarez, quien era dirigente de la Organización Fraternal Negra de Honduras, de la 
Confederación de los Pueblos Autóctonos de Honduras y del Comité Defensa de Tierras Triunfeñas. El 27 de abril de 1997, oficiales policías decomisaron 
a los señores Alfredo López Álvarez y Luis Ángel Acosta, dos paquetes que contenían un polvo blanco y los detuvieron. Luego fue llevado a la oficina de 
la Dirección de Investigación Criminal, donde se le exigió que se quitara la ropa y fue sometido a una inspección corporal realizada por otro detenido.  
El 27 de abril de 1997 el señor López Álvarez permaneció en la Dirección de Investigación Criminal con las esposas apretadas, lo que provocó que 
sus muñecas sangraran y se inflamaran, y fue coaccionado para declarase culpable de los hechos que se le imputaban. No recibió atención médica por 
el maltrato físico al que fue sometido. El 7 de noviembre de 2000, el Juzgado dictó sentencia condenatoria en perjuicio de los procesados debido a la 
presunta posesión de droga. La sentencia lo condenó a cumplir en la Penitenciaría Nacional de Támara la pena de quince años. El 2 de mayo de 2001, la 
Corte de Apelaciones resolvió declarar la nulidad absoluta de las actuaciones a partir, inclusive, del auto de fecha 8 de octubre de 1997 por irregularidades.

	 El señor López Álvarez y sus familiares interpusieron una serie de recursos exigiendo que fuera liberado. No obstante, éstos fueron denegados. El 13 de 
enero de 2003, el Juzgado de Letras Seccional de Tela dictó sentencia absolutoria a favor del señor López Álvarez, por no tener certeza de si la muestra 
enviada al laboratorio toxicológico, que resultó positivo, se sustrajo de los dos kilos de polvo blanco decomisados al imputado. El 20 de enero de 2003, el 
Ministerio Público interpuso recurso de apelación ante la Corte de Apelaciones de la Ceiba. El 29 de mayo de 2003, la Corte de Apelaciones confirmó la 
sentencia absolutoria.El señor López Álvarez estuvo privado de libertad durante 6 años y 4 meses. En los centros donde permaneció detenida la presunta 
víctima no existía un sistema de clasificación de reclusos; no había separación entre procesados y condenados. Asimismo, fue sometido a condiciones 
de detención insalubres y de hacinamiento. Ambos establecimientos penales estaban sobrepoblados y carecían de condiciones higiénicas adecuadas. A 
principios del año 2000, el director del Centro Penal de Tela prohibió a la población garífuna en dicho penal hablar su lengua materna.

9	 Los hechos del presente caso se refieren a Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo Íñiguez. Juan Carlos Chaparro Álvarez, de nacionalidad 
chilena, era dueño de una fábrica dedicada a la elaboración de hieleras para el transporte y exportación de distintos productos. Freddy Hernán Lapo 
Íñiguez, de nacionalidad ecuatoriana, era el gerente de dicha fábrica.

	 El 14 de noviembre de 1997, oficiales de la policía antinarcóticos incautaron en el Aeropuerto Simón Bolívar de la ciudad de Guayaquil un cargamento 
de pescado. En dicho cargamento, fueron encontradas unas hieleras en las cuáles se detectó la presencia de clorhidrato de cocaína y heroína. El señor 
Chaparro fue considerado sospechoso de pertenecer a una organización internacional delincuencial dedicada al tráfico internacional de narcóticos, 
puesto que su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras similares a las que se incautaron. 

	 Es así como al día siguiente se dispuso el allanamiento de la fábrica. Asimismo, se detuvieron a Juan Carlos Chaparro Álvarez y Freddy Hernán Lapo 
Íñiguez. Aun cuando no se encontró droga en la fábrica, ésta no fue devuelta hasta casi 5 años después.
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	 (art. 7.6) y a no ser detenido por deudas (art. 7.7). En el mismo sentido: Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008, párr. 8910.

52. 	 En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente permitido. En 
otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida individual y social 
conforme a sus propias opciones y convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de perturbaciones 
que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable. La libertad, definida así, es un derecho humano 
básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención Americana. En efecto, del 
Preámbulo se desprende el propósito de los Estados Americanos de consolidar “un régimen de libertad personal 
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de que 
“sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si se crean condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos”. De esta forma, cada uno de los derechos humanos protege un aspecto de la libertad del 
individuo. 

53. 	 En lo que al artículo 7 de la Convención respecta, éste protege exclusivamente el derecho a la libertad física 
y cubre los comportamientos corporales que presuponen la presencia física del titular del derecho y que se 
expresan normalmente en el movimiento físico. La seguridad también debe entenderse como la protección 
contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. Ahora bien, este derecho puede ejercerse de 
múltiples formas, y lo que la Convención Americana regula son los límites o restricciones que el Estado puede 
realizar. Es así como se explica que el artículo 7.1 consagre en términos generales el derecho a la libertad y 
seguridad y los demás numerales se encarguen de las diversas garantías que deben darse a la hora de privar a 
alguien de su libertad. De ahí también se explica que la forma en que la legislación interna afecta al derecho a 
la libertad es característicamente negativa, cuando permite que se prive o restrinja la libertad. Siendo, por ello, 
la libertad siempre la regla y la limitación o restricción siempre la excepción. 

54. 	 Finalmente, la Corte resalta que cualquier violación de los numerales 2 al 7 del artículo 7 de la Convención 
acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto que la falta de respeto a las garantías 
de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de protección del propio derecho a la 
libertad de esa persona. En el mismo sentido: Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de mayo de 2008, párr. 91.

Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 201111.

129.	 En este caso, los hechos afectaron el derecho a la libertad personal de María Macarena Gelman puesto que, 
adicionalmente al hecho de que la niña nació en cautiverio, su retención física por parte de agentes estatales, sin 

10	 Los hechos del presente caso se relacionan con el señor Yvon Neptune, quien fue elegido Senador de Haití en las elecciones locales y legislativas de 21 
de mayo de 2000. Después de un mandato como Presidente del Senado, en marzo de 2002, renunció a su cargo al haber sido designado como Primer 
Ministro de Haití en el gobierno del entonces Presidente Jean-Bertrand Aristide.

	 En los siguientes meses, ocurrieron numerosos actos de violencia política, protestas y represiones. En febrero de 2004, un enfrentamiento armado 
ocurrió en la ciudad de Saint-Marc, donde muchas personas murieron y resultaron heridas. A los pocos meses se estableció un gobierno de transición, 
con Gérard Latortue como Primer Ministro.

	 El 25 de marzo de 2004, una jueza dictóorden de arresto contra el señor Neptune por su implicancia en los hechos ocurridos en Saint-Marc. El señor 
Neptune no se enteró de la existencia de dicha orden de detención sino a finales de junio de 2004, por medio de un anuncio en la radio. El 27 de junio de 
2004, se entregó a la policía. 

	 Los cargos que se le imputaban no le fueron formalmente formulados sino hasta el 14 de septiembre de 2005. El 27 de julio de 2006, con posterioridad 
a la asunción del gobierno del Presidente Préval, fue liberado provisionalmente por razones humanitarias. No le dieron ningún documento oficial de su 
liberación, y le comunicaron que dicha libertad podía ser revocada, por lo que podía ser aún penalmente perseguido por esos hechos.

11	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 27 de junio de 1973, cuando se llevó a cabo un golpe de Estado, el cual se prolongó hasta el 28 de febrero de 
1985. En esos años se implementaron formas de represión a las organizaciones políticas de izquierda. En noviembre de 1975, se formalizó la “Operación 
Cóndor”, lo que facilitó la creación de estructuras militares paralelas, que actuaban de forma secreta y con gran autonomía. Esa operación fue adoptada 
como una política de Estado de las “cúpulas de los gobiernos de hecho”, y estaba dirigida, en ese entonces, por cuerpos castrenses, principalmente de 
Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Bolivia y Brasil.

	 María Claudia García Iruretagoyena Casinelli, embarazada y de 19 años de edad, fue detenida el 24 de agosto de 1976, junto con su esposo, Marcelo 
Ariel Gelman Schubaroff, en su residencia de Buenos Aires, por comandos militares uruguayos y argentinos, siendo Nora Eva Gelman liberada cuatro 
días después junto a Luis Eduardo Pereda. María Claudia García y Marcelo Gelman fueron llevados a un centro de detención clandestino, donde 
permanecieron juntos algunos días y posteriormente fueron separados.

	 Marcelo Gelman fue torturado en dicho centro de detención clandestino y fue ejecutado en 1976. En 1989, sus restos fueron descubiertos. María Claudia 
García fue trasladada a Montevideo de forma clandestina por autoridades uruguayas, donde dio a luz a una niña. A finales de diciembre de 1976, le fue 
sustraída su hija recién nacida. Hasta el momento no se conoce sobre su paradero ni el de sus restos. 

	 El 14 de enero de 1977, la hija de María Claudia de Gelman habría sido colocada en un canasto y dejada en la puerta de la casa de la familia del policía 
uruguayo Ángel Tauriño. Él y su esposa, quienes no tenían hijos, recogieron el canasto y se quedaron con la niña, registrándola como hija propia 
aproximadamente un año y medio más tarde. El 31 de marzo de 2000, a la edad de 23 años, María Macarena Tauriño tuvo por primera vez contacto con 
su abuelo paterno, Juan Gelman. Como consecuencia de lo anterior, María Macarena se sometió, el mismo año, a una prueba de ADN, a los efectos de 
determinar el eventual parentesco con la familia Gelman, la que resultó en una identificación positiva de un 99,998%. 

	 Los hechos señalados nunca pudieron ser investigados ni sancionados por Uruguay, puesto que el 22 de diciembre de 1986 el Parlamento uruguayo 
aprobó la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado. Esta ley fue una amnistía en relación con los delitos cometidos en el periodo del 
régimen militar.
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el consentimiento de sus padres, implican una afectación a su libertad, en el más amplio término del artículo 
7.1 de la Convención. Este derecho implica la posibilidad de todo ser humano de auto-determinarse y escoger 
libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia. En el caso de los niños y niñas, si 
bien son sujetos titulares de derechos humanos, aquéllos ejercen sus derechos de manera progresiva a medida 
que desarrollan un mayor nivel de autonomía personal, por lo que en su primera infancia actúan en este 
sentido por conducto de sus familiares. En consecuencia, la separación de un niño de sus familiares implica, 
necesariamente, un menoscabo en el ejercicio de su libertad.

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 201112.

84. 	 La Corte reitera que la desaparición forzada de personas constituye una violación múltiple que inicia con una 
privación de libertad, cualquiera que fuere su forma, contraria al artículo 7 de la Convención Americana. En el 
presente caso, la Corte constató que agentes estatales sustrajeron y retuvieron ilegalmente a los niños y niñas, 
separándolos y removiéndolos de la esfera de custodia de sus padres o familiares, lo cual implicó una afectación 
a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 de la Convención. 

2.	 LEGALIDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD (ARTÍCULO 7.2)

El artículo 7.2 de la CADH establece “Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas”. La Corte IDH se ha referido a los requisitos que deben cumplir los Estados para que una privación 
de libertad sea legal. Para ello, ha precisado los aspectos materiales y formales de estos requisitos.

Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero de 199413.

47.	 Esta disposición [artículo 7] contiene como garantías específicas, descritas en sus incisos 2 y 3, la prohibición de 
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. Según el primero de tales supuestos normativos, 
nadie puede verse privado de la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias expresamente 
tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos por la misma (aspecto formal). […]

Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 199714.

44.	 En el presente caso no fue demostrado que el señor Suárez Rosero haya sido aprehendido en delito flagrante. 
En consecuencia, su detención debió haberse producido en virtud de una orden emitida por una autoridad 
judicial competente. Sin embargo, la primera actuación judicial respecto de la privación de libertad del señor 
Suárez Rosero fue de fecha 12 de agosto de 1992 […], es decir, más de un mes después de su detención, en 
contravención de los procedimientos establecidos de antemano por la Constitución Política y el Código de 
Procedimiento Penal del Ecuador.

12	 Los hechos del presente caso se desarrollan en el marco de un conflicto armado interno en El Salvador, durante el cual se estima que más de 75.000 
personas resultaron víctimas. Entre 1981 y 1983, miembros de las fuerzas armadas, en el transcurso de diferentes operativos de contrainsurgencia, 
sustrajeron y retuvieron a Ana Julia Mejía Ramírez, Carmelina Mejía Ramírez, Gregoria Herminia Contreras, Julia Inés Contreras, Serapio Cristian 
Contreras  y José Rubén Rivera Rivera. 

	 Hasta la fecha sólo se ha establecido el paradero de Gregoria Herminia Contreras. A pesar de haberse interpueso numerosos recursos, no se han realizado 
mayores diligencias ni se han sancionado a los responsables de los hechos. 

13	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 5 de noviembre de 1988, cuando Asok Gangaram Panday llegó al aeropuerto de Zanderij en Surinam 
procedente de Holanda. Inmediatamente fue detenido por miembros de la Policía Militar, bajo el alegato de que se debía investigar las razones de su 
expulsión de Holanda. Es así como fue trasladado a una celda dentro de un albergue para deportados, situado en la Brigada Militar en Zanderij. 

	 Asok Gangaram Panday permaneció detenido en dicho centro desde la noche del día 5 de noviembre hasta  la madrugada del 8 de noviembre de 1988, 
cuando se encontró su cuerpo sin vida producto de su ahorcamiento.

14	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 23 de junio de 1992, cuando Rafael Iván Suárez Rosero fue detenido por agentes de la Policía Nacional del 
Ecuador, en el marco de la operación “Ciclón”, cuyo presunto objetivo era desarticular una organización de narcotráfico internacional. La detención se 
realizó sin una orden judicial y sin haber sido sorprendido en flagrante delito.

	 El señor Suárez Rosero no contó con un abogado durante su primer interrogatorio. Asimismo, se le restringió las visitas familiares. Se interpuso un 
recurso de hábeas corpus para cuestionar la detención. Sin embargo, éste fue rechazado. El 9 de septiembre de 1996, se dictó sentencia condenatoria, 
donde se resolvió que el señor Suárez Rosero era encubridor del delito de tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. Fue sentenciado a 
dos años de prisión y una multa de dos mil salarios mínimos vitales generales.
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Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de marzo de 199815.

111. 	 Del conjunto de las pruebas se llega a la conclusión de que no fue desvirtuada la aseveración del Estado de que 
los señores Vásquez y Montenegro fueron detenidos en flagrancia, como aparece de los informes policíacos que 
obran en autos y en los cuales se describe las circunstancias de su detención. De acuerdo con la disposición 
constitucional aplicable, en caso de flagrante delito no se requiere de orden previa emitida por autoridad judicial 
competente. Sin embargo, en los casos de los señores Angárita, Torres y Montes el sólo hecho de su absolución, 
hecha presente por el Estado en su escrito de alegatos finales, demuestra que no existió dicha flagrancia.

Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 200016.

91. 	 La Corte estima que si bien es cierto que los hechos señalados en la demanda, en cuanto a que Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera fueron detenidos sin mediar orden judicial ni haber sido encontrados 
en flagrante delito, no fueron desvirtuados por el Estado, también lo es que la propia Constitución peruana 
exceptuaba de esta regla los casos de terrorismo. Por otra parte, y en lo que respecta al período de detención 
de los imputados, conviene observar que el precepto constitucional citado sólo autorizaba la detención por 
un término no mayor de 15 días con obligación de dar cuenta al Ministerio Público y al órgano jurisdiccional 
competente. Como se ha precisado anteriormente […], el señor Durand Ugarte fue puesto a disposición del 
órgano jurisdiccional competente el 4 de marzo de 1986, es decir, 18 días después de la detención, y el señor 
Ugarte Rivera ese mismo día, esto es, 17 días después de la detención, en ambos casos luego de transcurrido 
el término de 15 días permitido por la Constitución Política del Perú y, en consecuencia, en violación del  
artículo 7.5 de la Convención. 

Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 200517.

196.	 […] Asimismo, la Convención establece en el artículo 7.2 la posibilidad de restringir el derecho a la libertad 
personal por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las 
leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos 
objetivamente definidos en la misma (aspecto formal). En el mismo sentido: Caso Ticona Estrada y otros Vs. 
Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008, párr. 5718; Caso Chitay Nech 

15	 Los hechos del caso ocurrieron entre junio de 1987 y febrero de 1988, en un contexto de detenciones arbitrarias y, en algunos casos, de privación de la 
vida. En la mayoría de los casos, las personas detenidas eran obligadas a subir, por la fuerza, a un vehículo tipo “panel” (especie de microbús o furgoneta) 
de color blanco. En dichas detenciones intervinieron hombres armados, vestidos de civil en la mayoría de ellas, vinculados con la Guardia de Hacienda 
o con alguna institución militar o policial.

	 Ana Elizabeth Paniagua Morales, Julián Salomón Gómez Ayala, William Otilio González Rivera, Pablo Corado Barrientos, Manuel de Jesús González 
López, Erik Leonardo Chinchilla, Augusto Angárita Ramírez, Doris Torres Gil, José Antonio Montenegro, Oscar Vásquez y Marco Antonio Montes 
Letona fueron detenidos en diversas fechas. Asimismo, fueron objeto de maltratos y torturas. Cinco de estas personas también fueron asesinadas. Sus 
cuerpos, con signos de violencia física, fueron abandonados el mismo día o días después de su detención, en las calles de la ciudad de Guatemala y en sus 
alrededores.

	 A pesar de haberse interpuesto recursos judiciales, no hubo avances avances significativos en la investigación ni en la identificación de los responsables.
16	 Los hechos del presente caso se iniciaron con la detención, el 14 y 15 de febrero de 1986, de Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera por 

efectivos de la Dirección contra el Terrorismo en el Perú. La detención se basó en su presunta participación en actos de terrorismo. El 4 de marzo de 1986, 
fueron trasladados por orden judicial al penal de El Frontón. 

	 El 18 de junio de 1986, se produjo un motín en el centro penitenciario donde se encontraban. Las Fuerzas Armadas iniciaron un operativo al día 
siguiente, el cual produjo la muerte y lesiones de muchas personas que se encontraban privadas de libertad. Los cuerpos de Nolberto Durand Ugarte y 
Gabriel Pablo Ugarte Rivera nunca fueron encontrados. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos, no se realizaron mayores investigaciones 
ni se sancionó a los responsables de los hechos. 

17	 Los hechos del presente caso se refieren a la prohibición de la publicación del libro titulado “Ética y Servicios de Inteligencia”. El autor de dicho libro es 
Humberto Antonio Palamara Iribarne, asesor técnico de las Fuerzas Armadas. La publicación abordaba aspectos relacionados con la inteligencia  militar 
y la necesidad de adecuarla a ciertos parámetros éticos. Adicionalmente, se le incautaron los ejemplares del libro, los originales del texto, un disco que 
contenía el  texto íntegro y la matricería electroestática de la  publicación. 

	 Como consecuencia de la negativa del señor Palamara Iribarne de detener la publicación de su libro, se inició en su contra un proceso penal por 
los delitos de desobediencia e incumplimiento de deberes militares. Asimismo, con base en los mismos hechos, se inició una investigación sumaria 
administrativa por la comisión de faltas administrativas.

 	 En mayo de 1993, el señor Palamara Iribarne convocó a una conferencia de prensa en su residencia, en la cual criticó la actuación de la Fiscalía Naval en 
el proceso seguido en su contra. En enero de 1995, el señor Palamara Iribarne fue condenado, como autor del delito de desacato, a la pena de 61 días de 
presidio menor en su grado mínimo, al pago de una multa de 11 sueldos vitales, a la suspensión del cargo u oficio público durante el tiempo de la condena 
y al pago de las costas de la causa. 

18	 Los hechos del presente caso se enmarcan en el contexto del gobierno militar tras un golpe de Estado, en julio de 1980. Se desplegó una política 
planificada de intimidación, acoso y exterminio contra miembros del Movimiento de Izquierda Nacional y otros opositores, utilizando para ello grupos 
armados irregulares o paramilitares. 

	 El 22 de julio de 1980, una patrulla militar detuvo en la noche a Renato Ticona, estudiante de 25 años de edad, y a su hermano mayor Hugo Ticona, cerca 
del puesto de control de Cala-Cala, Oruro, mientras se dirigían a Sacaca, Potosi. Posteriormente, agentes estatales los despojaron de sus pertenencias y 
los golpearon. Al momento de su detención, no les informaron a los hermanos Ticona Estrada de los cargos en su contra ni los pusieron a disposición de 
la autoridad judicial competente. 

	 Luego de propinarles durante varias horas fuertes maltratos, los agentes estatales los trasladaron a las oficinas del Servicio Especial de Seguridad. Esta fue 
la última vez que Hugo Ticona o cualquier otro familiar tuvo conocimiento del paradero de Renato Ticona. A pesar de que sus familiares interpusieron 
una serie de recursos, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables de los hechos.
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y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo 
de 2010, párr. 9019.

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. 

60. 	 El artículo 7.2 de la Convención establece las condiciones materiales y formales para la privación de libertad.

64. 	 En la detención infraganti legítima es preciso que exista un control judicial inmediato de dicha detención, como 
medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de la medida.

65. 	 En el presente caso, de acuerdo con los hechos establecidos […], el señor Alfredo López Álvarez fue detenido 
en condiciones que permiten suponer, razonablemente, la flagrancia requerida para ese fin por la legislación 
interna, tomando en cuenta que la detención coincidió con el decomiso por parte de los agentes del Estado de 
una sustancia con la apariencia de ser una droga prohibida; por ello, la detención no fue ilegal en sí misma.

Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 200620.

153.	 En el presente caso ha sido demostrado […] que 17 campesinos de El Aro fueron privados de su libertad 
durante 17 días al ser retenidos por el grupo paramilitar que controlaba el corregimiento durante los días de la 
incursión. Dicha incursión ocurrió con la aquiescencia o tolerancia de agentes del Ejército colombiano. A las 
personas retenidas se les privó su derecho a la libertad con el propósito de obligarlas a recoger y arrear ganado 
sustraido de toda la región. La Corte estima que dichas detenciones se produjeron de manera ilegal y arbitraria, 
toda vez que estas fueron llevadas a cabo sin orden de detención suscrita por un juez competente y sin que se 
acreditara una situación de flagrancia.

Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 200621.

89. 	 La restricción del derecho a la libertad personal, como es la detención, debe darse únicamente por las causas y 
en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas 
(aspecto material), y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma 
(aspecto formal). A su vez, la legislación que establece las causales de restricción de la libertad personal debe ser 
dictada de conformidad con los principios que rigen la Convención, y ser conducente a la efectiva observancia 
de las garantías en ella previstas. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

19	 Los hechos del presente caso se refieren a Florencio Chitay Nech, quien era un indígena maya. En el año 1973, el señor Chitay Nech se unió a movimientos 
campesinos de la región e inició su participación política, afiliándose al partido Democracia Cristiana.  En el año 1977, el partido Democracia Cristiana 
presentó al señor Chitay Nech como candidato a Concejal en la contienda electoral municipal de San Martín Jilotepeque y resultó electo. Como 
consecuencia de la desaparición forzada del entonces Alcalde del Municipio, el señor Chitay Nech asumió la responsabilidad de la Alcaldía. 

	 Desde junio de 1980, recibió diversas amenazas y hostigamientos. El 1 de abril de 1981, Florencio Chitay Nech salió de su vivienda en la ciudad de 
Guatemala acompañado de su hijo Estermerio Chitay. Frente a una tienda, un grupo de hombres armados se bajaron de un vehículo, lo golpearon 
en la cabeza y lo introdujeron en el automóvil. Desde entoncesse encuentra desaparecido. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos, no se 
realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables.

20	 Los hechos del presente caso se contextualizan en el municipio de Ituango, donde la incursión de grupos armados disidentes en la zona generó un 
incremento de la actividad de las estructuras denominadas paramilitares o de “autodefensa”, así como una mayor presencia del Ejército Nacional.  El 
11 de junio de 1996, cerca de 22 miembros de un grupo paramilitar se dirigieron al corregimiento de La Granja, Ituango, donde asesinaron a un 
grupo de pobladores. A pesar de los recursos judiciales interpuestos, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables. 
Asimismo, entre los días 22 de octubre y 12 de noviembre del año 1997, tuvo lugar otra incursión paramilitar en el corregimiento de El Aro. 30 hombres 
armados torturaron y asesinaron a un grupo de pobladores. Adicionalmente, el grupo paramilitar obligó y forzó, bajo amenaza de muerte, a algunos 
residentes del área a arrear ganado robado durante varios días. Durante la incursión, los paramilitares sustrajeron entre 800 y 1.200 cabezas de ganado. 
Finalmente, antes de retirarse de El Aro, los paramilitares destruyeron e incendiaron gran parte de las casas. Algunos autores de los delitos fueron 
investigados y sancionados en ausencia, en el marco de un proceso penal.

21	 Los hechos del presente caso se llevan a cabo en un contexto de violencia, marcado por la victimización de niños y jóvenes en situación de riesgo social 
por parte del Estado, a inicios de la década de los 90’s. El 15 de septiembre de 1995, la Fuerza de Seguridad Pública realizó un operativo policial llevado a 
cabo en las inmediaciones de un estadio en la ciudad de Tegucigalpa, con el objeto de evitar disturbios durante los desfiles que se realizarían para celebrar 
el Día de la Independencia Nacional de Honduras.

	 Los niños Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, y los jóvenes Orlando Álvarez Ríos y Diomedes Obed García Sánchez 
fueron detenidos por la Fuerza de Seguridad de Honduras,golpeados y posteriormente asesinados. El 17 de septiembre de 1995, sus cadáveres fueron 
encontrados en diferentes lugares de la ciudad de Tegucigalpa. A pesar de que sus familiares interpusieron una serie de recursos para investigar y 
sancionar a los reponsables, no se realizaron mayores diligencias.
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Caso Escué Zapata Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 200722.

86. 	 Por lo anterior, la Corte considera que el señor Escué Zapata fue detenido ilegalmente por miembros del Ejército 
Nacional y, como se señaló anteriormente […], ejecutado momentos más tarde por sus captores, no siendo 
necesario, por ende, determinar si la víctima fue trasladada sin demora ante la autoridad judicial competente; 
si fue informada de los motivos de su detención; y mucho menos definir si el acto de detención fue irrazonable, 
imprevisible o carente de proporcionalidad. Evidentemente la detención del señor Escué Zapata constituyó 
un acto ilegal, no fue ordenada por autoridad competente y el fin de la misma no era ponerlo a disposición 
de un juez u otro funcionario autorizado por la ley, sino ejecutarlo, por lo que resulta también innecesario 
al Tribunal pronunciarse acerca de la denunciada arbitrariedad de tal medida. Es decir, su detención fue de 
carácter manifiestamente ilegal, contrario a los términos del artículo 7.1 y 7.2 de la Convención.

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007.

56. 	 Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad física: la reserva de ley, según 
la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a la libertad personal. Valga reiterar que para 
esta Corte “ley” es una 

norma jurídica de carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento 
establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes23. 

57. 	 La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que obliga a los Estados a 
establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de la privación de 
la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. 
Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de su 
libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana. […]

64. 	 Al respecto, la Corte observa que la detención del señor Chaparro estuvo precedida por una orden de detención 
emitida dentro de una investigación criminal por una jueza competente, es decir, en concordancia con las 
disposiciones de derecho interno señaladas anteriormente. Por ello, en este punto no se violó el artículo 7.2 de 
la Convención Americana en perjuicio del señor Chaparro.

66. 	 Llama la atención de la Corte que la boleta de detención contra el señor Lapo tiene fecha de 15 de noviembre de 
1997, el mismo día en que fue detenido, y que la orden de detención de la Jueza tenga fecha de 18 de noviembre 
de 1997, tres días después de la detención. Estas irregularidades impiden a la Corte establecer la existencia 
de una autorización judicial previa a la detención del señor Lapo que cumpliera con la legislación interna. El 
Estado tampoco ha dado una explicación razonable. Por ello, la Corte encuentra al Ecuador responsable por la 
violación al artículo 7.2 de la Convención en perjuicio del señor Lapo.

67. 	 El Estado solicitó a este Tribunal pronunciarse sobre si “la presencia de un juez […] reemplaza [...] la orden 
escrita del juez competente”. 

68. 	 Al respecto, la Corte resalta que la legislación interna no permite ese supuesto, así que toda detención que se 
lleve a cabo sin orden judicial escrita, salvo delito flagrante, sería ilegal.

Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 2008.

96. 	 El artículo 7.2 de la Convención establece que “[n]adie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por 
las leyes dictadas conforme a ellas”. Este numeral del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a 
la libertad física: la reserva de ley, según la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a 

22	 Los hechos del presente caso se enmarcan dentro del patrón de violencia contra los pueblos indígenas asentados en esa zona del país, y sus líderes.   
Germán Zapata Escué era un Cabildo Gobernador del resguardo indígena de Jambaló, en el departamento del Cauca, que se dedicaba a la agricultura, al 
igual que los demás miembros de su comunidad, y a la defensa del territorio y de su importancia para la comunidad indígena.

	 El 1 de febrero de 1988, agentes del Ejército colombiano entraron de manera violenta en su domicilio. Una vez ahí, lo amarraron y lo sacaron de su casa 
a golpes. La madre de la víctima se dirigió a la vivienda de unos familiares que vivían en las cercanías, sitio desde el cual pudo escuchar una serie de 
disparos. Inmediatamente, salió en busca de su hijo, cuyo cuerpo sin vida encontró en las inmediaciones del caserío.

	 Se interpusieron una serie de recursos a fin de investigar y sancionar a los responsables de la muerte del señor Escué Zapata. Sin embargo, la investigación 
no ha sido completada y ninguna persona se encuentra procesada ni ha sido sancionada.

23	 Cfr. La Expresión “Leyes” en el Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. 
Serie A No. 6, párr. 38.
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la libertad personal. La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad. De este 
modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier 
requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de su libertad, haría que 
esa privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana. Corresponde a este Tribunal, por consiguiente, 
verificar que la detención del señor Neptune se realizó conforme a la legislación haitiana. (NdelE: Destacado no 
está en el texto original).

100. 	 Independientemente de que el juicio político ante la Alta Corte de Justicia llegue a realizarse, en consideración 
del referido contexto y de que el señor Neptune aún es vulnerable de ser privado de libertad, es posible concluir 
que, durante su permanencia en prisión durante dos años y un mes, el señor Neptune estuvo en todo momento 
ilegal y arbitrariamente detenido, pues todo el proceso penal estaría viciado ab initio, al emanar su privación 
de libertad de actos de un tribunal que carecía de competencia, tal como fue establecido […]. De tal manera, el 
Estado es responsable por la violación del artículo 7.1, 7.2 y 7.3 de la Convención Americana.

Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre  
de 200824.

56. 	 De la normativa vigente al momento de los hechos surge que toda detención, salvo aquella practicada por delito 
in fraganti, debía ser precedida de orden escrita de juez competente. Bajo este supuesto, la persona detenida 
debía ser puesta inmediatamente a disposición del juez competente, quien debía practicar las diligencias 
necesarias para decretar su prisión preventiva o su libertad. Toca a este Tribunal examinar si la detención del 
señor Bayarri cumplió estos extremos.

61. 	 En efecto, no consta en el expediente del sumario seguido en contra de la presunta víctima […] una orden de 
captura librada por autoridad competente territorialmente con anterioridad a la detención. En consecuencia, la 
Corte encuentra que el Estado es responsable por la violación al artículo 7.1 y 7.2 de la Convención en perjuicio 
del señor Juan Carlos Bayarri. 

Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 200925. 

145. 	 El numeral 2 del artículo 7 reconoce la garantía primaria del derecho a la libertad física: la reserva de ley, según 
la cual, únicamente a través de una ley puede afectarse el derecho a la libertad personal. Al respecto, esta Corte 
ha establecido que la reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que obliga a 
los Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, las “causas” y “condiciones” de 
la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a la 
normativa interna. Por ello, cualquier requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar 
a una persona de su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana. 
(NdelE: Destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010, párr. 16426.

24	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 18 de noviembre de 1991, cuando Juan Carlos Bayarri fue detenido por varios elementos de la División 
Defraudaciones y Estafas de la Policía Federal Argentina mientras se encontraba caminando. Lo introdujeron, maniatado y con los ojos vendados, en uno 
de los automóviles que conducían, y lo trasladaron a un centro de detención clandestino. Se alegó que el señor Bayarri habría participado en el secuestro 
de cinco personas.

	 El 24 de noviembre de 1991, fue llevado ante un juez de investigaciones a fin de rendir su declaración. El señor Juan Carlos Bayarri presentó unas hojas 
de papel en las que confesaba su participación en los hechos y proporcionaba nombres de otras personas que habrían estado involucradas. No obstante lo 
anterior, un mes después, Juan Carlos Bayarri negó todos los hechos en una ampliación de su declaración indagatoria, indicando que la razón por la que 
habría declarado en tal sentido fue por encontrarse amenazado por personal de la División Defraudaciones y Estafas y por haber sido objeto de torturas 
por parte de los mismos elementos. Transcurridos más de 15 años desde la detención del señor Bayarri, no se han esclarecido judicialmente los hechos 
ni existe una resolución judicial que se haya pronunciado sobre la responsabilidad penal de los autores.  

25	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Usón Ramírez, quien fue General de Brigada en las Fuerzas Armadas. En el año 2003, el señor Usón 
Ramírez pasó a situación de retiro.

	 Los días 16 de abril y 10 de mayo de 2004, el señor Usón Ramírez fue invitado a participar en un programa de televisión. En dicho programa, explicó 
cómo funcionaba un lanzallamas y los procedimientos que se necesitan en la Fuerza Armada para utilizarlo. Como consecuencia de las declaraciones 
emitidas, fue juzgado y condenado a cumplir la pena de cinco años y seis meses de prisión por el delito de injuria contra la Fuerza Armada Nacional.

	 En sentencia de apelación de 27 de enero de 2005, el tribunal de alzada declaró sin lugar el recurso de apelación planteado por el señor Usón Ramírez y 
confirmó la sentencia condenatoria. El 2 de junio de 2005, la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia desestimó “por manifiestamente 
infundado el recurso de casación interpuesto por los abogados defensores del acusado”, con lo cual la sentencia quedó firme.

26	 Los hechos del presente caso se refieren a Jesús Tranquilino Vélez Loor, de nacionalidad ecuatoriana. El señor Vélez Loor fue retenido el 11 de noviembre 
de 2002 en el Puesto Policial de Tupiza, en la Provincia del Darién, República de Panamá, por presuntamebte no portar la documentación necesaria para 
permanecer en dicho país. 

	 Posteriormente, la Directora Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno y Justicia dictó una orden de detención en su contra. 
El señor Vélez Loor fue trasladado a una cárcel pública. El 6 de diciembre de 2002 se resolvió imponerle una pena de dos años de prisión por haber 
infringido las disposiciones del Decreto Ley No. 16 sobre Migración de 30 de junio de 1960. La referida resolución no fue notificada al señor Vélez Loor. 

	 El 18 de diciembre de 2002 fue trasladado al centro penitenciario La Joyita. Mediante resolución de 8 de septiembre de 2003, la Directora Nacional de 
Migración resolvió dejar sin efecto la pena impuesta. El 10 de septiembre de 2003 el señor Vélez Loor fue deportado hacia Ecuador. Tras ser deportado, 
el señor Vélez Loor alegó haber sido víctima de actos de tortura y malos tratos ocurridos durante su estancia en los diversos centros penitenciarios.
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Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 201127. 

54. 	 Para los efectos del artículo 7.2 de la Convención, una detención, sea por un período breve, o una “demora”, 
así sea con meros fines de identificación, constituyen formas de privación a la libertad física de la persona y, 
por ende, en tanto limitación a la misma debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la 
legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. Es decir, 
el artículo 7.2 de la Convención remite automáticamente a las disposiciones legales y constitucionales a nivel 
interno, por lo que cualquier requisito establecido en éstas que no sea cumplido, haría que la privación de libertad 
sea ilegal y contraria a la Convención Americana. Corresponde, por consiguiente, verificar si la detención del 
señor Fleury se realizó conforme a la legislación haitiana. (NdelE: Destacado no está en el texto original).  
En el mismo sentido: Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 201428, párr. 404.

Caso Familia Barrios Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 201129. 

75. 	 El Tribunal ha considerado que para los efectos del artículo 7 de la Convención, una detención, sea ésta por un 
período breve, o una “demora”, constituye una privación a la libertad física de la persona y, por lo tanto, toda 
limitación a la misma debe ajustarse estrictamente a lo que la Convención Americana y la legislación interna 
establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible con la Convención. Corresponde a este Tribunal, 
por consiguiente, verificar los criterios para la privación de libertad conforme la legislación venezolana, a fin de 
establecer la convencionalidad de la detención. (NdelE: Destacado no está en el texto original). 

Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 noviembre de 201230.

100. 	 Respecto del artículo 7 de la Convención Americana, la Corte ha reiterado que cualquier restricción al derecho 
a la libertad personal debe darse únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con estricta 
sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto formal). Asimismo, el Tribunal 
ha considerado que toda detención, independientemente del motivo o duración de la misma, tiene que ser 
debidamente registrada en el documento pertinente, señalando con claridad las causas de la detención, quién la 
realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia de que se dio aviso al juez 

27	 Los hechos del presente caso se inician el 24 de junio de 2002, cuando Lysias Fleury, defensor de derechos humanos, fue detenido en su domicilio por la 
policía. La detención se realizó sin mediar orden judicial, por supuestamente haber adquirido una bomba de agua robada. Al identificarse como defensor 
de derechos humanos, los agentes de la policía lo amenazaron y golpearon repetidamente en camino a la subcomisaría. 

	 El señor Fleury permaneció 17 horas detenido con otras siete personas en una celda, sin recibir alimentación ni agua. Fue obligado a limpiar con sus 
manos los excrementos de su celda, mientras lo mantenían encañonado. En numerosas ocasiones fue golpeado por los agentes policiales. 

	 Debido a que el señor Fleury temía por su vida y la de su familia, tuvo que mudarse con su esposa e hijos entre los años 2002 y el 2006. En el 2007, tras 
haber llegado a Estados Unidos, solicitó y se le concedió el estatus de refugiado. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos para denunciar los 
hechos descritos, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables.

28	 El 14 de noviembre de 2014 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó una Sentencia mediante la cual declaró responsable internacionalmente 
al Estado de Colombia por ciertas violaciones de derechos humanos cometidas en el marco de los sucesos conocidos como la toma y la retoma del 
Palacio de Justicia, en la ciudad de Bogotá, los días 6 y 7 de noviembre de 1985. En particular, la Corte encontró que el Estado era responsable por 
las desapariciones forzadas de Carlos Augusto Rodríguez Vera, Irma Franco Pineda, Cristina del Pilar Guarín Cortés, David Suspes Celis, Bernardo 
Beltrán Hernández, Héctor Jaime Beltrán Fuentes, Gloria Stella Lizarazo Figueroa, Luz Mary Portela León, Lucy Amparo Oviedo Bonilla y Gloria 
Anzola de Lanao, así como por la desaparición forzada y ejecución extrajudicial de Carlos Horacio Urán Rojas. Por otra parte, el Estado fue declarado 
internacionalmente responsable por haber violado su deber de garantizar el derecho a la vida por la falta de determinación del paradero de Ana Rosa 
Castiblanco Torres por dieciséis años, y de Norma Constanza Esguerra Forero hasta la actualidad. Además, los hechos del caso se relacionan con 
la detención y tortura de Yolanda Santodomingo Albericci, Eduardo Matson Ospino y José Vicente Rubiano, así como con la detención y los tratos 
crueles y degradantes cometidos en perjuicio de Orlando Quijano, ocurridos en el marco de los mismos hechos. Por último, el Estado fue declarado 
responsable por la falta de esclarecimiento judicial de los hechos y por la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los familiares de 
las víctimas, así como por el incumplimiento de su deber de prevención frente al riesgo en que se encontraban las personas que se encontraban en el 
Palacio de Justicia. Corte IDH. Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. Resumen Oficial Emitido por la Corte 
Interamericana de la Sentencia de 14 de Noviembre de 2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), pág. 1.

29	 Los hechos del presente caso acontecieron en la población de Guanayén, estado de Aragua. En 1998 la familia Barrios estaba compuesta por la señora 
Justina Barrios, sus 12 hijos e hijas, sus compañeros y compañeras de vida, y 22 nietos y nietas. 

 	 El 28 de agosto de 1998, funcionarios policiales detuvieron, agredieron y asesinarion a Benito Barrios. El 11 de diciembre de 2003 Narciso Barrios 
fue asesinado también por funcionarios policiales. El 3 de marzo de 2004, Jorge y Rigoberto Barrios fueron detenidos, agregidos y amenazadas por 
funcionarios policiales. Adicionalmente, el 19 de junio de 2004, otros seis miembros de la familia Barrios, incluyendo a dos niños, fueron detenidos y 
agredidos por funcionarios policiales. 

 	 Asimismo, las residencias de algunos miembros de la familia Barrios fueron allanadas por agentes policiales, quienes sustrajeron y destruyeron sus 
bienes. Varios integrantes de la familia Barrio tuvieron que dejar Guanayén para vivir en otras regiones. A pesar de haberse interpuesto una serie de 
recursos, no se han realizado mayores investigaciones ni se han sancionado a los responsables de los hechos. 

30	 Los hechos del presente caso se contextualizan durante la época del conflicto armado interno, donde la desaparición forzada de personas constituyó una práctica 
del Estado. En mayo de 1999, National Security Archive, una organización no gubernamental estadounidense, hizo público un documento confidencial de 
inteligencia estatal guatemalteca conocido como el Diario Militar. Se desconoce el paradero final de la mayoría de las personas registradas éste y/o sus restos. 
Edgar Fernando García tenía 26 años, era maestro de educación primaria y trabajador administrativo de una industria donde ocupaba el cargo de 
Secretario de Actas y Acuerdos del sindicato de trabajadores. Asimismo, estaba vinculado a la Juventud Patriótica del Trabajo del Partido Guatemalteco 
del Trabajo. El 18 de febrero de 1984, fue detenido por agentes militares. La familia recibió información de terceros, según la cual se encontraba con vida 
hasta diciembre de 1984, y que lo habían visto en cárceles secretas. No se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables.
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competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. 
Lo contrario constituye una violación de los derechos consagrados en los artículos 7.1 y 7.2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 201331.

152. 	 Este Tribunal advierte que no existe claridad sobre dónde se encontraba J. entre el 28 y el 30 de abril, así como entre 
el 13 y el 15 de abril de 1992 […]. Al respecto, la Corte ha considerado que toda detención, independientemente 
del motivo o duración de la misma, tiene que ser debidamente registrada en el documento pertinente, señalando 
con claridad las causas de la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, 
así como la constancia de que se dio aviso al juez competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda 
interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. La Corte ha establecido que dicha obligación también existe 
en centros de detención policial. La Corte advierte además que el registro de la detención es aún más importante 
cuando ésta es realizada sin orden judicial y en el marco de un estado de excepción, como en el presente caso. Este 
deber también se encuentra dispuesto en la legislación peruana […]. Por tanto, la falta de registro de la detención 
de la señora J. en los períodos mencionados constituye una violación de los derechos consagrados en el artículo 7, 
incisos 1 y 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento. (NdelE: Destacado 
no está en el texto original).

Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 201432. 

364. 	 En relación al artículo 7.2 de la Convención, la Corte ha destacado que la limitación de la libertad física, “así sea 
por un período breve, inclusive aquellas con meros fines de identificación”33, debe “ajustarse estrictamente a lo 

31	 Durante la década de los ochenta y hasta finales del año 2000, en Perú se vivió un contexto de violencia terrorista y violación de derechos humanos, 
como resultado del conflicto entre grupos armados y agentes de las fuerzas policiales y militares. En 1992, la DINCOTE (Dirección Nacional Contra el 
Terrorismo) determinó que la publicación “El Diario” formaba parte del Partido Comunista del Perú- Sendero Luminoso, por lo cual realizó detenciones 
e intervenciones contra las personas vinculadas a dicha revista. 

	 El 13 de abril, personal policial de DINCOTE puso en ejecución el Operativo Moyano, que determinó la intervención de inmuebles, como el de los padres 
de la señora J., por cuanto indicaron que en tal inmueble se encontraban reunidos terroristas de “Sendero Luminoso”. En el marco del operativo, la señora 
J. fue detenida y llevada ante la unidad policial de la DINCOTE. Durante la detención, los agentes estatales incurrieron presuntamente en actos de tortura 
y tratos crueles inhumanos y degradantes, incluyendo una alegada violación sexual de la señora J. 

	 El traslado a la DINCOTE implicó, supuestamente, la privación de libertad sin control judicial, con alegadas vulneraciones al debido proceso, y al 
principio de legalidad e irretroactividad y en condiciones inhumanas de detención durante 17 días. 

	 Tras la liberación de la Señora J., en junio de 1993, ella viajó al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, donde se le reconoció la condición de 
refugiada. En diciembre de 2007, la señora J. viajó a Alemania a visitar a su hermana, sin embargo, cuando se disponía a regresar a Londres, fue detenida 
por la INTERPOL en función a la solicitud de búsqueda y captura enviada por parte de las autoridades peruanas. 

	 A partir de 2003, se realizaron una serie de reformas en la legislación antiterrorista peruana, por las cuales se declaró nulo todo lo actuado en el proceso 
de la señora J., que se llevó a cabo por jueces y fiscales de identidad secreta y, en consecuencia, se retrotrajo el proceso al momento de emisión del 
dictamen acusatorio por parte del fiscal del Ministerio Público. 

	 Actualmente, el proceso está pendiente de la realización del juicio oral. En 2008, el Estado peruano solicitó la extradición de la señora J., por la supuesta 
comisión de los delitos de apología al terrorismo y terrorismo.

32	 En noviembre de 1999, funcionarios estatales se presentaron en la casa de la familia Medina, integrada por: Willian Medina, quien nació en República 
Dominicana y portaba su cédula de identidad dominicana; su pareja Lilia Jean Pierre, nacida en Haití, y los hijos de ambos: Awilda, Luis Ney y Carolina 
Isabel, los tres con certificados de nacimiento y la primera también con cédula dominicana. Sin previa comprobación de su documentación oficial, todos 
sus miembros fueron llevados a la “cárcel de Oviedo”, para luego ser trasladados a territorio haitiano. Posteriormente, el Estado informó que la Junta 
Central Electoral decidió autorizar la suspensión provisional de las expediciones de actas de registros de nacimientos de Willian Medina Ferreras y de 
sus hijos Awilda, Luis Ney y Carolina Isabel, junto con la solicitud ante los tribunales competentes de las nulidades de sus declaraciones de nacimientos, 
y adicionalmente se recomendó la cancelación de las cédulas de identidad y electoral de Willian y Awilda. Finalmente se pidió someter a la acción de la 
justicia a “Winet” (persona que, de acuerdo a la Junta Central Electoral, se habría identificado como Willian Medina Ferreras), por haber presuntamente 
obtenido una identidad “falseada”. De acuerdo a los hechos, los documentos personales de Willian Medina fueron destruidos por los oficiales dominicanos 
durante su expulsión y en el caso de Awilda, Luis Ney y Carolina Isabel, no tuvieron la ocasión de presentar sus documentos a los oficiales, ya que la 
expulsión se efectuó sin que se comprobara debidamente sus documentos ni su nacionalidad. 

	 Respecto de la Familia Fils-Aimé, integrada por: Jeanty Fils-Aimé (fallecido en 2009), su compañera Janise Midi, quien nació en Haití y cuenta con 
cédula de identidad haitiana, y los hijos de ambos: Antonio, Diane y Endry, respecto de quienes, al igual que respecto de Jeanty Fils-Aimé, no fue posible 
determinar su lugar de nacimiento ni nacionalidad. El 2 de noviembre de 1999, agentes estatales detuvieron al señor Jeanty Fils-Aimé por el mercado, 
y, posteriormente ese mismo día, llegaron a su casa y también detuvieron a Janise Midi junto a sus tres hijos, quienes fueron subidos forzadamente a un 
camión y llevados a la “Fortaleza de Pedernales”, para luego, junto con otras personas, ser expulsados del territorio dominicano hacia Haití. 

	 La Familia Gelin: integrada por Bersson Gelin, de quien no pudo determinarse su lugar de nacimiento ni nacionalidad, y su hijo William Gelin, fue 
separada forzosamente el 5 de diciembre de 1999. Mientras el señor Gelin se dirigía a su trabajo, lo detuvieron y lo trasladaron a Haití, lo que implicó la 
separación de su hijo. 

	 La Familia Sensión: integrada por: Antonio Sensión, quien nació en República Dominicana y portaba cédula dominicana, su pareja Ana Virginia 
Nolasco, de nacionalidad haitiana y con cédula del mismo país, y sus hijas: Ana Lidia y Reyita Antonia nacidas en República Dominicana, con cédulas de 
identidad dominicana. En el año 1994, la señora Nolasco y sus hijas fueron detenidas por oficiales de migración y trasladadas en un camión a la frontera 
con Haití. Tras este hecho, el señor Sensión se enteró que su familia había sido expulsada y después de ocho años la encontró. 

	 La Familia Jean: integrada por Víctor Jean, quien nació en República Dominicana, su pareja, la señora Marlene Mesidor, nacida en Haití y sus hijos: 
Markenson, nacido en Haití y con pasaporte haitiano, y Miguel, Natalie y Victoria. Se determinó que Víctor Jean, así como Miguel, Natalie y Victoria, 
nacieron en República Dominicana, pero ninguno contaba con documentos oficiales. En diciembre de 2000, agentes estatales se presentaron en la casa 
de la familia Jean golpeando la puerta, luego entraron a la casa y ordenaron a todos los miembros de la familia que salieran y se subieran a un “bus”. Los 
llevaron hasta la frontera de Jimaní y los dejaron en territorio haitiano. 

	 Rafaelito Pérez Charles nació en República Dominicana y tiene cédula de identidad dominicana. El 24 de julio de 1999, el señor Pérez Charles fue 
detenido por varios agentes de migración cuando venía de su trabajo, los oficiales lo subieron a una “guagua”, lo llevaron a un centro de detención y, 
posteriormente, lo trasladaron a Jimaní, desde donde fue expulsado a territorio haitiano.

33	 Cfr. Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251, párr. 126. 
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que la Convención Americana y la legislación interna establezcan al efecto, siempre y cuando ésta sea compatible 
con la Convención”34. Por consiguiente, la alegada violación del artículo 7.2 debe analizarse a la luz de las ya 
referidas disposiciones legales y constitucionales a nivel interno […], “cualquier requisito establecido en éstas 
que no sea cumplido, haría que la privación de libertad sea ilegal y contraria a la Convención Americana”35. […]

368. 	 Ahora bien, la Corte advierte que de los hechos no se desprende que las privaciones de libertad de los miembros 
de la familias Jean, Fils-Aimé y Medina, así como de Rafaelito Pérez Charles y Bersson Gelin, antes de ser 
expulsados del territorio dominicano a Haití, se hayan efectuado de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la normativa interna. Por ello, resultaron ilegales, en contravención con el artículo 7.2 de la Convención. 
Asimismo, no se llevaron a cabo con la finalidad de realizar un procedimiento migratorio formal. […]

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014.

405.	 Respecto de la situación del señor Quijano, este Tribunal nota que el Estado alegó que había sido retenido en 
virtud de los artículos 23 y 28 de la Constitución vigente en dicho momento, que permitían una retención 
administrativa por razones de seguridad nacional sin control judicial por parte de autoridades del Poder Ejecutivo. 
Adicionalmente, el Estado informó de una serie de normas del Código Nacional de Policía que alegadamente 
permitían la retención del señor Quijano “para fines de identificación”36. La Corte advierte que el Estado informó 
de las referidas normas legales por primera vez en su escrito de alegatos finales, donde además no precisó cuál era 
la norma aplicable a la retención del señor Quijano ni las aportó al Tribunal. El mero listado de todas las normas 
que podrían ser aplicables no satisface los requisitos del artículo 7 de la Convención. Para evaluar la legalidad de 
una privación de libertad con la Convención Americana el Estado debe demostrar que dicha privación de libertad 
se realizó de acuerdo a la legislación interna pertinente, tanto en lo relativo a sus causas como al procedimiento. 
Sin perjuicio de ello, además de la extemporaneidad del alegato del Estado, la Corte hace notar que ninguno de 
los documentos oficiales relativos a la retención del señor Quijano fundamentan dicha privación de libertad en 
las referidas normas del Código de Policía. Adicionalmente, la Corte nota que el artículo 28 de la Constitución 
referido por el Estado requería de una “orden del Gobierno y previo dictamen de los Ministros” y establecía que 
procedía contra “personas contra quienes haya graves indicios de que atentan contra la paz pública”. Ninguno de 
estos extremos ha sido demostrado por el Estado en el caso de la retención del señor Quijano. (NdelE: Destacado 
no está en el texto original).

407.	 Asimismo, aún cuando el Estado alega que el señor Quijano fue detenido “con fines de identificación”, la Corte 
resalta que en sus declaraciones el señor Quijano indicó que cuando llegó a la Casa del Florero presentó sus 
documentos de identificación, pero los oficiales se los quitaron y no le creyeron que le pertenecían, a pesar de que 
funcionarios de la Corte Suprema lo habrían identificado e indicado conocerlo. Por tanto, aún en el supuesto de 
una detención con fines de identificación, su necesidad no ha sido acreditada en el presente caso. En virtud de 
todas las razones anteriores, la Corte considera que la detención del señor Quijano fue ilegal.

414.	 Por otra parte, la Corte nota que, aún en el supuesto de que se aceptara la situación de flagrancia alegada, no es 
clara la conexión entre dicha situación (que presuntamente consistía en un transporte ilegal de armas en un bus) y 
la acusación de la cual fue constantemente objeto el señor Rubiano Galvis durante los interrogatorios a los que fue 
sometido (según la cual era parte o habría colaborado con el M-19 para introducir las armas al Palacio de Justicia) 
[…].

416.	 La Corte observa que en el presente caso el señor Rubiano Galvis fue detenido sin orden judicial, por una presunta 
flagrancia de la cual el Estado no ha aportado prueba; durante dicha detención fue acusado de hechos que no 
tienen una conexión lógica o clara con la supuesta flagrancia; fue incomunicado por varios días; inicialmente 
se negó su detención y paradero a la familia, y no consta que su detención haya sido registrada en las distintas 
dependencias estatales a las cuales lo remitieron (el retén militar en Zipaquirá, la estación en Zipaquirá y la 
Escuela de Caballería). Por tanto, la Corte concluye, en virtud de todo lo anterior, que la detención del señor 
Rubiano Galvis fue ilegal, en violación del artículo 7, incisos 1 y 2 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento. En virtud de dicha conclusión, la Corte no considera necesario en 
el presente caso examinar las alegadas violaciones de los restantes incisos del artículo 7 de la Convención, que 
fueron alegados por la Comisión y los representantes.

34	 Corte IDH. Caso Torres Millacura y otros Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Serie C No. 229, párr. 76; Caso 
Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana, párr. 126.

35	 Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2007. Serie C No. 170, párr. 57; Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana, párr. 126.

36	 En particular, el Estado se refirió a los artículos 56, 66, 69, 71, 86, 87 y 95 del Código Nacional de Policía (Decreto 1355 de 1970), como normas que 
autorizarían la retención administrativa del señor Quijano, sin precisar cuál de ellas, específicamente se habría aplicado en la retención del señor Quijano. 
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Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 201437.

109. 	 La Corte ha señalado que al remitir a la Constitución y leyes establecidas “conforme a ellas”, el estudio de la 
observancia del artículo 7.2 de la Convención implica el examen del cumplimiento de los requisitos establecidos tan 
concretamente como sea posible y “de antemano” en dicho ordenamiento en cuanto a las “causas” y “condiciones” 
de la privación de la libertad física. Si la normativa interna, tanto en el aspecto material como en el formal, no es 
observada al privar a una persona de su libertad, tal privación será ilegal y contraria a la Convención Americana, 
a la luz del artículo 7.2. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

122. 	 La Comisión y los representantes argumentaron la ausencia de un registro adecuado de la detención de Gladys 
Espinoza […]. La Corte ha considerado que toda detención, independientemente del motivo o duración de la 
misma, tiene que ser debidamente registrada en el documento pertinente, señalando con claridad las causas de 
la detención, quién la realizó, la hora de detención y la hora de su puesta en libertad, así como la constancia de 
que se dio aviso al juez competente, como mínimo, a fin de proteger contra toda interferencia ilegal o arbitraria 
de la libertad física. La Corte ha establecido que dicha obligación también existe en centros de detención policial. 
La Corte nota que este deber se encuentra dispuesto en una norma interna que no se encontraba suspendida 
(artículo 2 inciso 20.i, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos]). 
(NdelE: Destacado no está en el texto original).

37	 En el marco del conflicto entre grupos armados y agentes de las fuerzas policiales y militares que se vivió en el Perú entre 1980 y 2000, la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes constituyeron una práctica sistemática y generalizada y se utilizaron como instrumento de la lucha 
contrasubversiva en el marco de investigaciones criminales por los delitos de traición a la patria y terrorismo. En particular, se produjeron numerosos 
actos que configuraron una práctica generalizada y aberrante de violación sexual y otras formas de violencia sexual que afectó principalmente a las 
mujeres y se enmarcó en un contexto más amplio de discriminación contra la mujer. Dichas prácticas fueron facilitadas por el permanente recurso a los 
estados de emergencia y la legislación antiterrorista vigente para la fecha, la cual se caracterizó por la ausencia de garantías mínimas para los detenidos, 
además de disponer, entre otros, la potestad de incomunicar a los detenidos y el aislamiento celular. 

	 En el marco de dicho contexto, el 17 de abril de 1993 Gladys Carol Espinoza Gonzáles fue interceptada junto con su pareja sentimental Rafael Salgado 
en Lima por agentes de la División de Investigación de Secuestros (DIVISE) de la Policía Nacional del Perú (PNP), quienes habían montado el operativo 
denominado “Oriente”, a fin de dar con los autores del secuestro de un empresario. Ambos fueron trasladados a las instalaciones de la DIVISE y, al 
día siguiente, Gladys Espinoza fue trasladada a instalaciones de la Dirección Nacional Contra el Terrorismo (DINCOTE). En dichas instalaciones, a 
la madre de Gladys Espinoza, Teodora Gonzáles le negaron que aquella estuviera detenida y no le permitieron verla sino hasta aproximadamente tres 
semanas después. El 26 de abril de 1993 Teodora Gonzáles presentó un escrito ante la 14a Fiscalía Especial de Terrorismo, mediante el cual solicitó la 
intervención de un médico legista para verificar la vida y estado de salud de su hija. Dos días después, el entonces Coordinador General de la Asociación 
Pro Derechos Humanos (APRODEH) denunció ante la Fiscalía Especial de Defensoría del Pueblo y Derechos Humanos, y ante la Fiscalía de la Nación, 
Ministerio Público, que Gladys Espinoza había sido sometida a abuso sexual y maltratos físicos, entre otros, los cuales tendrían una secuencia desde el 
día de la detención. Durante su permanencia en la DINCOTE Gladys Espinoza fue objeto de atención y tratamiento médico. Al respecto, se emitieron 
al menos cinco exámenes, informes y certificados médicos, en los cuales se certificó la presencia de lesiones y hematomas en diversas partes del cuerpo. 
El 25 de junio de 1993 el Juez Instructor Militar Especial condenó a Gladys Espinoza como autora del delito de traición a la patria. El 17 de febrero de 
2003 la Sala Penal Superior de la Corte Suprema declaró nulo todo lo actuado en el proceso penal seguido ante el Fuero Militar por delito de traición 
a la patria. El 1 de marzo de 2004 la Sala Nacional de Terrorismo dictó Sentencia, mediante la cual condenó a Gladys Espinoza por el delito contra la 
Tranquilidad Pública – Terrorismo. El 24 de noviembre de 2004 la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia impuso a Gladys Espinoza la 
pena privativa de libertad de 25 años a vencer el 17 de abril de 2018. Gladys Espinoza ha permanecido en diversos establecimientos penitenciarios en el 
Perú y actualmente continúa recluida. Entre 1996 y 2001 permaneció en el Establecimiento Penal de Yanamayo. 

	 En el marco de los referidos procesos penales y en diversas oportunidades, Gladys Espinoza relató, ante autoridades del Perú, que fue víctima de actos 
de violencia durante su detención, así como de actos de tortura, violación y otras formas de violencia sexual durante el tiempo en que permaneció en las 
instalaciones de la DIVISE y la DINCOTE. A su vez, en el año 2004 se realizó a Gladys Espinoza un “Protocolo de Reconocimiento Médico Legal para la 
Detección de Lesiones Resultantes de Tortura en Personas Vivas”. 

	 A pesar de las numerosas denuncias formuladas desde 1993 en adelante, y de los informes médicos que constataban su estado de salud, no hubo 
investigación alguna sobre los alegados actos de violencia, y en particular de violencia sexual, perpetrados en contra de Gladys Espinoza. Fue recién el 8 
de junio de 2011 cuando la Comisión Interamericana notificó al Perú el Informe de Admisibilidad y Fondo No. 67/11 correspondiente al presente caso, 
que se puso en marcha el procedimiento que llevó a la investigación a cargo de la Tercera Fiscalía Penal Supraprovincial de Lima, la cual dio inició el 16 
de abril de 2012. Una vez realizadas las diligencias investigativas correspondientes en el marco de las cuales el Instituto de Medicina Legal elaboró el 7 
de enero de 2014 un “Protocolo de Investigación de Tortura o Tratos Crueles Inhumanos o Degradantes” respecto de Gladys Espinoza, el 30 de abril de 
2014 el Fiscal formalizó la denuncia penal ante el Juzgado Penal Nacional de Turno de Lima, y el 20 de mayo de 2014, el Primer Juzgado Penal Nacional 
emitió auto de procesamiento, mediante el cual promovió la acción penal en contra de varias personas por los delitos de secuestro, violación sexual y 
tortura. Corte IDH. Caso Espinoza González Vs. Perú. Resumen Oficial Emitido por la Corte Interamericana de la Sentencia de 20 de Noviembre de 2014 
(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), punto I.
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3.	 NO ARBITRARIEDAD DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD (ARTÍCULO 7.3)

El artículo 7. 3 de la Convención Americana establece “nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios”. La Corte IDH ha desarrollado que entiende por arbitrariedad y lo ha aplicado al análisis de casos 
contenciosos. Particularmente, ha aplicado este concepto a casos de prisión preventiva, cuando ésta no se encuentra 
justificada en parámetros de razonabilidad. 

Hemos separado este apartado en dos secciones, una relativa a la arbitrariedad en la privación de libertad 
y otra relativa a la arbitrariedad en la prolongación de la prisión preventiva durante el juicio. Si bien las causales 
que justifican la prisión preventiva son tratadas en el 7.5 convencional, la Corte se ha referido a ellas en el marco 
del 7.3 convencional cuando el elemento central es el relacionado con la arbitrariedad de la medida que justifica la 
prisión preventiva.

3.1	 Arbitrariedad y privación de libertad

Caso Gangaram Panday Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de enero de 1994. 

47. 	 Esta disposición [artículo 7] contiene como garantías específicas, descritas en sus incisos 2 y 3, la prohibición 
de detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. […] En el segundo supuesto, se está en 
presencia de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas 
y métodos que -aún calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad.  
En el mismo sentido: Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 
200038, párr. 139; Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 78; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003, párr. 65; Caso de los Hermanos Gómez 
Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004, párr. 83; Caso Tibi 
Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 
2004, párr. 98; Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio 
de 2005, párr. 57; Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005, párr. 
105; Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008, párr. 97; 
Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010, párr. 165.

Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 

216. 	 La Corte ha establecido en su jurisprudencia que son arbitrarias las decisiones que adopten los órganos internos 
que puedan afectar derechos humanos, tal como el derecho a la libertad personal, que no se encuentren 
debidamente fundamentadas. En el presente caso, las órdenes de prisión preventiva emitidas en los dos 
procesos penales militares, analizadas en los párrafos precedentes, no contienen fundamento jurídico razonado 
y objetivo sobre la procedencia de dicha medida cautelar que acreditaran y motivaran su necesidad, de acuerdo 
a los supuestos legales y convencionales que la permitían y a los hechos del caso. Por ello, el Estado violó los 
artículos 7.3 y 8.2 de la Convención, en perjuicio del señor Palamara Iribarne, al haberlo privado de su libertad 
con base en órdenes arbitrarias, sin observar los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. (NdelE: 
Destacado no está en el texto original).

38	 Los hechos del presente caso se enmarcan dentro de la práctica del Ejército de capturar guerrilleros y mantenerlos en reclusión clandestina a efectos de 
obtener, mediante torturas físicas y psicológicas, información útil. El 12 de marzo de 1992 se produjo un enfrentamiento armado entre combatientes de 
la guerrilla pertenecientes al Frente Luis Ixmatá y miembros del Ejército en el Municipio de Nuevo San Carlos, Departamento de Retalhuleu. En dicho 
enfrentamiento fue capturado Efraín Bámaca Velásquez. 

	 Los captores trasladaron a Efraín Bámaca Velásquez, quien estaba herido, a un destacamento militar. Durante su reclusión en dicho centro, permaneció 
atado y con los ojos vendados, y fue sometido a numerosos maltratos durante su interrogatorio. La última vez que fue visto el señor Bámaca Velásquez 
se encontraba en la enfermería de una base militar atado a una cama de metal.

	 Como resultado de los hechos del presente caso, se iniciaron varios procesos judiciales. No obstante, no se realizaron mayores investigaciones ni se 
sancionaron a los responsables.
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Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. 

90.	 Asimismo, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que pueden ser legales, pero 
que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que 
se cumplan los requisitos necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, deben existir indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la culpabilidad de la persona sometida a un proceso y que 
la detención sea estrictamente necesaria para asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Al ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso que 
el Estado fundamente y acredite la existencia, en el caso concreto, de esos requisitos exigidos por la Convención. 
(NdelE: Destacado no está en el texto original).

Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. 

98. 	 En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad esté prevista en la 
ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación sean compatibles con la Convención, es decir, que respeten 
los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que dicha medida no sea arbitraria: i) que la finalidad 
de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea legítima. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido 
como fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la 
acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir con el fin perseguido; iii) que 
sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que 
no exista una medida menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 
misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el derecho 
a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional39, y iv) que sean medidas que 
resulten estrictamente proporcionales40, de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a 
la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 
cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación 
suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el 
artículo 7.3 de la Convención. (NdelE: Destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso Vélez 
Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre 
de 2010, párr. 166. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 201441, párr. 120.

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

168. 	 En cuanto a la posibilidad de establecer limitaciones o restricciones al derecho a la libertad personal es 
necesario notar que, a diferencia del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales, la Convención Americana no establece explícita o taxativamente las causas, casos 
o circunstancias que serán consideradas legítimas en una sociedad democrática para habilitar una medida 
privativa de libertad en la legislación interna.

169. 	 Como ya fue establecido, los Estados tienen la facultad de controlar y regular el ingreso y permanencia de 
personas extranjeras en su territorio […], por lo que este puede ser un fin legítimo acorde con la Convención. 
Es así que, la utilización de detenciones preventivas puede ser idónea para regular y controlar la migración 
irregular a los fines de asegurar la comparecencia de la persona al proceso migratorio o para garantizar la 
aplicación de una orden de deportación. No obstante, y a tenor de la opinión del Grupo de Trabajo sobre la 

39	 Cfr. Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135; Corte IDH. 
Caso García Asto y Ramírez Rojas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 106.

40	 Cfr. Corte IDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 228.

41	 El caso se refiere a la alegada violación del derecho a la libertad personal y el derecho a un juicio justo en los procesos internos iniciados en 1980 contra 
20 oficiales militares argentinos por el delito de fraude militar, en cumplimiento de las disposiciones del Código de Justicia Militar de Argentina. Esos 
delitos consistieron, entre otros, en: i) la asignación irregular de créditos de diversas unidades de la Fuerza Aérea Argentina para posteriormente obtener, 
en beneficio propio, el importe de tales fondos; ii) la apropiación personal de fondos de las respectivas unidades de la Fuerza Aérea, y iii) la falsificación de 
documentos para los propósitos anteriores. Los procesos judiciales tuvieron inicio en octubre de 1980 ante la jurisdicción militar argentina. Durante un 
periodo de aproximadamente tres años desde la ratificación de la Convención Americana por parte Argentina, 18 de las víctimas fueron mantenidas en 
prisión preventiva. En junio de 1989 los 20 acusados fueron condenados por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas. Posteriormente, presentaron 
recursos ante la jurisdicción ordinaria, basados en el artículo 445-bis del Código de Justicia Militar entonces vigente. Seis años después, tras diversos 
recursos y un incidente de conflicto de competencia, fueron juzgados por la Cámara Nacional de Casación Penal, la cual falló en marzo de 1995. En esa 
sentencia, la Cámara de Casación Penal rechazó los planteos de prescripción y de inconstitucionalidad; rechazó las solicitudes de amnistía a través de 
la Ley N° 22.924 de Pacificación Nacional y Ley N° 23.521 de Obediencia Debida; declaró la nulidad parcial de los planteos concernientes a asociación 
ilícita presentados por el Fiscal General de las Fuerzas Armadas; redujo las penas impuestas a 19 condenados, y absolvió al señor Ambrosio Marcial. En 
seguida, fueron presentados recursos extraordinarios y de queja ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, los cuales fueron rechazados por falta de 
fundamentación autónoma. Corte IDH. Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Resumen Oficial Emitido por la Corte Interamericana de la Sentencia de 20 
de Noviembre de 2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), punto I.
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Detención Arbitraria, “la penalización de la entrada irregular en un país supera el interés legítimo de los Estados 
en controlar y regular la inmigración irregular y puede dar lugar a detenciones innecesarias”42. Del mismo 
modo, la Relatora de Naciones Unidas sobre los derechos humanos de los migrantes ha sostenido que “[l]a 
detención de los migrantes con motivo de su condición irregular no debería bajo ninguna circunstancia tener 
un carácter punitivo”43. En el presente caso, la Corte considera que la finalidad de imponer una medida punitiva 
al migrante que reingresara de manera irregular al país tras una orden de deportación previa no constituye una 
finalidad legítima de acuerdo a la Convención.

170. 	 De otra parte, la Corte observa que la medida prevista en el artículo 67 del Decreto Ley 16 de 1960 era una 
sanción administrativa de carácter punitivo. Al respecto, la Corte ya ha dicho que es preciso tomar en cuenta 
que las sanciones administrativas son, como las penales, una expresión del poder punitivo del Estado y que 
tienen, en ocasiones, naturaleza similar a la de éstas. En una sociedad democrática el poder punitivo sólo se 
ejerce en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más 
graves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del 
Estado. En igual sentido, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria sostuvo que el derecho a la libertad 
personal “exige que los Estados recurran a la privación de libertad sólo en tanto sea necesario para satisfacer 
una necesidad social apremiante y de forma proporcionada a esa necesidad”44. 

171. 	 De este principio se colige que la detención de personas por incumplimiento de las leyes migratorias nunca 
debe ser con fines punitivos. Así, las medidas privativas de libertad sólo deberán ser utilizadas cuando fuere 
necesario y proporcionado en el caso en concreto a los fines mencionados supra y únicamente durante el 
menor tiempo posible. Para ello, es esencial que los Estados dispongan de un catálogo de medidas alternativas, 
que puedan resultar efectivas para la consecución de los fines descritos. En consecuencia, serán arbitrarias 
las políticas migratorias cuyo eje central es la detención obligatoria de los migrantes irregulares, sin que las 
autoridades competentes verifiquen en cada caso en particular, y mediante una evaluación individualizada, la 
posibilidad de utilizar medidas menos restrictivas que sean efectivas para alcanzar aquellos fines.

172. 	 En razón de las anteriores consideraciones, el Tribunal estima que el artículo 67 del Decreto Ley 16 de 1960 no 
perseguía una finalidad legítima y era desproporcionado, pues establecía una sanción de carácter punitivo para 
los extranjeros que eludieran una orden de deportación previa y, por ende, daba lugar a detenciones arbitrarias. 
En conclusión, la privación de libertad impuesta al señor Vélez Loor con base en dicha norma constituyó una 
violación al artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma.

Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011.

59. 	 Toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad personal no sólo debe estar prevista en la ley, en 
los términos del artículo 7.3 de la Convención, su finalidad debe ser legítima y compatible con la Convención 
y no debe ser una consecuencia del ejercicio de derechos. En este caso, el señor Fleury no fue detenido en una 
situación de flagrancia y su detención por parte de la PNH nunca persiguió el objetivo de formularle cargos o 
de ponerlo a disposición de un juez por la supuesta o posible comisión de un hecho ilícito, sino que tuvo otros 
objetivos, como pudo ser una posible extorsión o, en el contexto de amenazas y persecuciones a defensores de 
derechos humanos, amedrentarlo y disuadirlo en el ejercicio de su trabajo. Por ello, el señor Fleury fue detenido 
arbitrariamente, en violación del artículo 7.3 de la Convención. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 201245.

106.	 En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que pueden ser legales, 
pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La Corte ha establecido que 

42	 Naciones Unidas, “Promoción y Protección de todos los Derechos Humanos, Civiles, Políticos, Económicos, Sociales y Culturales, incluido el Derecho 
al Desarrollo”, Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Informe del Grupo, A/HRC/7/4, 10 de enero de 2008, párr. 53.

43	 Naciones Unidas, “Grupos específicos e individuos: Trabajadores migrantes”, Informe presentado por la Relatora Especial, Sra. Gabriela Rodríguez 
Pizarro, de conformidad con la resolución 2002/62 de la Comisión de Derechos Humanos, E/CN.4/2003/85, 30 de diciembre de 2002, párr. 73 (expediente 
de prueba, tomo V, anexo 22 al escrito autónomo de solicitudes, argumentos y pruebas, folio 1993).

44	 Naciones Unidas, Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Informe del Grupo, Los Derechos Civiles y Políticos, en particular las cuestiones 
relacionadas con la Tortura y la Detención, E/CN.4/2006/7, 12 de diciembre de 2005, párr. 63.

45	 Los hechos del presente caso ocurrieron en el Centro Penal de San Pedro Sula. Las condiciones de detención eran inadecuadas, puesto que los internos 
no recibían atención médica y su alimentación era deficiente. Asimismo, existían condiciones graves de sobrepoblación y hacinamiento, y las celdas no 
contaban con ventilación ni luz natural.

	 El 17 de mayo de 2004, ocurrió un incendio producto de la sobrecarga de aparatos eléctricos. Como resultado, 107 internos, miembros de maras, 
fallecieron. El centro penitenciario carecía de mecanismos adecuados para prevenir y afrontar incendios, y las únicas instrucciones para el personal en 
estos casos era llamar a los bomberos y disparar al suelo. Durante el incendio, los internos no pudieron salir de la celda por aproximadamente una hora, lo 
que derivó en un gran número de muertes a causa de asfixia por sofocación y quemaduras graves. Hasta la fecha, no se han determinado los responsables 
de los hechos.
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para que se cumplan los requisitos necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado 
debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan suponer 
razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto 
no puede tener como base la mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo 
ilícito determinado o pandilla. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
octubre de 201246.

134.	 Al respecto, el Estado alegó que los detenidos “permanecieron en el país por [un] espacio de unas cuantas 
horas, en virtud de que éstos ingresaron al territorio dominicano de forma indocumentada y en horas de la 
madrugada, por lo que los mismos debieron aguardar a que se iniciaran los trámites en horas laborables a 
los fines de ser devueltos a su país de origen”. Sin embargo, a partir de las declaraciones de las víctimas, la 
Corte nota que las autoridades no les mantuvieron detenidos con la intención de presentarlos ante un juez u 
otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales o con el objetivo de formularles cargos 
de acuerdo a la normativa interna […]. Así, del análisis de las pruebas allegadas al expediente, este Tribunal 
considera que las detenciones no fueron llevadas a cabo con la finalidad de realizar un procedimiento capaz 
de determinar las circunstancias y estatus jurídicos de los detenidos, o mismo de realizar un procedimiento 
migratorio formal con vistas a su deportación o expulsión, lo que las convierten en detenciones con fines 
ilegítimos y, por lo tanto arbitrarias, en contravención del artículo 7.3 de la Convención, en perjuicio de las 
víctimas detenidas. 

Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 201447.

311. 	 La Corte ha precisado también las características que debe tener una medida de detención o prisión 
preventiva para ajustarse a las disposiciones de la Convención Americana: 

46	 Los hechos del presente caso se iniciaron cuando, el 16 de junio de 2000, 30 nacionales haitianos, entre ellos un menor de edad y una mujer embarazada, 
ingresaron a territorio dominicano. El camión en el que se encontraban pasó por dos puestos de control. En el segundo, cuatro militares pertenecientes 
al Destacamento Operativo de Fuerza Fronteriza abordaron su patrulla e iniciaron la persecución del vehículo que no se había detenido. Los militares 
realizaron numerosos disparos con sus armas en dirección al camión. 

	 Durante el tiroteo, fue herido de muerte el acompañante del conductor, Máximo Rubén de Jesús Espinal, cuyo cuerpo salió expulsado del camión. Los 
militares que se encontraban en persecución observaron el cuerpo del señor Espinal caer del vehículo, sin embargo continuaron su marcha sin detenerse. 
Posteriormente, el camión se volcó a orillas de la carretera, y algunas personas quedaron atrapadas bajo el vehículo. Un grupo de personas falleció 
producto del accidente y los disparos de los militares luego de la volcadura.

	 Posteriormente, algunas personas sobrevivientes fueron trasladadas a un hospital. Sin embargo, el tratamiento recibidido fue precario. El 18 de junio de 
2000, un grupo de personas sobrevivientes fue detenido yllevado a un cuartel militar en Dejabón. Allí, agentes militares amenazaron con obligarlos a 
trabajar en el campo o bien darles dinero a dichos agentes a cambio de que éstos los llevaran a la frontera con Haití. En respuesta, los detenidos hicieron 
una colecta de dinero, quienes en horas de la tarde del mismo día los trasladaron a la ciudad de Ouanaminthe (Wanament), en Haití. El 5 de marzo de 
2004 el Consejo de Guerra de Primera Instancia emitió sentencia en el proceso penal militar contra los agentes involucrados en los hechos, en la cual se 
encontraron culpables de homicidio a dos personas y se les condenó a cinco años de prisión.

47	 Las ocho víctimas de este caso son los señores Segundo Aniceto Norín Catrimán, Pascual Huentequeo Pichún Paillalao, Víctor Manuel Ancalaf Llaupe, 
Juan Ciriaco Millacheo Lican, Florencio Jaime Marileo Saravia, José Benicio Huenchunao Mariñán, Juan Patricio Marileo Saravia y la señora Patricia 
Roxana Troncoso Robles. Todos ellos son chilenos. Los tres primeros eran a la época de los hechos del caso autoridades tradicionales del Pueblo indígena 
Mapuche, los otros cuatro señores son miembros de dicho pueblo indígena y la señora Troncoso Robles era activista por la reivindicación de los derechos 
de dicho pueblo. La dirigencia de las comunidades mapuche la ejercen los “Lonkos” y los “Werkén”, autoridades tradicionales electas. Los señores Norín 
Catrimán y Pichún Paillalao eran Lonkos y el señor Ancalaf Llaupe era Werkén. 

	 Contra esas ocho personas se abrieron procesos penales por hechos ocurridos en los años 2001 y 2002 en las Regiones VIII (Biobío) y IX (Araucanía) de 
Chile, en los cuales fueron condenados como autores de delitos calificados de terroristas en aplicación de la Ley N° 18.314 que “[d]etermina conductas 
terroristas y fija su penalidad” (conocida como “Ley Antiterrorista”). En ninguno de los hechos por los cuales fueron juzgados (relativos a incendio de 
predio forestal, amenaza de incendio y quema de un camión de una empresa privada) resultó afectada la integridad física ni la vida de alguna persona. 
El proceso penal seguido contra el señor Víctor Ancalaf Llaupe se tramitó en aplicación del Código de Procedimiento Penal de 1906 (Ley N°1853) y sus 
reformas, porque los hechos por los que se le juzgó ocurrieron en la Región del BioBío en una fecha anterior a la entrada en vigencia del nuevo Código 
Procesal Penal en esa región. Los procesos penales seguidos contra las otras siete referidas personas se rigieron por el Código Procesal Penal de 2000 
(Ley N° 19.696), porque los hechos por los cuales fueron juzgadas ocurrieron en la Región de la Araucanía con posterioridad a la entrada en vigencia del 
referido código en esa región. A las ocho víctimas de este caso les fueron dictadas medidas de prisión preventiva en dichos procesos penales.

	 A inicios de la década de los 2000, época en que ocurrieron los hechos por los cuales fueron condenadas penalmente las víctimas de este caso, existía en el 
sur de Chile (Regiones VIII, IX y X), fundamentalmente en la IX Región (de la Araucanía), una situación social de numerosos reclamos, manifestaciones 
y protestas sociales por parte de miembros del Pueblo indígena Mapuche, líderes y organizaciones del mismo, con el fin de que fueran atendidas y 
solucionadas sus reivindicaciones, fundamentalmente referidas a la recuperación de sus territorios ancestrales y al respeto del uso y goce de dichas tierras 
y sus recursos naturales. En el contexto de esa protesta social se incrementó el nivel de conflictividad en dichas regiones y, aparte de las movilizaciones 
sociales y de otras medidas de presión, se presentaron algunas acciones de hecho y violentas calificadas como “graves”, tales como la ocupación de tierras 
no ligadas a procedimientos de reclamación en curso, incendio de plantaciones forestales, cultivos, instalaciones y casas patronales, destrucción de 
equipos, maquinaria y cercados, cierre de vías de comunicación y enfrentamientos con la fuerza pública. 

	 A partir del año 2001 se incrementó significativamente el número de dirigentes y miembros de comunidades mapuche investigados y juzgados por 
la comisión de delitos ordinarios en relación con actos violentos asociados a la referida protesta social. En una minoría de casos se les ha investigado 
y/o condenado por delitos de carácter terrorista en aplicación de la referida Ley N° 18.314 (Ley Antiterrorista). De las 19 causas formalizadas por el 
Ministerio Público entre el 2000 y el 2013 bajo la Ley Antiterrorista, 12 de ellas “se relacionan a reivindicaciones de tierras de grupos mapuche”. Corte 
IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Resumen Oficial Emitido por la Corte 
Interamericana de la Sentencia de 29 de Mayo de 2014 (Fondo, Reparaciones y Costas), pág. 2.
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a)	 Es una medida cautelar y no punitiva: debe estar dirigida a lograr fines legítimos y razonablemente 
relacionados con el proceso penal en curso. No puede convertirse en una pena anticipada ni basarse 
en fines preventivos-generales o preventivo-especiales atribuibles a la pena.

b)	 Debe fundarse en elementos probatorios suficientes: Para disponer y mantener medidas como la prisión 
preventiva deben existir elementos probatorios suficientes que permitan suponer razonablemente que 
la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se investiga. Verificar este presupuesto 
material constituye un primer paso necesario para restringir el derecho a la libertad personal por 
medio de una medida cautelar, pues si no existiesen mínimamente elementos que permitan vincular 
a la persona con el hecho punible investigado, tampoco habrá necesidad de asegurar los fines del 
proceso. Para la Corte, la sospecha tiene que estar fundada en hechos específicos, esto es, no en 
meras conjeturas o intuiciones abstractas. De allí se deduce que el Estado no debe detener para luego 
investigar, por el contrario, sólo está autorizado a privar de la libertad a una persona cuando alcance 
el conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio.

c)	 Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha puesto de relieve que no debe prolongarse cuando no 
subsistan las razones que motivaron su adopción. También ha observado que son las autoridades 
nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares 
que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales 
deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se 
mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que no se erija en una privación de libertad 
arbitraria, de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la 
necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni 
eludirá la acción de la justicia. La Corte resalta, además, que el juez no tiene que esperar hasta 
el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida recupere su libertad, 
sino que debe valorar periódicamente si se mantienen las causas de la medida y la necesidad y 
la proporcionalidad de ésta, así como si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que 
imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no 
satisface estas condiciones, deberá decretarse la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo 
continúe.

326. 	 Como no se había establecido legalmente su responsabilidad penal, el señor Ancalaf Llaupe tenía derecho a 
que se le presumiera inocente, con arreglo al artículo 8.2 de la Convención Americana. De ello derivaba la 
obligación estatal de no restringir su libertad más allá de los límites estrictamente necesarios, pues la prisión 
preventiva es una medida cautelar, no punitiva. En consecuencia, el Estado restringió la libertad del señor 
Ancalaf sin respetar el derecho a la presunción de inocencia y violó su derecho a no ser sometido a detención 
arbitraria consagrado en el artículo 7.3 de la Convención. 

Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014.

368.	 […] Es claro que la manera en que se realizó la privación de libertad de las presuntas víctimas por parte de los 
agentes estatales, indica que fue por perfiles raciales relacionados con su aparente pertenencia al grupo personas 
haitianas o dominicanas de origen o ascendencia haitiana […], lo que resulta manifiestamente irrazonable y por 
tanto arbitrario. Por lo dicho, se infringió el artículo 7.3 del tratado. En consecuencia, este Tribunal considera 
que las privaciones de libertad fueron ilegales y arbitrarias y el Estado vulneró los incisos 2 y 3 del artículo 7 de 
la Convención. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de noviembre de 2014. 

402.	 Además, este Tribunal destaca que la prohibición de la privación arbitraria de la libertad es un derecho inderogable 
no susceptible de suspensión y aplicable inclusive en los casos en que se practique la detención por razones 
de seguridad pública. El Comité Internacional de la Cruz Roja ha determinado que es una norma de derecho 
internacional humanitario consuetudinario, aplicable tanto en los conflictos armados internacionales como en 
los no internacionales, la prohibición de la privación arbitraria de la libertad. Por consiguiente, de acuerdo a 
“las obligaciones que […] impone el derecho internacional”48, la prohibición de detención o encarcelamiento 
arbitrario tampoco es susceptible de suspensión durante un conflicto armado interno. (NdelE: Destacado no está 
en el texto original).

48	 Artículo 27.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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408.	 Por otra parte, la Corte recuerda que el artículo 7.3 de la Convención Americana establece que “nadie puede ser 
sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios”, por lo cual una restricción a la libertad que no esté basada en 
una causa o motivo concretos puede ser arbitraria y, por tanto, violatoria del artículo 7.3 de la Convención. Si bien 
la Corte ha señalado que la arbitrariedad de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene un contenido jurídico 
propio, cuyo análisis sólo es necesario cuando se trata de detenciones consideradas legales, este Tribunal observa 
que en el presente caso además de las razones por las cuales se declaró la ilegalidad de la detención del señor 
Quijano, las circunstancias de su privación de libertad revelan la ausencia de motivos razonables o previsibles que 
la justificaran. No ha sido alegado y menos aún demostrado que existiera algún motivo concreto y objetivo por 
el cual se sospechara de la posible participación del señor Quijano en los hechos. De acuerdo al señor Quijano, 
la clasificación como sospechoso se debió a que “el sargento que [lo] subió no le gustó que estuviera sin corbata 
siendo abogado” o a una reseña que había escrito en su revista sobre una sentencia donde se condenaba al Estado 
por violaciones a derechos humanos. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

409.	 De manera similar, Yolanda Santodomingo Albericci y Eduardo Matson Ospino fueron privados de su libertad 
porque “se presumía que habían participado en la toma del Palacio de Justicia” […]. No obstante, no se dejó 
constancia de su ingreso en la minutas de guardia del Batallón Charry Solano, a donde fueron trasladados 
posteriormente […]. De acuerdo a las declaraciones de la señora Santodomingo Albericci los calificaron como 
“especiales” o sospechosos, al salir del Palacio de Justicia, separándolos de “todos los bien vestidos, […] que debían 
trabajar allí”49. La Corte nota que la determinación de quienes eran considerados “sospechosos” descansó en la 
apreciación personal y subjetiva de los oficiales militares, sin que hubieran sido aportados elementos objetivos y 
concretos que justificaron dicha apreciación. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

3.2	 Arbitrariedad y prisión preventiva

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006.

66. 	 El artículo 7.3 de la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que pueden ser legales, 
pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. Además, la detención podrá 
tornarse arbitraria si en su curso se producen hechos atribuibles al Estado que sean incompatibles con el respeto 
a los derechos humanos del detenido.

67. 	 La prisión preventiva está limitada por los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y 
proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Constituye la medida más severa que se puede 
imponer al imputado, y por ello debe aplicarse excepcionalmente. La regla debe ser la libertad del procesado 
mientras se resuelve acerca de su responsabilidad penal. 

68. 	 La legitimidad de la prisión preventiva no proviene solamente de que la ley permite aplicarla en ciertas 
hipótesis generales. La adopción de esa medida cautelar requiere un juicio de proporcionalidad entre aquélla, 
los elementos de convicción para dictarla y los hechos que se investigan. Si no hay proporcionalidad, la medida 
será arbitraria. 

 
69. 	 Del artículo 7.3 de la Convención se desprende la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido 

más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características personales del supuesto autor y la 
gravedad del delito que se le imputa no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. 
La prisión preventiva es una medida cautelar y no punitiva. Se infringe la Convención cuando se priva de 
libertad, durante un período excesivamente prolongado, y por lo tanto desproporcionado, a personas cuya 
responsabilidad criminal no ha sido establecida. Esto equivale a anticipar la pena.

81.	 En el presente caso, pese a que el artículo 93 de la Constitución de Honduras determina que “[a]ún con auto de 
prisión, ninguna persona puede ser llevada a la cárcel ni detenida […], si otorga caución suficiente”, el artículo 
433 del Código de Procedimientos Penales sólo permitía la concesión de dicho beneficio en el supuesto de 
delitos que “no merezca[n] pena de reclusión que pase de cinco años”.  La pena aplicable por tráfico ilícito de 
drogas, del que se acusó a la presunta víctima, era de 15 a 20 años de reclusión.  En razón de ello, la privación 
de la libertad a que fue sometido el señor Alfredo López Álvarez fue también consecuencia de lo dispuesto en la 
legislación procesal penal.  Dicha legislación ignoraba la necesidad, consagrada en la Convención Americana, 
de que la prisión preventiva se justificara en el caso concreto, a través de una ponderación de los elementos que 
concurran en éste, y que en ningún caso la aplicación de tal medida cautelar sea determinada por el tipo de 
delito que se impute al individuo.

49		  Declaración de Yolanda Santodomingo de 1 de agosto de 2006 ante la Fiscalía (expediente de prueba, folios 1015 y 1016); Cfr. declaración de Yolanda 
Santodomingo Albericci rendida en la audiencia sobre el fondo celebrada en el presente caso. 
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Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre  
de 2008.

62. 	 La Comisión Interamericana solicitó a la Corte que declarara la violación al artículo 7.3 de la Convención 
Americana debido a que el señor Bayarri fue detenido utilizando métodos incompatibles con los derechos 
humanos […]. Al respecto, la Corte reitera, conforme a su jurisprudencia más reciente, que la arbitrariedad 
de la que habla el artículo 7.3 convencional tiene un contenido jurídico propio, cuyo análisis sólo es necesario 
cuando se trata de detenciones consideradas legales. En este caso, el Tribunal ya estableció que el señor Bayarri 
fue detenido de manera ilegal […], por lo que no es necesario analizar la violación del artículo 7.3 de la 
Convención Americana. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

74. 	 La prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la adopción de 
la medida cautelar. El Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la 
pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. 
Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan 
conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con 
el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido 
no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características 
personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación 
suficiente de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una 
persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha 
excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entiende que la Ley No. 24.390 establecía el límite 
temporal máximo de tres años luego del cual no puede continuar privándose de la libertad al imputado […]. 
Resulta claro que la detención del señor Bayarri no podía exceder dicho plazo.

Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 200950.

115. 	 Al respecto, la Corte nota que la orden de detención judicial en ninguna de sus 454 hojas hace mención a 
la necesidad de dictar la prisión preventiva del señor Barreto Leiva porque existen indicios suficientes, que 
persuadan a un observador objetivo, de que éste va a impedir el desarrollo del procedimiento o eludir la acción 
de la justicia. Lo anterior, sumado al hecho de que la legislación interna […] únicamente requería de “fundados 
indicios de la culpabilidad”, sin hacer alusión al fin legítimo que la medida cautelar debe buscar, llevan al 
Tribunal a concluir que la prisión preventiva en el presente caso se aplicó como la regla y no como la excepción. 
(NdelE: Destacado no está en el texto original). 

116. 	 En consecuencia, el Tribunal declara que el Estado, al no haber brindado una motivación suficiente respecto a 
la consecución de un fin legítimo compatible con la Convención a la hora de decretar la prisión preventiva del 
señor Barreto Leiva, violó su derecho a no ser sometido a detención arbitraria, consagrado en el artículo 7.3 de 
la Convención. Del mismo modo, se afectó su derecho a la libertad personal, reconocido en el artículo 7.1 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, puesto que “cualquier violación de los numerales 
2 al 7 del artículo 7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del artículo 7.1 de la misma, puesto 
que la falta de respeto a las garantías de la persona privada de la libertad desemboca, en suma, en la falta de 
protección del propio derecho a la libertad de esa persona”51. Finalmente, el Tribunal declara que el Estado 
incumplió su obligación consagrada en el artículo 2 de la Convención, puesto que su ley interna no establecía 
garantías suficientes al derecho a la libertad personal, ya que permitía el encarcelamiento de comprobarse 
únicamente “indicios de culpabilidad”, sin establecer que, además, es necesario que la medida busque un fin 
legítimo. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2009.

144. 	 Asimismo, el Tribunal ha indicado que, al ser la prisión preventiva una medida cautelar y no punitiva, existe 
una obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios 

50	 Los hechos del presente caso se inician en febrero de 2009, cuando fue aprobada por el entonces Presidente, Carlos Andrés Pérez Rodríguez, una 
rectificación presupuestaria por Bs. 250.000.000,00 (doscientos  cincuenta millones de bolívares). Oscar Enrique Barreto Leiva ejercía en ese entonces el 
cargo de Director General Sectorial de Administración y Servicios del Ministerio de la Secretaría de la Presidencia de la República.

	 La Corte Suprema de Justicia consideró que dicha rectificación presupuestaria constituía un delito y condenó a quienes consideró responsables de 
dicho ilícito, incluyendo al señor Barreto Leiva. Él fue condenado a un año y dos meses de prisión y a otras penas accesorias, por haberse encontrado 
responsable del delito de malversación genérica agravada en grado de complicidad. El proceso, durante la etapa sumarial, implicó que el señor Barreto 
Leiva no fuera asistido por un defensor de su elección en esa etapa del proceso, que interrogara a los testigos, que conociera las pruebas que estaban 
siendo recabadas, que presentara pruebas en su defensa y controvirtiera el acervo probatorio en su contra. Asimismo, se le impuso la medida prisión 
preventiva, sin la posibilidad de obtener la libertad bajo fianza, la cual duró más tiempo que la condena que recibió.

51	 Cfr. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 54.
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para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. En 
este sentido, se podrá ordenar la prisión preventiva de un imputado sólo de manera excepcional y cuando, 
por ejemplo, no existan otras garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. De esta forma, para que 
se respete la presunción de inocencia al ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso que el Estado 
fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos 
requisitos exigidos por la Convención. Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene 
principios generales del derecho ampliamente reconocidos, entre ellos, el principio de presunción de inocencia. 

146. 	 En lo que respecta a la arbitrariedad referida en el artículo 7.3 de la Convención, la Corte ha establecido en otras 
oportunidades que nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos que -aun 
calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del 
individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad. (NdelE: Destacado 
no está en el texto original).

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.

158. 	 En esta línea, la Corte Interamericana ha reiteradamente señalado que para que una medida privativa de libertad 
se encuentre en concordancia con las garantías consagradas en la Convención, su aplicación debe conllevar un 
carácter excepcional y respetar el principio de presunción de inocencia y los principios de legalidad, necesidad 
y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. Cualquier restricción a la libertad que no 
contenga una motivación suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, 
por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

159. 	 Este Tribunal ha precisado también que para restringir el derecho a la libertad personal a través de medidas 
como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente que 
la persona sometida al proceso ha participado en el ilícito que se investiga. Sin embargo, aún verificado este 
extremo, la privación de libertad del procesado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-
especiales atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar en un fin legítimo, a saber: asegurar que 
el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. Concordantemente, 
las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, 
justificación suficiente de la prisión preventiva. El peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 
verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto. De este 
modo, para que se respete la presunción de inocencia al ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso 
que el Estado fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los 
referidos requisitos exigidos por la Convención. Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual 
contraviene principios generales del derecho, ampliamente reconocidos, entre ellos, el principio de presunción  
de inocencia. 

Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. 

312.	 De conformidad con lo indicado, no es suficiente con que sea legal; además, es necesario que no sea arbitraria, 
lo cual implica que la ley y su aplicación deben respetar los requisitos siguientes: 
a)	 Finalidad compatible con la Convención: la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad 

debe ser compatible con la Convención […]. La Corte ha indicado que “la privación de libertad del 
imputado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales atribuibles a la 
pena, sino que sólo se puede fundamentar […] en un fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado 
no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia”52. En este sentido, la 
Corte ha indicado reiteradamente que las características personales del supuesto autor y la gravedad 
del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. 
Asimismo, ha destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la verificación 
del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto53.

b)	 Idoneidad: las medidas adoptadas deben ser idóneas para cumplir con el fin perseguido. 

c)	 Necesidad: deben ser necesarias, es decir, es preciso que sean absolutamente indispensables para 
conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa con respecto al derecho 
intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el objetivo 

52	 Cfr. Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fondo. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. Serie C No. 35, párr. 77; Corte IDH. Caso J. Vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. Serie C No. 275, párr. 157.

53	 Cfr. Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 206, párr. 115; Caso J. Vs. 
Perú, párr.159. 
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propuesto. De tal manera, aun cuando se haya determinado el extremo relativo a los elementos 
probatorios suficientes que permitan suponer la participación en el ilícito […], la privación de 
la libertad debe ser estrictamente necesaria para asegurar que el acusado no impedirá dichos  
fines procesales.

d)	 Proporcionalidad: deben ser estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente a 
la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se 
obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

e)	 Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente que permita evaluar 
si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, violará el artículo 7.3 de la 
Convención. De este modo, para que se respete la presunción de inocencia al ordenarse medidas 
cautelares restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y acredite, de manera 
clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los referidos requisitos exigidos por  
la Convención.

361.	 El Tribunal considera que la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” tiene una redacción que admite 
varias interpretaciones en cuanto a la consecución tanto de fines legítimos como de fines no cautelares. En 
cuanto a una interpretación en este último sentido, la Corte reitera su jurisprudencia constante en materia de 
los estándares que deben regir la prisión preventiva en cuanto a su excepcionalidad, carácter temporal limitado, 
estricta necesidad y proporcionalidad y, fundamentalmente, los relativos a que los fines que busque alcanzar 
deben ser propios de su naturaleza cautelar (fines de aseguramiento procesal de acuerdo a las necesidades que 
se justifiquen en el proceso concreto) y no puede constituirse como una pena anticipada que contravenga el 
principio de presunción de inocencia que protege al imputado […]. La Corte estima que no está en discusión 
que los Estados Parte pueden adoptar medidas de derecho interno para prevenir la delincuencia, una parte de 
ellas a través de su ordenamiento jurídico y particularmente del Derecho Penal a través de la imposición de 
penas, pero estima necesario enfatizar que ello no es función de la prisión preventiva.

362.	 Asimismo, la Corte constata que al estipular dicha causal en el referido artículo 140.c) del Código Procesal 
Penal se establecía que para estimar si se configuraba la misma “el juez deb[ía] considerar especialmente alguna 
de las […] circunstancias” descritas en la norma […]. De los elementos aportados a esta Corte, es posible 
sostener que dicha regulación no prohibía la posibilidad de que el juez tomara en cuenta otros criterios que 
le permitieran valorar la necesidad de la medida en el caso concreto para la obtención de fines procesales. Sin 
embargo, la Corte toma en cuenta lo explicado por el perito Duce en el sentido de que “los tribunales [chilenos] 
entienden habitualmente que el peligro para la seguridad de la sociedad se constituirá por la concurrencia 
objetiva de una o algunas de [esas] circunstancias”, lo cual resulta particularmente grave si se toma en cuenta 
que entre ellas están “la gravedad de la pena asignada al delito” y “el carácter de los [delitos imputados]”. La 
Corte reitera que ambos constituyen criterios que no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión 
preventiva […] y agrega que fundar la prisión preventiva únicamente en tales criterios conlleva una vulneración 
de la presunción de inocencia. Criterios de esa naturaleza deben ser valorados en el contexto de la evaluación de 
la necesidad de la medida en las circunstancias del caso concreto.

363.	 Al ordenarse y mantenerse las medidas de prisión preventiva a las ocho víctimas de este caso, repetidamente se 
aplicó la causal de “peligro para la seguridad de la sociedad” en la forma señala por el perito Duce, sin motivarse 
la necesidad de la medida en las circunstancias del caso concreto y con base fundamentalmente en criterios 
relativos a la gravedad del delito investigado y la gravedad de la pena […].

364.	 Con base en los anteriores razonamientos, el Tribunal estima que el artículo 363 del Código de Procedimiento 
Penal aplicado al señor Ancalaf y el artículo 140.c del Código Procesal Penal de 2000 aplicado a las restantes 
siete presuntas víctimas que regulaban la causal de prisión preventiva relativa al “peligro para la seguridad de 
la sociedad” no eran normas per se contrarias a la Convención Americana, puesto que podían ser interpretadas 
de una manera acorde a la misma, siempre y cuando se aplicaran buscando un fin procesal y los criterios 
tomados en cuenta fueran valorados en relación con la evaluación de la configuración de un riesgo procesal en 
las circunstancias del caso concreto. Por consiguiente, Chile no violó el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno, consagrado en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con el artículo 7 de la Convención 
Americana, en perjuicio de las ocho presuntas víctimas del presente caso. Las violaciones a su derecho a la libertad 
personal se derivan de la interpretación y aplicación judicial de dichas normas.
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Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de noviembre de 2014.

121. 	 Cabe señalar ahora que una detención o prisión preventiva debe estar sometida a revisión periódica, de tal 
forma que no se prolongue cuando no subsistan las razones que motivaron su adopción. En este orden de ideas, 
el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que una persona detenida 
recupere su libertad, sino que debe valorar periódicamente si las causas, necesidad y proporcionalidad de la 
medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que imponen la ley y la razón. En 
cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas condiciones, deberá decretarse 
la libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.

122. 	 Son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas 
cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. Al realizar esta tarea, deben ofrecer los fundamentos 
suficientes que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, 
para que no se erija en una privación de libertad arbitraria de acuerdo con el artículo 7.3 de la Convención 
Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia y que sea proporcional. De igual forma, ante cada 
solicitud de liberación del detenido, el juez tiene que motivar aunque sea en forma mínima las razones por 
las cuales considera que la prisión preventiva debe mantenerse. No obstante lo anterior, aun cuando medien 
razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el período de la detención no debe exceder el límite 
de lo razonable conforme el artículo 7.5 de la Convención.

128.	 En consecuencia el Tribunal declara que el Estado, al omitir valorar si los fines, necesidad y proporcionalidad de 
las medidas privativas de libertad se mantenían durante aproximadamente tres años, afectó la libertad personal 
de los acusados y, por tanto, violó los artículos 7.1 y 7.3 de la Convención Americana, en concordancia con 
el artículo 1.1 del mismo instrumento en perjuicio de los señores Argüelles, Aracena, Arancibia, Candurra, 
Cardozo, Di Rosa, Galluzzi, Giordano, Machín, Maluf, Marcial, Mercau, Morón, Muñoz, Óbolo, Pérez, 
Pontecorvo, y Tomasek.
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4. 	 FORMAS PARTICULARES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD

Frente a la realidad de violaciones a los derechos humanos en la región, la Corte IDH ha analizado ciertos 
patrones comunes a las privaciones de libertad: abuso de poder, elementos sistemáticos (secuestros y desapariciones 
forzadas), detenciones programadas y detenciones colectivas.

4.1 	 Abuso de poder en la privación de libertad

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 198854. 

155. 	 […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, además, el derecho del 
detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad 
de su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la libertad personal y que 
en lo pertinente dispone […]”. En el mismo sentido: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 
20 de enero de 1989, párr. 16355.

186. 	 Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención arbitraria, que lo privó de 
su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser llevado ante un juez o tribunal competente 
que conociera de su detención. Todo ello infringe directamente el derecho a la libertad personal 
reconocido en el artículo 7 de la Convención […] y constituye una violación, imputable a Honduras, 
de los deberes de respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de la misma Convención.  
En el mismo sentido: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989, párr. 196; 
Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989, párr. 14856.

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de junio de 2003. 

80. 	 En lo relativo al artículo 7.3 de la Convención, esta Corte observa que las detenciones del señor Juan Humberto 
Sánchez se enmarcaron en un cuadro de abuso de poder, que tenía como objetivo interrogar, torturar y, 
eventualmente, ejecutar impunemente a la presunta víctima, situación que se enmarca dentro del patrón de 
violaciones de derechos humanos cometidas por agentes del Estado en la época de los hechos del caso […]. 

54	 Los hechos del presente caso se producen en un contexto en el cual, durante los años de 1981 a 1984, entre 100 y 150 personas desaparecieron sin que de 
muchas de ellas se haya vuelto a tener alguna noticia. Tales desapariciones tenían un patrón muy similar, que se iniciaba mediante el secuestro violento 
de las víctimas, muchas veces a la luz del día y en lugares poblados, por parte de hombres armados, vestidos de civil y disfrazados, en vehículos sin 
identificación oficial y con cristales polarizados, sin placas o con placas falsas. Al respecto, la población consideraba como un hecho público y notorio 
que los secuestros se perpetraban por agentes militares, por policías o por personal bajo su dirección.

	 Manfredo Velásquez era un estudiante de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. Desapareció el 12 de septiembre de 1981, en un 
estacionamiento de vehículos en el centro de Tegucigalpa, secuestrado por varios hombres fuertemente armados, vestidos de  civil, que utilizaron un 
vehículo Ford de color blanco y sin placas. El secuestro fue llevado a cabo por personas vinculadas con las Fuerzas Armadas o bajo su dirección.

	 Se interpusieron tres recursos de exhibición personal y dos denuncias penales. No obstante, los tribunales de justicia no efectuaron las investigaciones 
necesarias para encontrarlo o sancionar a los responsables.

55	 Los hechos del presente caso se producen en un contexto en el cual, durante los años de 1981 a 1984, entre 100 y 150 personas desaparecieron sin que de 
muchas de ellas se haya vuelto a tener noticia alguna. Tales desapariciones tenían un patrón muy similar, que se iniciaba mediante el secuestro violento de 
las víctimas, muchas veces a la luz del día y en lugares poblados, por parte de hombres armados, vestidos de civil y disfrazados, que actuaban con aparente 
impunidad, en vehículos sin identificación oficial y con cristales polarizados, sin placas o con placas falsas. Al respecto, la población consideraba como 
un hecho público y notorio que los secuestros se perpetraban por agentes militares, por policías o por personal bajo su dirección.

	 Saúl Godínez era un dirigente magisterial que había coordinado y participado en numerosas huelgas. El 22 de julio de 1982, fue capturado en un 
despoblado conforme al método que normalmente se practicaba en los casos de desapariciones. En los días anteriores a su desaparición, había sido objeto 
de amenazas y se le había estado vigilando y siguiendo.

	 A pesar de haberse interpuesto tres recursos de exhibición personal y una denuncia penal, se produjeron las omisiones características de los demás casos 
de desapariciones por parte de los tribunales de justicia en investigar y dar cuenta de su paradero.

56	 Los hechos del presente caso se producen en un contexto en el cual, durante los años de 1981 a 1984, entre 100 y 150 personas desaparecieron sin que de 
muchas de ellas se haya vuelto a tener noticia alguna. Tales desapariciones tenían un patrón muy similar, que se iniciaba mediante el secuestro violento de 
las víctimas, muchas veces a la luz del día y en lugares poblados, por parte de hombres armados, vestidos de civil y disfrazados, que actuaban con aparente 
impunidad, en vehículos sin identificación oficial y con cristales polarizados, sin placas o con placas falsas. Al respecto, la población consideraba como 
un hecho público y notorio que los secuestros se perpetraban por agentes militares, por policías o por personal bajo su dirección.

	 Francisco Fairén Garbi, estudiante y empleado público, y Yolanda Solís Corrales, educadora, ingresaron al territorio de Honduras por la Aduana Las 
Manos, departamento de El Paraíso, el 11 de diciembre de 1981. Esta fecha fue la última noticia cierta de su paradero. En lo que se refiere a la permanencia 
y salida de Francisco Fairén Garbi y Yolanda Solís Corrales del territorio hondureño, existen numerosas contradicciones. La Corte observó que un 
conjunto de indicios apuntaron a demostrar que los dos costarricenses habrían podido continuar su viaje de Honduras hacia Guatemala y, posiblemente, 
hacia El Salvador. 
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Al ser la detención y retención arbitrarias, se violó el artículo 7.3 de la Convención en perjuicio del señor Juan 
Humberto Sánchez.

Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio  
de 2004.
 
89. 	 Igualmente, la Corte observa que, en el presente caso, la detención de las presuntas víctimas fue arbitraria. 

Dicha detención fue agravada por el hecho de que los detenidos fueron torturados y, finalmente, muertos, 
en el marco de la llamada “lucha antiterrorista”, ante los hechos delictivos que se habían presentado ese día y 
en los cuales no estuvieron involucrados los hermanos Gómez Paquiyauri […]. Por otro lado, las presuntas 
víctimas, al ser detenidas, torturadas y ejecutadas extrajudicialmente se encontraban desarmadas, indefensas y 
eran menores de edad, lo cual constituye un elemento adicional de la gravedad de la detención arbitraria en el 
presente caso.

Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 

210. 	 Las autoridades militares que emitieron la orden de prisión preventiva, así como la denegatoria de la solicitud 
de libertad provisional en la Causa No. 464 […], utilizaron como fundamento jurídico para establecer la 
procedencia de dicha medida el artículo 363.1 del Código de Procedimiento Penal que exigía que la prisión fuera 
indispensable para el éxito de las diligencias precisas y determinadas de la investigación. Dichas autoridades 
se limitaron a mencionar el referido artículo sin fundamentar y acreditar los hechos del caso concreto que 
pudieran configurar los supuestos exigidos por la ley.  

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 200657.

109. 	 En primer lugar, en relación con el artículo 7 de la Convención, la Comisión y las representantes alegaron la 
violación de esa norma con base en un análisis inciso por inciso de la misma. La Corte observa que la privación 
de libertad de aquellas personas, por parte de agentes militares y del Grupo Colina, fue un paso previo para la 
consecución de lo que en definitiva les había sido ordenado: su ejecución o desaparición. Las circunstancias 
de la privación de libertad señalan claramente que no era una situación de flagrancia, pues fue reconocido 
que las presuntas víctimas se encontraban en sus residencias cuando los efectivos militares irrumpieron en 
forma violenta en horas de la madrugada y se los llevaron con base en una lista. La utilización de listas en las 
que aparecían los nombres de personas por ser detenidas fue identificada por la CVR como parte del modus 
operandi de agentes estatales para seleccionar a las víctimas de ejecuciones extrajudiciales y desapariciones 
forzadas. Contrario al análisis planteado por la Comisión y las representantes, resulta innecesario determinar si 
las presuntas víctimas fueron informadas de los motivos de su detención; si ésta se dio al margen de los motivos 
y condiciones establecidos en la legislación peruana vigente en la época de los hechos y mucho menos definir 
si el acto de detención fue irrazonable, imprevisible o carente de proporcionalidad. Evidentemente la detención 
de dichas personas constituyó un acto de abuso de poder, no fue ordenada por autoridad competente y el fin de 
la misma no era ponerlos a disposición de un juez u otro funcionario autorizado por la ley para que decidiera 
acerca de la legalidad de la misma, sino ejecutarlos o forzar su desaparición. Es decir, su detención fue de carácter 
manifiestamente ilegal y arbitrario, contrario a los términos del artículo 7.1 y 7.2 de la Convención. (NdelE: 
Destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009, párr. 6858.

57	 Los hechos del presente caso se iniciaron el 22 de mayo de 1991, cuando se estableció en la Universidad Nacional Enrique Guzmán y Valle-La Cantuta 
un destacamento del Ejército. Se impuso en dicho centro educativo un toque de queda y controles a la entrada y salida de estudiantes.  

	 El 18 de julio de 1992, miembros del Ejército y del Grupo paramilitar Colina irrumpieron en las viviendas estudiantiles. Tras identificar a algunos de 
ellos con ayuda de una lista, se llevaron a los estudiantes Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Luis Enrique Ortiz Perea, Armando Richard Amaro 
Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides Pablo Meza, Felipe Flores Chipana, Marcelino Rosales Cárdenas y Juan Gabriel Mariños Figueroa. 
Procedieron de la misma manera en las residencias de los profesores, siendo detenido el profesor Hugo Muñoz Sánchez.

	 Bertila Lozano Torres y Luis Enrique Ortiz Perea permanecieron desaparecidos hasta el descubrimiento, en julio y noviembre de 1993, de sus restos 
mortales en fosas clandestinas en Cieneguilla y en Huachipa. Hugo Muñoz Sánchez, Dora Oyague Fierro, Felipe Flores Chipana, Marcelino Rosales 
Cárdenas, Armando Richard Amaro Cóndor, Robert Edgar Teodoro Espinoza, Heráclides Pablo Meza y Juan Gabriel Mariños Figueroa continúan 
desaparecidos.

	 Se iniciaron investigaciones tanto en el fuero común como en el militar. Se condenó a algunos de los denunciados. Sin embargo, el 14 de junio de 1995, 
el Congreso aprobó la Ley No. 26479, mediante la cual se concedía amnistía al personal militar, policial o civil involucrado en violaciones de derechos 
humanos cometidas desde mayo de 1980 hasta la fecha de promulgación de la ley, efectuada el mismo día.

58	 Los hechos del presente caso se enmarcan en una época caracterizada por un patrón de ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y masacres, 
atribuidas a agentes del Estado y a grupos vinculados a los organismos de seguridad. El 16 de diciembre de 1993, Kenneth Ney Anzualdo Castro, 
estudiante universitario, de 25 años de edad, se trasladaba en un autobús hacia su hogar, en el distrito del Callo. El vehículo fue interceptado por 
miembros del Servicio de Inteligencia del Ejército (SIE), quienes lo detuvieron por presuntamente haber participado en actividades terroristas. 

	 Luego de su detención, fue llevado al centro de la Dirección Nacional contra el Terrorismo y, posteriormente, a los sótanos del cuartel general del Ejército. 
En dicho lugar, habría sido ejecutado y sus restos incinerados en los hornos que existían en dichos sótanos. Sus familiares presentaron una serie de 
recursos a fin de ubicarlo, así como para investigar y sancionar a los responsables. Sin embargo, no se ha sancionado a los responsables y hasta la fecha 
se desconoce su paradero.
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Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 200959.

152. 	 Así, la desaparición del señor Radilla Pacheco no sólo es, a todas luces, contraria al derecho a la libertad 
personal, sino, además, se enmarca en un patrón de detenciones y desapariciones forzadas masivas […], lo 
cual permite concluir que aquélla lo colocó en una grave situación de riesgo de sufrir daños irreparables a su 
integridad personal y a su vida […]. (NdelE: Destacado no está en el texto original). 

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

117. 	 De la misma forma, no surge de las normas invocadas ni de la resolución adoptada que se estableciera un plazo 
de duración de dicha medida. Sobre este aspecto, el Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria ha establecido 
que en caso de detención de una persona por su situación migratoria irregular “[l]a ley deberá prever un 
plazo máximo de retención que en ningún caso podrá ser indefinido ni tener una duración excesiva”60. En 
definitiva, no existían límites claros a las facultades de actuación de la autoridad administrativa lo cual favorece 
la prolongación indebida de la detención de personas migrantes transformándolas en una medida punitiva.

 
118. 	 Consecuentemente, el Tribunal considera que la orden de detención emitida en el presente caso era arbitraria, 

pues no contenía los fundamentos que acreditaran y motivaran su necesidad, de acuerdo a los hechos del caso 
y las circunstancias particulares del señor Vélez Loor. Por el contrario, pareciera que la orden de detención 
de personas migrantes en situación irregular procedía de manera automática tras la aprehensión inicial, sin 
consideración de las circunstancias individualizadas. Por ello, el Tribunal considera que el Estado violó el 
artículo 7.3 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Vélez Loor, al 
haberlo privado de su libertad por el término de 25 días con base en una orden arbitraria. (NdelE: Destacado 
no está en el texto original).

Caso González Medina y Familiares Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 201261.

179. 	 La privación de libertad con la cual inicia una desaparición forzada, cualquiera que fuere su forma, es contraria 
al artículo 7 de la Convención Americana. En el presente caso, la Corte constató que Narciso González Medina 
fue detenido el 26 de mayo de 1994 y se encontraba bajo custodia estatal esa noche y los días siguientes a 
su desaparición […], lo cual implicó una afectación a su libertad, en el más amplio sentido del artículo 7.1 
de la Convención, así como que luego de diecisiete años y nueve meses desde su detención se desconoce su 
paradero. En el mismo sentido: Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012, párr. 11662; Caso Gudiel Álvarez y otros 

59	 Los hechos del presente caso se refieren al señor Rosendo Radilla Pacheco, quien era una persona involucrada en diversas actividades de la vida política 
y social de su pueblo, Atoyac de Álvarez, estado de Guerrero. El 25 de agosto de 1974, fue detenido por miembros del Ejército de México mientras se 
encontraba con su hijo en un autobús. Posteriormente a su detención, fue visto en el Cuartel Militar de Atoyac de Álvarez, con evidencias de haber sido 
agredido físicamente. No se volvió a saber de su paradero.

	 Los familiares de la víctima interpusieron diversos recursos a fin de que se investiguen los hechos y se sancione a los responsables. La causa penal fue 
dirigida a la jurisdicción penal militar. No se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a los responsables.

60	 Naciones Unidas, Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, Informe del Grupo, Anexo II, Deliberación No. 5: Situación relativa a los inmigrantes 
o a los solicitantes de asilo, 1999, E/CN.4/2000/4, Principio 7.

61	 Los hechos del presente caso se refieren al señor González Medina, quien fue un reconocido activista y crítico del régimen dictatorial de Rafael Leonidas 
Trujillo, así como de Joaquín Balaguer. El señor González Medina fue desaparecido forzadamente el 26 de mayo de 1994, sin que se conozca su paradero 
hasta la presente fecha.

	 El 28 de mayo de 1994, sus familiares interpusieron una denuncia por su desaparición ante la Policía Nacional. A partir de entonces, se difundió la 
desaparición por los medios de comunicación y los familiares recibieron múltiples llamadas telefónicas, comunicaciones anónimas, “pasquines” y visitas 
de personas que daban diferentes versiones sobre lo ocurrido, con indicaciones de lugar, fecha y hora, y, en algunas de ellas, indicando que se encontraba 
en instalaciones militares o policiales. Se interpusieron una serie de recursos. No obstante, no se realizaron mayores investigaciones ni se sancionó a 
todos los responsables.

62	 Los hechos del presente caso se desarrollan en el contexto del conflicto armado interno en Guatemala, entre 1962 y 1996. La Comisión de Esclarecimiento 
Histórico estableció que se cometieron múltiples violaciones de derechos humanos. En ese contexto, se realizaron una serie de masacres que son objeto 
del caso. Las masacres que involucran el presente caso son las del 04 de marzo de 1980 en la capilla de Río Negro, la masacre de 13 de febrero de 1982 en 
la Aldea de Xococ, la de 13 de marzo de 1982 en el Cerro de Pacoxom, la de 14 de mayo de 1982 en “Los Encuentros” y la masacre del 14 de septiembre 
de 1982 en “Agua Fría”. 

	 El 04 de marzo de 1980 fueron ejecutados nueve líderes de la comunidad Río Negro. El 13 de febrero de 1982, aproximadamente 70 personas, entre 
hombres, mujeres y niños, de la comunidad de Río Negro fueron trasladadas a Xococ, de las cuales solo regresaron 2.  El 13 de marzo del mismo año, 
los patrulleros y soldados escarbaron una fosa y procedieron a matar a las personas de Río Negro que se encontraban presentes, y sus cadáveres fueron 
lanzados a una quebrada cercana o a una fosa. Durante la masacre, los patrulleros y militares escogieron a 17 niños de la comunidad de Río Negro que 
fueron obligados a vivir con miembros de la Comunidad Xococ. 

	 En la masacre del 14 de mayo, fueron asesinadas por lo menos 79 personas y luego, el 14 de septiembre, 92 personas. Quienes lograron escapar de las 
distintas masacres perpetradas, se refugiaron en las montañas, algunos por años, despojados de todas sus pertenencias, durmiendo a la intemperie y 
moviéndose continuamente, a fin de huir de los soldados y patrulleros que los perseguían, aún después de las masacres. Además, los integrantes de la 
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(“Diario Militar”) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2012, 
párr. 19863; Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2012, párr. 101.

Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 
de octubre de 201264.

149. 	 En lo que se refiere al artículo 7 de la Convención, esta Corte ha sostenido que consagra garantías que 
representan límites al ejercicio de la autoridad por parte de agentes del Estado. Esos límites se aplican a los 
instrumentos de control estatales, uno de los cuales es la detención. Dicha medida debe estar en concordancia 
con las garantías reconocidas en la Convención, siempre y cuando su aplicación tenga un carácter excepcional 
y respete el principio a la presunción de inocencia y los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 
indispensables en una sociedad democrática. La jurisprudencia constante de esta Corte reconoce que las 
personas sometidas a privación de libertad que se encuentren bajo la custodia de cuerpos represivos oficiales, 
agentes estatales o particulares que actúen con su aquiescencia o tolerancia, que impunemente practiquen la 
tortura y el asesinato representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones al derecho 
a la integridad personal.

Caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2012. 

200. 	 Adicionalmente, la Corte ha reconocido, en relación con el derecho a la libertad personal y las personas privadas 
de libertad, que el Estado se encuentra en una posición especial de garante de los derechos de los detenidos, 
por lo cual la privación de libertad en centros legalmente reconocidos y la existencia de registros de detenidos, 
constituyen salvaguardas fundamentales, inter alia, contra la desaparición forzada. A contrario sensu la puesta 
en funcionamiento y el mantenimiento de centros clandestinos de detención configura per se una falta a la 
obligación de garantía, por atentar directamente contra los derechos a la libertad personal, integridad personal, 
vida y personalidad jurídica. Este principio reiterado de forma constante por la Corte está codificado en el 
artículo XI de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada. En el mismo sentido: Caso García y 
Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2012, párr. 102.

comunidad de Río Negro experimentaron severas dificultades para encontrar comida, a la vez que varios niños y adultos murieron de hambre, pues el 
ejército y los patrulleros destruían los sembradíos que lograban tener. Algunas mujeres dieron a luz en la montaña, y sólo pudieron registrar a sus hijos 
tiempo después, con fechas y lugares de nacimiento falsos, para protegerlos. 

	 Al entrar en vigor una ley de amnistía del año 1983, algunos sobrevivientes de las masacres fueron reasentados por el gobierno en la colonia Pacux, ubicada 
detrás del destacamento militar de Rabinal. Sin embargo, continuó en dicho lugar. Al menos 289 sobrevivientes de las masacres de Río Negro aún residen 
en la colonia semiurbana de Pacux, cuyas condiciones de vida son precarias y las tierras no adecuadas para la agricultura de subsistencia. Además, el 
reasentamiento implicó la pérdida de la relación que la comunidad tenía con su cultura, recursos naturales ,propiedades y del idioma Maya Achí.

63	 Los hechos del presente caso se refieren a la desaparicione forzada de 26 personas registradas en un documento de inteligencia militar guatemalteco, 
conocido como el “Diario Militar”. Este documento contiene un listado de 183 personas, con sus datos personales, afiliación a organizaciones, actividades 
y, en la mayoría de los casos, una foto tipo carnet de la persona. Cada registro indica además las acciones perpetradas contra dicha persona, incluyendo 
detenciones secretas, secuestros y asesinatos.

	 De acuerdo a los datos registrados en el Diario Militar, algunas de las víctimaspermanecieron en cautiverio entre 15 y 106 días. Una de ellas fue 
presuntamente ejecutada el mismo día de su captura y otras fueron trasladadas a destinos desconocidos o centros de detención.

	 Luego de la revelación del Diario Militar, el GAM y FAMDEGUA, organizaciones no gubernamentales, y el Procurador de Derechos Humanos, 
denunciaron ante el Ministerio Público los hechos registrados en el referido documento. En un principio, las denuncias se distribuyeron en forma 
individual en treinta y cinco Agencias Fiscales. Posteriormente, el Ministerio Público unió los casos en una Fiscalía que denominó Coordinación del 
Diario Militar y, en 2005, el expediente fue remitido a la Unidad de Casos Especiales y Violaciones de Derechos Humanos del Ministerio Público. 

	 La investigación del Ministerio Público se ha concentrado en dos grandes grupos de diligencias: solicitudes de información sobre las víctimas y, en 
algunos casos, sobre sus familiares a distintas entidades y oficinas estatales, civiles o privadas, así como citaciones y, en algunos casos, recepción de 
declaraciones a los familiares de las víctimas. En el expediente de la investigación, así como en un Informe elaborado por el Ministerio Público, se 
evidencian escasas diligencias de investigación que no pertenezcan a estos dos grupos de actividades.

	 Las desapariciones se iniciaron entre 1983 y 1985, en el contexto del conflicto armado interno en Guatemala que va de 1962 a 1996. La desaparición 
forzada de personas constituyó una práctica del Estado, llevada a cabo, principalmente, por agentes de sus fuerzas de seguridad. 

	 Asimismo, el caso trata sobre la ausencia de una investigación efectiva sobre dichas desapariciones, sobre la muerte de Rudy Gustavo Figueroa Muñoz y 
sobre la alegada detención y tortura de Wendy e Igor Santizo Méndez. 

64	 Los hechos del presente caso sucedieron entre el 11 y el 13 de diciembre de 1981, cuando la Fuerza Armada de El Salvador, con el apoyo de la Fuerza 
Aérea salvadoreña, realizó una serie consecutiva de ejecuciones masivas, colectivas e indiscriminadas de civiles, en el caserío El Mozote, el cantón La 
Joya, los caseríos Ranchería, Los Toriles y Jocote Amarillo, así como en el cantón Cerro Pando y en una cueva del Cerro Ortiz. Estos ataques se dieron en 
el marco de una supuesta operación de contrainsurgencia que formaba parte de una política de “tierra arrasada” planificada y ejecutada por el Estado. 

	 Tras doce años de conflicto armado, el 16 de enero de 1992, se firmó el Acuerdo de Paz que puso fin a las hostilidades entre el Gobierno de El Salvador 
y el FMLN. El 23 de enero de 1992, la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador dictó el Decreto Legislativo Nº 147, denominado “Ley de 
Reconciliación Nacional”. El 20 de marzo de 1993, cinco días después de la presentación del Informe de la Comisión de la Verdad, la Asamblea Legislativa 
dictó la denominada “Ley de Amnistía General para la Consolidación de la Paz”.
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Caso Osorio Rivera y Familiares Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 201365.

167. 	 La Corte observa que, aún cuando la detención inicial fue realizada conforme a las atribuciones que tenían las 
fuerzas militares durante el estado de emergencia en la Provincia de Cajatambo […], la privación de libertad 
del señor Osorio Rivera, por parte de agentes militares, fue un paso previo para su desaparición. Para la 
Corte, el traslado de Osorio Rivera privado de libertad a la Base Contrasubversiva de Cajatambo sin que se lo 
pusiera a disposición de la autoridad competente […] ni que se registrara su ingreso a dicha Base, constituyó 
evidentemente un acto de abuso de poder que bajo ningún concepto puede ser entendido como el ejercicio de 
actividades militares para garantizar la seguridad nacional y mantener el orden público en el territorio nacional, 
toda vez que el fin no era ponerlo a disposición de un juez u otro funcionario competente y presentarlo ante 
éste, sino ejecutarlo o propiciar su desaparición. Por ende, el Estado es responsable por la violación del artículo 
7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de este instrumento, en perjuicio de Jeremías 
Osorio Rivera. 

4.2	 Detenciones colectivas y detenciones programadas

Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006.
 
91. 	 La detención de las víctimas en este caso constituyó una detención colectiva y programada, en la que 

aproximadamente 128 personas fueron detenidas, sin orden de detención y sin haber sido aprehendidas en 
flagrante delito, y que fue realizada con la declarada finalidad de evitar disturbios durante los desfiles que se 
realizarían para celebrar el Día de la Independencia Nacional […]. 

92. 	 El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo para garantizar la seguridad 
ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas 
afectadas se encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia 
con la Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno de 
los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial.

93. 	 Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que el Estado detiene masivamente 
a personas que la autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, 
sin indicios fundados de la comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. En concordancia 
con ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias son incompatibles con el respeto a los derechos 
fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la existencia de orden judicial para detener –salvo en 
hipótesis de flagrancia- y la obligación de notificar a los encargados de los menores de edad.

65	 Durante la década de los ochenta hasta finales del año 2000, en Perú se vivió un contexto de violencia terrorista y violación de derechos humanos como 
resultado del conflicto entre grupos armados y agentes de las fuerzas policiales y militares. El año de 1991, se desarrolló el “Plan Operativo Palmira”, 
cuyo propósito era realizar patrullajes y “capturar a los delincuentes terroristas” en la zona de Palmira, ubicada en el distrito de Gorgor, provincia de 
Cajatambo, departamento de Lima. Dentro del Plan Operativo Palmira, una patrulla del Ejército se estableció el 22 de abril de 1991, en un local de la 
comunidad campesina de Nunumia.

	 El 28 de abril de 1991, mientras se llevaba a cabo una celebración en el local comunal de Nunumia, se escuchó una explosión y/o disparos, y, como 
consecuencia, miembros de la patrulla militar, bajo las órdenes del teniente Tello Delgado detuvieron al Señor Jeremías Osorio Rivera y a su primo, 
el señor Gudmer Tulio Zárate Osorio. La detención se realizó porque los señores Rivera y Zárate habían sostenido una pelea y se encontraban en un 
avanzado estado etílico. Los detenidos fueron trasladados al local de Nunumia que ocupaba la patrulla del Ejército y ahí pasaron la noche. Al conocer los 
hechos, un amigo y la familia del señor Osorio Rivera se dirigieron al lugar de detención. Sin embargo, los soldados negaron que allí hubiera detenidos. 
El 30 de abril de 1991, Gudmer Tulio Zárate Osorio fue puesto en libertad. En cambio, no se procedió con la libertad de Jeremías Osorio Rivera, ya que 
supuestamente él habría realizado el disparo. 

	 El 30 de abril de 1991, la patrulla militar inició el retorno a la ciudad de Cajatambo. Para ello, los miembros del batallón utilizaron caballos, en uno de los 
cuales subieron al señor Osorio Rivera. Varios comuneros, incluidos sus familiares, observaron cómo llevaban al señor Jeremías Osorio Rivera con el rostro 
cubierto por un pasamontañas y las manos atadas. Ésta fue la última vez que la madre, la conviviente y el hermano de Jeremías Osorio Rivera lo vieron.

 	 Los familiares retornaron a la Base Contrasubversiva de Cajatambo donde les informaron que el señor Jeremías Osorio Rivera había sido puesto en 
libertad el día anterior, tras concluir que no se trataba de “un elemento terrorista”. Tras la noticia, el señor Porfirio Osorio Rivera se dirigió a donde residía 
su hermano en la Comunidad de Cochas Paca, ubicada en el distrito de Gorgor, donde le informaron que no lo habían visto, por lo cual los familiares 
de la presunta víctima procedieron a realizar una búsqueda en varios lugares en los que se presumía que podría estar. Sin embargo, a la fecha no se tiene 
conocimiento de su paradero. 

	 Al no encontrar a Jeremías, Porfirio y Silvia Osorio Rivera presentaron una denuncia penal contra el Teniente Tello Delgado, como autor de la 
desaparición de Jeremías Osorio Rivera. Sin embargo, el Juzgado decidió archivar el caso y no abrir instrucción “por no existir pruebas”. Posteriormente, 
el Consejo de Guerra planteó una contienda de competencia por inhibitoria, puesto que  el denunciado era Oficial del Ejército y por haberse producido 
los hechos en Zona de Emergencia como consecuencia del servicio, por lo cual sería competencia del Fuero Militar. El Juzgado Instructor de Cajatambo 
se inhibió de continuar el proceso. Tras la denuncia ante el fuero militar, el Juzgado Militar emitió un Informe Final indicando que no se había probado 
responsabilidad alguna sobre los delitos de abuso de autoridad o privación de libertad, por haber actuado el teniente Tello Delgado según sus funciones 
en una zona de emergencia. Tras el sobreseimiento de la causa, se ordenó su archivamiento definitivo,el 7 de febrero de 1996. 

	 La Ejecutoria Suprema, de junio de 2010, estableció no haber nulidad en la sentencia que absolvió al teniente Tello Delgado, por considerar que, si bien 
existen indicios de la comisión del delito, no hay certeza de que el acusado haya ordenado o ejecutado acciones que tengan por resultado la desaparición 
del agraviado; por lo que concluye que  ante un claro caso de duda, se trata de un caso de in dubio pro reo; por lo decidió absolver al procesado.
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95.	 El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes 
Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la obligación de respetar y garantizar los 
derechos humanos y el principio de igualdad ante la ley y no discriminación, y que este debe impregnar toda 
la actuación del Estado. En ese sentido, el Estado no puede actuar en contra de un determinado grupo de 
personas, ya sea por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, 
nacimiento o cualquier otra condición. 

96. 	 Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la individualización de 
conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias a la presunción de inocencia, coartan 
indebidamente la libertad personal y transforman la detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, 
por lo que el Estado no puede realizarlas, en circunstancia alguna. 

Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. 

348.	 Además, la Corte ha indicado que las razias y las detenciones programadas y colectivas, que no se encuentran 
fundadas en la individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, son contrarias a la presunción de inocencia, coartan 
indebidamente la libertad personal y transforman la detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, 
por lo que el Estado no puede realizarlas, en circunstancia alguna.

Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012.

106. 	 En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que pueden ser legales, 
pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de proporcionalidad. La Corte ha establecido que 
para que se cumplan los requisitos necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado 
debe fundamentar y acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan suponer 
razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente necesaria, y por tanto 
no puede tener como base la mera sospecha o percepción personal sobre la pertenencia del acusado a un grupo 
ilícito determinado o pandilla. 

107. 	 Asimismo, el Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo para garantizar 
la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar que la actuación de cada una de 
las personas afectadas se encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas internas en 
concordancia con la Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas de 
cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial.

108. 	 Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma legal o administrativa cumpla con la 
obligación estatal de garantizar que no ocurran detenciones de personas sin causa legal, en las que el Estado 
detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro a la 
seguridad de los demás, sin indicios fundados de la comisión de un delito. En concordancia con ello, en los 
Casos Bulacio y Servellón García la Corte estableció que las llamadas razzias son incompatibles con el respeto a 
los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la existencia de orden judicial para detener 
–salvo en hipótesis de flagrancia. Consecuentemente, dichas normas no deben justificar detenciones masivas y 
arbitrarias destinadas a grupos en situaciones de marginalidad.
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5. 	 PRIVACIÓN DE LIBERTAD Y ESTADOS DE EMERGENCIA O 
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS

El artículo 27 de la CADH regula la suspensión de garantías en estados de emergencia. En esta materia, la 
Corte IDH se ha referido a las particularidades de la suspensión del derecho a la libertad personal en contextos 
de emergencia. Uno de los aspectos que son resaltados por la Corte, es la imposibilidad de suspender las garantías 
judiciales que protegen este derecho, como el hábeas corpus. Además, se ha referido a la relación que existe entre la 
protección de la seguridad o el orden público y la privación de libertad, fijando estándares para que las detenciones 
–en dichos contextos– sean legítimas.

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 199766.

50. 	 El artículo 27 de la Convención Americana regula la suspensión de garantías en los casos de guerra, peligro 
público u otra emergencia que amenace la independencia o seguridad de un Estado Parte, para lo cual éste deberá 
informar a los demás Estados Partes por conducto del Secretario General de la OEA, “de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado 
por terminada tal suspensión”. Si bien es cierto que la libertad personal no está incluida expresamente entre 
aquellos derechos cuya suspensión no se autoriza en ningún caso, también lo es que esta Corte ha expresado 
que[:]

los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías judiciales indispensables 
para la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el Artículo 27.2 y sirven, 
además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática [y que] aquellos ordenamientos 
constitucionales y legales de los Estados Partes que autoricen, explícita o implícitamente, la 
suspensión de los procedimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones de emergencia, 
deben considerarse incompatibles con las obligaciones internacionales que a esos Estados impone 
la Convención (El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie 
A No. 8, párrs. 42 y 43).

... las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos humanos no susceptibles 
de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 de la Convención, son aquéllas a las que ésta 
se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 25.1, consideradas dentro del marco y según los 
principios del artículo 8, y también las inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun 
bajo la legalidad excepcional que resulta de la suspensión de garantías (Garantías judiciales en 
estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión 
Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 38).

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 199967.

109. 	 En este caso, la detención ocurrió en el contexto de una gran alteración de la paz pública, intensificada en los 
años 1992-1993, debida a actos de terrorismo que arrojaron numerosas víctimas. Ante estos acontecimientos, el 
Estado adoptó medidas de emergencia, entre las que figuró la posibilidad de detener sin orden judicial previa a 

66	 Los hechos del presente caso se contextualizan un una época donde existió una práctica generalizada de tratos crueles, inhumanos y degradantes con 
motivo de las investigaciones criminales por delitos de traición a la patria y terrorismo. El 6 de febrero de 1993, María Elena Loayza Tamayo, profesora 
universitaria, fue detenida por miembros de la División Nacional contra el Terrorismo (DINCOTE) en un inmueble ubicado en el Distrito Los Olivos, 
en la ciudad de Lima. La detención se produjo en base a su presunta colaboración con el grupo armado Sendero Luminoso. 

	 María Elena Loayza Tamayo fue llevada al centro de la DINCOTE, donde estuvo incomunicada e imposibilitada de presentar un recurso judicial para 
cuestionar su detención. Luego fue exhibida como terrorista públicamente a través de medios de comunicación con un traje a rayas, procesada y, 
posteriormente, absuelta por el delito de traición a la patria en el fuero militar. Seguidamente fue procesada en el fuero ordinario por el delito de 
terrorismo y fue condenada a 20 años de pena privativa de libertad.

67	 Los hechos del presente caso se enmarcan en el conflicto armado entre las Fuerzas Armadas y grupos armados. El 14 y 15 de octubre de 1993, fueron 
detenidos Jaime Francisco Sebastián Castillo Petruzzi, Lautaro Enrique Mellado  Saavedra, María Concepción Pincheira Sáez y Alejandro Luis Astorga 
Valdez,  todos de nacionalidad chilena.

	 Se les inició un proceso en la jurisdicción penal militar bajo el  cargo de ser autores del delito de traición a la patria. Durante la etapa de  investigación, 
no contaron con defensa legal. El proceso fue llevado frente a  jueces “sin rostro” quienes los sentenciaron. Se interpusieron  recursos de hábeas corpus, 
los cuales fueron rechazados.
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presuntos responsables de traición a la patria. Ahora bien, en cuanto a la alegación del Perú en el sentido de que 
el estado de emergencia decretado implicó la suspensión del artículo 7 de la Convención, la Corte ha señalado 
reiteradamente que la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario y que 
resulta “ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites que deben estar precisamente 
señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción”68. Las limitaciones que se imponen a la 
actuación del Estado responden a “la necesidad genérica de que en todo estado de excepción subsistan medios 
idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se adecuen razonablemente a las 
necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la Convención o derivados de 
ella”69. En el mismo sentido: Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000, párr. 
99; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
julio de 2004, párr. 85.

Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 201070.

89. 	 La Corte considera que la posibilidad de otorgar a las Fuerzas Armadas funciones dirigidas a la restricción de 
la libertad personal de civiles, además de atender a los requisitos de estricta proporcionalidad en la restricción 
de un derecho, debe responder, a su vez, a criterios estrictos de excepcionalidad y debida diligencia en la 
salvaguarda de las garantías convencionales, teniendo en cuenta, como ha sido señalado […], que el régimen 
propio de las fuerzas militares al cual difícilmente pueden sustraerse sus miembros, no se concilia con las 
funciones propias de las autoridades civiles. En el mismo sentido: Caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos 
del Palacio de Justicia) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 14 de noviembre de 2014, párr. 412.

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.
 
141. 	 Respecto a la libertad personal, el Comité de Derechos Humanos del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos (en adelante “Comité de Derechos Humanos”) ha reconocido que los Estados no pueden invocar la 
suspensión de garantía “como justificación de actos que violan el derecho humanitario o normas imperativas de 
derecho internacional, por ejemplo, […] la privación arbitraria de la libertad”71. En este sentido, la Corte reitera 
que la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo estrictamente necesario […], así como que la 
suspensión de ciertos derechos no implica que los mismos son completamente inaplicables. Por consiguiente, aún 
bajo la vigencia del decreto de suspensión de garantías es necesario analizar la proporcionalidad de las acciones 
adoptadas por las autoridades estatales al detener a la señora J. 

142. 	 En primer lugar, la Corte resalta que al estar suspendida la garantía constitucional relativa al plazo en que una 
persona debe ser presentada ante un juez, no es necesario analizar la alegada falta de cumplimiento del plazo 
establecido en la Constitución. Sin perjuicio de esto, es pertinente aclarar que, tras analizar la prueba presentada, 
la Corte no tiene claridad suficiente sobre si la detención de la señora J. se extendió más allá de los 15 días alegados 
por el Estado. Por tanto, la Corte considerará para los efectos de esta Sentencia que la señora J. permaneció al 
menos 15 días sin ser presentada ante un juez. 

68	 El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 
del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 38; Garantías judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 36.

69	 Opinión Consultiva OC-9/87, párr. 21.
70	  Los hechos del presente caso se iniciaron el 2 de mayo de 1999, cuando el señor Montiel Flores se encontraba fuera de la casa del señor Cabrera García, 

junto a otras personas, en la comunidad de Pizotla, Municipio de Ajuchitlán del Progreso, estado de Guerrero. Aproximadamente 40 miembros del 40º 
Batallón de Infantería del Ejército Mexicano entraron en la comunidad, en el marco de un operativo contra otras personas.

	 Los señores Cabrera y Montiel fueron detenidos y mantenidos en dicha condición a orillas del Río Pizotla hasta el 4 de mayo de 1999. Ese día fueron 
trasladaron hasta las instalaciones del 40º Batallón de Infantería, ubicado en la ciudad de Altamirano, estado de Guerrero. Los señores Cabrera y Montiel 
fueron golpeados y maltratados durante su privación de la libertad. Posteriormente, ciertos miembros del Ejército presentaron una denuncia penal en 
contra de los señores Cabrera y Montiel por la presunta comisión de los delitos de portación de armas de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Militares 
y siembra de amapola y marihuana, iniciándose la respectiva investigación penal. El 28 de agosto de 2000 el Juez Quinto de Distrito del Vigésimo Primer 
Circuito en Coyuca de Catalán dictó sentencia mediante la cual condenó a pena privativa de libertad de 6 años y 8 meses de duración al señor Cabrera 
García y de 10 años al señor Montiel Flores. Esta decisión fue objetada a través de diversos recursos judiciales y se modificó parcialmente a su favor. En 
el año 2001 los señores Cabrera y Montiel fueron liberados para continuar cumpliendo la sanción que se les impuso en su domicilio, debido a su estado 
de salud.

71	 Comité de Derechos Humanos, Observación general No. 29, Estados de emergencia (artículo 4), CCPR/C/21/Rev.1/Add.11, 31 de agosto de 2001,  
párr. 11. 

33

LIBERTAD PERSONAL



Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014.

120. 	 Sin perjuicio de lo anterior, la Corte ha señalado que la suspensión de garantías no debe exceder la medida de lo 
estrictamente necesario y que resulta ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos límites 
que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción. En este sentido, 
las limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a la necesidad genérica de que en todo estado 
de excepción subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellas se 
adecuen razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la 
Convención o derivados de ella. En efecto, la suspensión de garantías constituye una situación excepcional, según 
la cual resulta lícito para el gobierno aplicar determinadas medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en 
condiciones normales, están prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, 
que la suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice a los 
gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento deben ceñirse. Estando suspendidas 
las garantías, algunos de los límites legales de la actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes 
en condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que el 
gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad excepcional está 
autorizada. (NdelE: Destacado no está en el texto original).

121. 	 Se desprende que al momento de la detención de Gladys Espinoza se había prorrogado el estado de excepción que 
suspendía, entre otros, el derecho a ser detenidos solamente por orden judicial o en flagrante delito […]. Asimismo, 
se encontraban vigentes las normas de procedimiento aplicables a la investigación policial, la instrucción y el 
juicio de los delitos de terrorismo y traición a la patria decretadas el 5 de mayo y 21 de septiembre de 1992 […]. 
Sobre este punto, los representantes y la Comisión no argumentaron que al momento los hechos del presente caso 
no existiera en el Perú una situación que requiriera la suspensión de los derechos señalados. Sin perjuicio de ello, 
la Corte observa que, si bien se encontraba suspendido el derecho a ser detenido solamente por orden judicial o 
en flagrante delito, en dichas normas de procedimiento se permitió que una persona presuntamente implicada en 
el delito de terrorismo podía ser mantenida en detención preventiva por un plazo no mayor de 15 días naturales, 
los cuales podían ser prorrogados por un período igual sin que la persona fuera puesta a disposición de autoridad 
judicial […]. A su vez, se dispuso la improcedencia de “las Acciones de Garantía de los detenidos, implicados 
o procesados por delito de terrorismo, comprendidos en el Decreto Ley N° 25.475”. La Corte considera que las 
posibles afectaciones a Gladys Espinoza debido la aplicación de las normas mencionadas deben ser analizadas a la 
luz de las garantías contempladas en los artículos 7.3, 7.5 y 7.6 de la Convención, por lo que procede a su análisis 
en los sub acápites siguientes.
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6.	 INFORMACIÓN DE LOS DETENIDOS SOBRE LAS RAZONES DE SU 
DETENCIÓN (ARTÍCULO 7.4)

El artículo 7.4 de la CADH establece: “Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de 
su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella”. La Corte IDH ha precisado cuál debe 
ser la información que debe recibir la persona detenida y el momento en que debe recibir dicha información, entre 
otros aspectos.

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de junio de 2003. 

82. 	 En lo que respecta al artículo 7.4 de la Convención Americana, éste constituye un mecanismo para evitar 
detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el 
derecho de defensa del individuo detenido. Siguiendo este mismo espíritu, el artículo 84 de la Constitución 
hondureña vigente establece que “[e]l arrestado o detenido debe ser informado en el acto y con toda claridad 
de sus derechos y de los hechos que se le imputan”. Ha quedado demostrado que en la primera detención no 
se informó al señor Juan Humberto Sánchez sobre las conductas delictivas que se le imputaban, sino que al día 
siguiente su padre de crianza fue informado por el Alcalde de Colomoncagua de los motivos de su detención 
[…]. En cuanto a la segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez, la misma se llevó a cabo sin orden 
judicial por agentes del Estado en horas de la noche, siguiendo el patrón que ha sido demostrado en este caso 
[…] y tampoco se informó al señor Juan Humberto Sánchez o a sus familiares presentes al momento de la 
detención los motivos de la misma, violándose de esta manera el artículo 7.4 de la Convención Americana en 
perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez.

Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio  
de 2004.

92. 	 Esta Corte ha establecido que el artículo 7.4 de la Convención contempla un mecanismo para evitar conductas 
ilegales o arbitrarias desde el acto mismo de privación de libertad y garantiza la defensa del detenido, por lo que 
este último y quienes ejercen representación o custodia legal del mismo tienen derecho a ser informados de los 
motivos y razones de la detención cuando ésta se produce y de los derechos del detenido. En el mismo sentido: 
Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 
2003, párr. 72; Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 7 de septiembre de 2004, párr. 109.

93. 	 Por otra parte, el detenido tiene también derecho a notificar lo ocurrido a una tercera persona, por ejemplo a 
un familiar o a un abogado. En este sentido, la Corte ya ha señalado que “[e]l derecho de establecer contacto 
con un familiar cobra especial importancia cuando se trat[a] de detenciones de menores de edad”72. Esta 
notificación debe ser llevada a cabo inmediatamente por la autoridad que practica la detención y, cuando se 
trate de menores de edad, deben adoptarse, además, las providencias necesarias para que efectivamente se haga 
la notificación.

94. 	 En este caso, se probó que ni Rafael Samuel ni Emilio Moisés Gómez Paquiyauri, al momento de su detención, 
ni sus familiares, fueron informados de los motivos de ésta, de las conductas delictivas que se les imputaban 
y de sus derechos como detenidos, todo lo cual constituye una violación del artículo 7.4 de la Convención, en 
perjuicio de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri.

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2004. 

112. 	 Por otra parte, el detenido, al momento de ser privado de su libertad y antes de que rinda su primera declaración 
ante la autoridad, debe ser notificado de su derecho de establecer contacto con una tercera persona, por 
ejemplo, un familiar, un abogado o un funcionario consular, según corresponda, para informarle que se halla 

72	 Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de Septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 130.
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bajo custodia del Estado. La notificación a un familiar o allegado tiene particular relevancia, a efectos de que 
éste conozca el paradero y las circunstancias en que se encuentra el inculpado y pueda proveerle la asistencia y 
protección debidas. En el caso de la notificación a un abogado tiene especial importancia la posibilidad de que 
el detenido se reúna en privado con aquél, lo cual es inherente a su derecho a beneficiarse de una verdadera 
defensa. En el caso de la notificación consular, la Corte ha señalado que el cónsul “podrá asistir al detenido en 
diversos actos de defensa, como el otorgamiento o contratación de patrocinio letrado, la obtención de pruebas 
en el país de origen, la verificación de las condiciones en que se ejerce la asistencia legal y la observación de la 
situación que guarda el procesado mientras se halla en prisión”73. Esto no ocurrió en el presente caso.

Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005.
 
224. 	 Por otro lado, el artículo 7.4 de la Convención exige que toda persona detenida o retenida debe ser informada 

de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados en su contra. A su vez, 
el artículo 8.2.b) exige que la comunicación al inculpado de la acusación formulada en su contra sea “previa y 
detallada”.

225. 	 El artículo 8.2.b) de la Convención Americana ordena a las autoridades judiciales competentes notificar al 
inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y los delitos o faltas por los cuales se le pretende 
atribuir responsabilidad, en forma previa a la realización del proceso. Para que este derecho opere en plenitud y 
satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que esa notificación ocurra antes de que el inculpado rinda 
su primera declaración. Más aún, la Corte estima que se debe tomar en particular consideración la aplicación 
de esta garantía cuando se adoptan medidas que restringen, como en este caso, el derecho a la libertad personal. 

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. 

83. 	 El derecho de la persona detenida o retenida de ser informada de las razones de su detención y notificada, sin 
demora, de los cargos formulados en su contra está consagrado en el artículo 7.4 de la Convención Americana, 
que no distingue entre la detención efectuada por orden judicial y la que se practica infragranti. Por ello se 
puede concluir que el arrestado en flagrante delito conserva aquel derecho. (NdelE: destacado no está en el texto 
original).

84. 	 Tomando en cuenta que esa información permite el adecuado derecho de defensa, es posible sostener que la 
obligación de informar a la persona sobre los motivos y las razones de su detención y acerca de sus derechos no 
admite excepciones y debe ser observado independientemente de la forma en que ocurra la detención. (NdelE: 
destacado no está en el texto original).

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 

69. 	 Como se desprende del párrafo 59 […], el derecho interno exige que “[t]oda persona se[a] informada 
inmediatamente de la causa de su detención”. Adicionalmente, la Convención Americana consagra en el 
artículo 7.4 que “[t]toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención”. Lo 
anterior lleva a la Corte a analizar los hechos de este caso bajo esos dos parámetros normativos: el interno y el 
convencional. Si se establece que el Estado no informó a las víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, 
la detención será ilegal y, por ende, contraria al artículo 7.2 de la Convención, pero además constituirá una 
violación del derecho consagrado en el artículo 7.4 de la misma. (NdelE: destacado no está en el texto original). 
En el mismo sentido: Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo 
de 2008, párr. 104.	

70. 	 Esta Corte, en el caso Juan Humberto Sánchez vs. Honduras, estableció que la información de los “motivos y 
razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar 
detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza 
el derecho de defensa del individuo”74. Adicionalmente, el derecho a ser informado de los motivos de la 
detención permite al detenido impugnar la legalidad de la misma, haciendo uso de los mecanismos legales que 
todo Estado debe ofrecer, en los términos del artículo 7.6 de la Convención. (NdelE: destacado no está en el  
texto original).

73	 Cfr. Caso Bulacio, párr. 130; Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. 
Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 86; O.N.U., Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Principios 13 y 16. 

74	 Cfr. Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie 
C No. 99, párr. 82.
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71. 	 La información sobre los motivos y razones de la detención necesariamente supone informar, en primer lugar, 
de la detención misma. La persona detenida debe tener claro que está siendo detenida. En segundo lugar, el 
agente que lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y 
bases jurídicas esenciales en los que se basa la detención. No se satisface el artículo 7.4 de la Convención si 
sólo se menciona la base legal. (NdelE: destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso Yvon 
Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008, párr. 106.

73. 	 En el presente caso la víctima no tiene ningún mecanismo a su alcance que le posibilite probar este hecho. Su 
alegación es de carácter negativo, señala la inexistencia de un hecho. El Estado, por su lado, sostiene que la 
información de las razones de la detención sí se produjo. Esta es una alegación de carácter positivo y, por ello, 
susceptible de prueba. Además, si se toma en cuenta que la Corte ha establecido en otras oportunidades que 
“en los procesos sobre violaciones de derechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demandante de allegar pruebas que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación 
del Estado”75, se llega a la conclusión de que la carga probatoria en este punto corresponde al Estado. En 
consecuencia, la Corte considera que el Estado no probó que sus autoridades informaron al señor Chaparro 
de los motivos y razones de su detención, lo que constituye una violación del artículo 7.4 de la Convención y, 
por ser también contrario a la ley interna, del artículo 7.2 del mismo tratado, en perjuicio del señor Chaparro. 
(NdelE: destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr. 150.	

76. 	 En segundo lugar, la primera obligación del artículo 7.4 de la Convención no especifica que la información que 
el detenido debe recibir tenga que ser escrita. Para esta Corte, puede satisfacerse dicha obligación de manera 
oral, no así la segunda obligación del artículo 7.4 de la Convención, referente a la notificación, sin demora, del 
cargo o cargos formulados contra el detenido, la cual debe darse por escrito. Sin embargo, en el presente caso 
no es necesario entrar a analizar la segunda obligación del artículo 7.4 convencional, puesto que tal y como 
fue establecido en el párrafo 73 […], el Estado incumplió con la primera obligación del mencionado precepto. 
(NdelE: destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. 
México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, párr. 
106; Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011, párr. 60; 
Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de octubre de 2012, párr. 132.

Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. 

105. 	 Este Tribunal ha establecido que la información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando 
ésta se produce”, lo cual “constituye un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el 
momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo detenido”76. 
Adicionalmente, el derecho a ser informado de los motivos de la detención permite al detenido impugnar la 
legalidad de la misma, haciendo uso de los mecanismos legales que todo Estado debe ofrecer, en los términos 
del artículo 7.6 de la Convención. (NdelE: destacado no está en el texto original).

109. 	 En el presente caso, la Corte considera innecesario analizar si se le informó o no de las razones de su detención 
con base en la normativa interna, dado que el proceso penal se encuentra viciado y la detención misma ya 
fue calificada de ilegal y arbitraria. Aún en el caso en que los tribunales penales ordinarios hubiesen sido 
competentes, la Corte considera que al haber formulado los cargos que se imputaban al señor Neptune, por 
medio de ese auto de cierre de instrucción, 14 meses después de su arresto, el Estado incurrió en una clara 
violación de su obligación de notificar los cargos “sin demora”, contenida en el artículo 7.4 de la Convención. 
El punto relevante es que si la persona no es informada adecuadamente de las razones de la detención, no sabe 
contra cuál cargo defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control judicial. (NdelE: destacado no 
está en el texto original).

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.
 
149. 	 Como se desprende del párrafo 129 […], el derecho interno exige que “[t]oda persona será informada 

inmediatamente y por escrito de la causa o razones de su detención”. En el mismo sentido, el artículo 7.4 de la 

75	 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 135; Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y 
otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 108; Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye 
Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, Voto parcialmente disidente del Juez A. Abreu Burelli, 
párr. 16.

76	 Cfr. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras, párr. 82; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr 70.
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Convención Americana alude a dos garantías para la persona que está siendo detenida: i) la información en forma 
oral o escrita sobre las razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La 
información de los “motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual constituye 
un mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad 
y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo. Asimismo, esta Corte ha señalado que el agente que 
lleva a cabo la detención debe informar en un lenguaje simple, libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas 
esenciales en los que se basa la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona 
la base legal. En la medida en que se encuentra previsto en una norma interna que no se encontraba suspendida 
[…], si la persona no es informada adecuadamente de las razones de la detención, incluyendo los hechos y su base 
jurídica, no sabe contra cuál cargo defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control judicial77. Si se 
establece que el Estado no informó a las víctimas de las “causas” o “razones” de su detención, la detención será 
ilegal y, por ende, contraria al artículo 7.2 de la Convención, pero además constituirá una violación del derecho 
consagrado en el artículo 7.4 de la misma.

151. 	 Respecto a la obligación de notificar sin demora y por escrito los cargos formulados contra la señora J., la Corte 
recuerda que esta obligación existe incluso si la fiscal del Ministerio Público informó oralmente de los motivos 
de la detención a la señora J. En el presente caso, los hechos relativos al cumplimiento de esta obligación están 
relacionados con el deber de comunicar al inculpado de la imputación formulada en su contra, incluido en el 
artículo 8.2.b), por lo que se analizarán de manera conjunta […].

198. 	 En el presente caso la señora J. fue informada oralmente de los motivos de su detención durante el allanamiento al 
inmueble en la calle Las Esmeraldas […]. No obstante, este Tribunal reitera la obligación de notificar sin demora 
y por escrito los cargos formulados, conforme al artículo 7.4 de la Convención, persiste inclusive después de que 
la fiscal del Ministerio Público hubiese informado oralmente de los motivos de la detención […]. En este sentido, 
la Corte constata que, si bien el 14 de abril de 1992 la señora J. fue notificaba que se encontraba detenida “para 
esclarecimiento de[l] Delito de Terrorismo” , no consta en el expediente que haya sido notificada de los hechos, 
causas y razones que llevaban al Estado a formular dicha imputación. La primera declaración que dio la señora J. 
ante una autoridad estatal fue su manifestación policial realizada el 21 de abril de 1992 […] y no consta que, previo 
a esta declaración, la señora J. haya sido informada por escrito de los motivos de su detención, las razones que 
llevaron al Estado a formular la imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la caracterización legal que se 
da de esos hechos, más allá de la notificación genérica y no motivada de que estaba siendo investigada por el delito 
de terrorismo. De acuerdo a la información aportada al expediente del presente caso, los primeros documentos 
por los cuales la señora J. o su abogado habrían podido conocer por escrito las razones de su detención, son el 
atestado policial y la denuncia penal, ambos de 28 de abril de 1992 […]. (NdelE: destacado no está en el texto 
original).

Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de agosto de 2014.78.

167.	 A su vez, para la interpretación del artículo. 7.4 en materia de menores de edad, debe tomarse en cuenta lo 
previsto por el artículo 40.2 lit. b. ii) de la Convención sobre los Derechos del Niño, en cuanto establece el derecho 
de todo niño a ser informado sin demora y directamente, o cuando sea procedente, por intermedio de sus padres 
o representantes legales, de los cargos que pesan sobre él. Asimismo, las Reglas Mínimas de la ONU para la 

77		  Cfr. Corte IDH. Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 180, párr. 109.
78	 El Tribunal constató que al momento de la ocurrencia de los hechos existía una seria problemática de abusos policiales en diversos estados de Venezuela, 

incluyendo el estado de Aragua y que los hermanos Igmar Alexander y Eduardo José, ambos de apellidos Landaeta Mejías, de 18 y 17 años de edad 
respectivamente, tras amenazas y hostigamientos, perdieron la vida con motivo de actuaciones de los funcionarios del Cuerpo de Seguridad y Orden 
Público del estado de Aragua (CSOP). En este sentido, el 17 de noviembre de 1996, Igmar Alexander Landaeta Mejías falleció a causa de dos impactos 
de bala, en el marco de un presunto enfrentamiento con agentes policiales de inteligencia, quienes tras dichos eventos trasladaron su cuerpo al Centro 
Ambulatorio Tipo III de Turmero y luego se retiraron sin identificarse. Respecto de Eduardo José Landaeta Mejías, de 17 años de edad, la Corte corroboró 
que el 29 de diciembre de 1996, es decir un mes y medio después de la muerte de su hermano, fue detenido por agentes del CSOP del estado de Aragua, 
y llevado al Cuartelito del Barrio de San Carlos, en relación con una supuesta averiguación que se instruía ante la Seccional de Mariño, y posteriormente 
trasladado al Cuartel Central. Luego de ello, falleció en custodia de policías del CSOP del estado de Aragua, durante el traslado del Comando Central de 
la Policía a la Seccional de Mariño, luego de haber estado detenido por un periodo mayor a 38 horas. El protocolo de autopsia identificó la existencia de 
lesiones adicionales a las causadas por los impactos de proyectil. 

	 Como consecuencia de ambas muertes se iniciaron investigaciones y procesos penales con el fin de identificar a los presuntos responsables e imponer las 
sanciones correspondientes. Respecto de Igmar Landaeta, se adelantó un proceso penal contra los dos agentes policiales que participaron en los hechos. 
El 13 de octubre de 2000, el Juzgado Segundo del Régimen Procesal Transitorio emitió sentencia de primera instancia en la cual absolvió a uno de ellos 
y condenó al otro a la pena de 12 años de prisión. La defensa presentó un recurso de apelación contra la sentencia condenatoria que fue resuelto por 
la Corte de Apelaciones, por medio del cual se confirmó la condena dictada por la primera instancia. Contra esta sentencia se interpuso un recurso de 
casación, resuelto por la Sala de Casación del Tribunal Supremo de Justicia, mediante la cual ordenó la anulación de la apelación y la reposición de la 
causa al estado en que la Corte de Apelaciones resolviera el recurso nuevamente. Finalmente, la Corte de Apelaciones emitió una nueva sentencia el 10 de 
noviembre de 2003 en donde se decidió el sobreseimiento del caso a favor del inicialmente condenado. La causa fue posteriormente remitida al Archivo 
Judicial Central. Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Resumen Oficial Emitido por la Corte Interamericana de la Sentencia 
de 27 de Agosto de 2014 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).
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Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing) disponen que “cada vez que un menor sea detenido, 
se notificará inmediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha notificación inmediata, se 
notificará a los padres o al tutor en el más breve plazo posible”79. 

168.	 La Comisión y los representantes alegaron la falta de notificación pronta a los familiares sobre el destino de Eduardo 
Landaeta. No obstante, la Corte constató que a las 17:30 hrs. del día 29 de diciembre de 1996, se le permitió a 
Eduardo llamar por teléfono a su padre y avisarle de su situación […]. Dicho tiempo representa aproximadamente 
30 minutos luego de su detención. Asimismo, de la prueba presentada ante la Corte, se desprende que diversos 
funcionarios tuvieron contacto con los padres de Eduardo y se refirieron a su situación, por lo que este Tribunal 
considera que el Estado no incumplió con el extremo de su obligación de notificación inmediata de la detención 
a los padres del menor de edad. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. 

124. 	 La Comisión y los representantes argumentaron que Gladys Espinoza no fue informada oportunamente de las 
razones de su detención ni de los cargos que se le imputaban […]. El artículo 7.4 de la Convención Americana 
alude a dos garantías para la persona que está siendo detenida: i) la información en forma oral o escrita sobre 
las razones de la detención, y ii) la notificación, que debe ser por escrito, de los cargos. La información de los 
“motivos y razones” de la detención debe darse “cuando ésta se produce”, lo cual constituye un mecanismo para 
evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la privación de libertad y, a su vez, garantiza 
el derecho de defensa del individuo. La Corte ha señalado que el agente que lleva a cabo la detención debe 
informar en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, los hechos y bases jurídicas esenciales en los que se basa 
la detención y que no se satisface el artículo 7.4 de la Convención si sólo se menciona la base legal. Si la persona 
no es informada adecuadamente de las razones de la detención, incluyendo los hechos y su base jurídica, no sabe 
contra cuál cargo defenderse y, en forma concatenada, se hace ilusorio el control judicial. La Corte nota que este 
deber se encuentra dispuesto en una norma interna que no se encontraba suspendida (artículo 2 inciso 20.h, 
[Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]).

126. 	 Al respecto, la Corte entiende que fue mediante un interrogatorio y en el marco de la investigación policial, que 
Gladys Espinoza tuvo conocimiento de las razones de su detención, sin que se tenga certeza sobre el momento 
específico ni las circunstancias en que esto ocurrió. Por tanto, el Estado incumplió con la obligación convencional 
de informar en forma oral o escrita sobre las razones de la detención.

127. 	 Por otro lado, de la prueba se desprende que al día siguiente de su detención, esto es, el 18 de abril de 1993, 
Gladys Espinoza firmó una constancia identificada como “notificación de detención”, mediante la cual se indica 
únicamente que: “Por la presente, se le comunica a Ud. que se encuentra detenido(a) en esta Unidad Policial, para 
esclarecimiento de Delito de Terrorismo”80. Sobre este punto, consta que el 7 de mayo de 1993 y en presencia del 
Instructor de una de las Oficinas de la DINCOTE, Gladys Espinoza afirmó: “s[í] he sido comunicada por escrito 
[d]el motivo de mi detención”81. Al respecto, la Corte ha señalado que, en un caso en que se alegue la violación del 
artículo 7.4 de la Convención, se deben analizar los hechos bajo el derecho interno y la normativa convencional. 
En este sentido, si bien, de conformidad con la norma interna que no se encontraba suspendida (artículo 2 inciso 
20.h, [Constitución Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]) y los 
estándares convencionales […], Gladys Espinoza debió ser notificada inmediatamente y por escrito de la causa 
o razones de su detención, incluyendo los cargos, los hechos y su base jurídica, en un lenguaje simple y libre de 
tecnicismos, esto no ocurrió así, ya que recién un día después de su detención se le notificó solamente que se 
encontraba detenida para el esclarecimiento de delito de terrorismo.

128. 	 En razón de que no se le informó de las razones de la detención ni se le notificaron los cargos formulados según 
los estándares convencionales, la Corte determina que se vulneró el artículo 7.4 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 de dicho instrumento, en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles.

79	 ONU. Reglas Mínimas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing). Adoptadas por la Asamblea General en su Resolución 40/33, 
de 28 de noviembre de 1985, Regla 10.1. 

80	 Notificación de detención de 18 de abril de 1993 (expediente de prueba, folio 5803).
81	 Manifestación de Gladys Espinoza de 7 de mayo de 1993 (expediente de prueba, folios 5804 a 5807).
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7.	 DERECHO A SER LLEVADO SIN DEMORA ANTE UN JUEZ Y DERECHO 
A SER JUZGADO DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE O A SER 
PUESTO EN LIBERTAD, SIN PERJUICIO QUE CONTINÚE EL PROCESO 
(ARTÍCULO 7.5)

El artículo 7.5 consagra una de las garantías más relevantes para prevenir las detenciones arbitrarias o ilegales: 
la puesta a disposición de la persona detenida ante un juez: “Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 
demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad 
podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio”. En este ámbito la Corte IDH se ha 
referido a los objetivos del control judicial de la detención y a las características que debe revestir, como por ejemplo, 
qué autoridad es la que debe controlar la detención o el tiempo que debe transcurrir (que debe entenderse por  
“sin demora”).

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. 

108. 	 La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos señala que la disposición del artículo 5 de la 
Convención Europea de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y de las Libertades Fundamentales (en 
adelante “Convención Europea” o “Convención de Roma”) que establece que “la persona detenida debe 
ser puesta inmediatamente ante el juez”, supone que un individuo que ha sido privado de su libertad sin 
ningún tipo de control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez, pues 
el cometido esencial de este artículo es la protección de la libertad del individuo contra la interferencia del 
Estado. La Corte mencionada ha sostenido que si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado de 
conformidad con las características especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las 
autoridades la potestad de prolongar indebidamente el período de detención sin afectar el artículo 5.3 de la  
Convención Europea.

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2004. 

118. 	 Este Tribunal estima necesario realizar algunas precisiones sobre este punto. En primer lugar, los términos de la 
garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención son claros en cuanto a que la persona detenida debe ser 
llevada sin demora ante un juez o autoridad judicial competente, conforme a los principios de control judicial 
e inmediación procesal. Esto es esencial para la protección del derecho a la libertad personal y para otorgar 
protección a otros derechos, como la vida y la integridad personal. El hecho de que un juez tenga conocimiento 
de la causa o le sea remitido el informe policial correspondiente, como lo alegó el Estado, no satisface esa 
garantía, ya que el detenido debe comparecer personalmente ante el juez o autoridad competente. […] En 
el mismo sentido: Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2005, párr. 221; Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 1 de febrero de 2006, párr. 87.

Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. 

109. 	 Asimismo, el Tribunal ha señalado que el artículo 7.5 de la Convención dispone que toda persona sometida 
a una detención tiene derecho a que una autoridad judicial revise dicha detención, sin demora, como medio 
de control idóneo para evitar las capturas arbitrarias e ilegales. El control judicial inmediato es una medida 
tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de 
derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas 
cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado 
de manera consecuente con la presunción de inocencia. El simple conocimiento por parte de un juez de que 
una persona está detenida no satisface esa garantía, ya que el detenido debe comparecer personalmente y rendir 
su declaración ante el juez o autoridad competente. (NdelE: destacado no está en el texto original).
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Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 

84. 	 Conforme a la jurisprudencia de esta Corte en otro caso relativo al Estado ecuatoriano, no puede 
considerarse que la declaración de las víctimas ante el fiscal cumpla con el derecho consagrado en el artículo 
7.5 de la Convención de ser llevado ante un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer  
funciones judiciales”82. 

85. 	 Por otro lado, la Corte no acepta el argumento estatal referente a que se cumplió con el artículo 7.5 puesto que 
la Jueza de la causa estuvo presente al momento de las detenciones y ejerció un control judicial directo, dando 
a entender que no había necesidad de llevar a las víctimas nuevamente ante ella. Aún cuando la presencia de la 
Jueza podría calificarse como una garantía adicional, no es suficiente por sí misma para satisfacer la exigencia 
del artículo 7.5 de “ser llevado” ante un juez. La autoridad judicial debe oír personalmente al detenido y valorar 
todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la 
privación de libertad. En el presente caso no existe evidencia de que esto haya ocurrido. En el mismo sentido: 
Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 
octubre de 2008, párr. 65; Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2014, párr. 129.

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

109. 	 El tribunal nota que el Decreto Ley 16 de 1960 establecía que el extranjero será puesto a órdenes del Director 
del Departamento de Migración del Ministerio de Gobierno y Justicia. Según surge de los hechos y la prueba 
del caso, el señor Vélez Loor, tras su aprehensión en Tupiza, fue “remitido” o puesto a órdenes de la Dirección de 
Migración y Naturalización de Darién por la Policía Nacional de la zona del Darién a través del oficio No. ZPD/
SDIIP 192-02. La Corte entiende que poner a órdenes no necesariamente equivale a poner en presencia del 
Director de Migración. Ciertamente, como ya ha sido establecido, para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de 
“ser llevado” sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, 
el detenido debe comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír personalmente al 
detenido y valorar todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el 
mantenimiento de la privación de libertad. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. 

129. 	 La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció incomunicada por varios días 
y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar ochenta días después de su detención […]. La parte 
inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora 
a revisión judicial. La Corte ha señalado que para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido debe 
comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír personalmente al detenido y valorar 
todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la 
privación de libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad 
de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los 
derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente 
necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 
La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas 
sin orden judicial. A pesar de que dicho derecho estaba suspendido (artículo 2 inciso 20.g, [Constitución 
Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]), esta suspensión no puede 
ser considerada como absoluta y, por tanto, la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el  
presente caso.

82	 Cfr. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, párr. 119.
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7.1 	 Derecho a ser llevado ante un juez frente a situaciones de secuestro, desapariciones forzadas y 
ejecuciones sumarias

Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. 

155. 	 […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que conculca, además, el derecho 
del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la 
legalidad de su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la libertad personal 
y que en lo pertinente dispone […]”. En el mismo sentido: Caso Godínez Cruz vs. Honduras. Fondo. Sentencia 
de 20 de enero de 1989, párr. 163.

186. 	 Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención arbitraria, que lo privó de 
su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser llevado ante un juez o tribunal competente que 
conociera de su detención. Todo ello infringe directamente el derecho a la libertad personal reconocido en el 
artículo 7 de la Convención y constituye una violación, imputable a Honduras, de los deberes de respetarlo y 
garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de la misma Convención. En el mismo sentido: Caso Godínez Cruz 
Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989, párr. 196; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. 
Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989, párr. 148.

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000.

142. 	 En casos de desaparición forzada de personas, la Corte ha sostenido que ésta representa un fenómeno de 
“privación arbitraria de libertad que conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante 
un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de su arresto, todo lo cual infringe el 
artículo 7 de la Convención”83.

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de junio de 2003. 

83. 	 El artículo 7.5 de la Convención tiene como objetivo que la detención de una persona sea sometida a una 
revisión judicial, siendo éste el mecanismo de control idóneo para evitar detenciones arbitrarias e ilegales. En 
el caso sub judice, en contravención a lo establecido en dicho inciso, en la segunda detención el señor Juan 
Humberto Sánchez tampoco fue “puest[o] a la orden de autoridad competente para su juzgamiento [dentro de 
las 24 horas siguientes a su detención]”, como lo ordena a su vez el mencionado artículo 71 de la Constitución 
Política de Honduras. Es evidente que el señor Juan Humberto Sánchez no fue puesto a disposición de la 
autoridad competente, como se desprende del silencio que guardaron las autoridades militares al día siguiente 
de la segunda detención de aquél pese a la insistencia del padre de crianza […]; de la ineficacia y el retardo 
que demostró el proceso en que se siguió el hábeas corpus […]; y del estado con signos evidentes de tortura 
en el que apareció el cadáver […]; todas estas situaciones consistentes con el patrón de comportamiento de las 
autoridades al momento de los hechos. En este sentido, la Corte observa que los agentes estatales que realizaron 
la segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez en ningún momento tuvieron la intención de someter 
su accionar a una revisión judicial o mecanismo de control; por el contrario, éstos actuaron clandestinamente 
para ocultar la detención y eventual ejecución extrajudicial del señor Juan Humberto Sánchez. De esta manera 
se configura una violación del artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Humberto 
Sánchez.

Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio  
de 2004. 

88. 	 Asimismo, la Corte ha tenido por probado que la detención de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez 
Paquiyauri se enmarcó dentro de una práctica sistemática de violaciones a los derechos humanos, entre ellas 
ejecuciones extrajudiciales de personas sospechosas de pertenecer a grupos armados, realizadas por agentes 
estatales siguiendo órdenes de jefes militares y policiales. Este tipo de operativo es incompatible con el respeto 
a los derechos fundamentales, entre otros, de la presunción de inocencia, de la existencia de orden judicial 
para llevar a cabo una detención y de la obligación de poner a los detenidos a la orden de una autoridad  
judicial competente

83	 Cfr. Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párrs. 163 y 196; Corte IDH. Caso Fairén Garbi 
y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989. Serie C No. 6, párr. 148; Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párrs. 
155 y 186.
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7.2	 “Sin demora”

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. 

140. 	 Tanto este Tribunal como la Corte Europea han considerado de particular importancia el pronto control judicial 
de las detenciones para prevenir las arbitrariedades. Un individuo que ha sido privado de su libertad sin ningún 
tipo de control judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez, pues el cometido 
esencial del artículo 7 de la Convención es la protección de la libertad del individuo contra la interferencia 
del Estado. La Corte Europea ha sostenido que si bien el vocablo “inmediatamente” debe ser interpretado de 
conformidad con las características especiales de cada caso, ninguna situación, por grave que sea, otorga a las 
autoridades la potestad de prolongar indebidamente el período de detención sin afectar el artículo 5.3 de la 
Convención Europea. Dicho Tribunal destacó que la falta de reconocimiento de la detención de un individuo 
es una completa negación de las garantías que deben ser otorgadas y una más grave violación del artículo en 
cuestión. En el mismo sentido: Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003, párr. 84; Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2003, párr. 73; Caso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004, párr. 115; 
Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005, párr. 
77; Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005, párr. 219.

Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. 

78. 	 Tal y como lo ha señalado en otros casos, este Tribunal estima necesario realizar algunas precisiones sobre este 
punto. En primer lugar, los términos de la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención son claros 
en cuanto a que la persona detenida debe ser llevada sin demora ante un juez o autoridad judicial competente, 
conforme a los principios de control judicial e inmediación procesal. Esto es esencial para la protección del 
derecho a la libertad personal y para otorgar protección a otros derechos, como la vida y la integridad personal. 
El simple conocimiento por parte de un juez de que una persona está detenida no satisface esa garantía, ya 
que el detenido debe comparecer personalmente y rendir su declaración ante el juez o autoridad competente. 
En el mismo sentido: Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
noviembre de 2005, párr. 221; Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 
2005, párr. 109; Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero 
de 2006, párr. 87.

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. 

88.	  La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas infraganti 
[…] y constituye un deber del Estado para garantizar los derechos del detenido. 

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 

80. 	 La Comisión sostuvo que las dos víctimas fueron puestas a disposición de la Jueza de la causa “23 días después 
de su detención”, lo cual sería contrario a la ley interna y al artículo 7.5 de la Convención Americana. El Estado 
sostuvo que hubo un “control judicial inmediato” de las detenciones. 

81. 	 La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida 
sin demora a revisión judicial. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad 
o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador 
garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando 
sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la 
presunción de inocencia. En el mismo sentido: Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008, párr. 63; Caso Cabrera García y Montiel Flores 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010, 
párr. 93; Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011,  
párr. 61.
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Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. 

107. 	 La parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida 
sin demora a revisión judicial. La Corte ha entendido que el control judicial inmediato es una medida 
tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de 
Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas 
cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado 
de manera consecuente con la presunción de inocencia. En este sentido también se ha pronunciado la Corte 
Europea, la cual además ha equiparado el término “sin dilación” (“aussitôt”) con el término “inmediatamente” 
(“immédiatement”), y ha establecido que la flexibilidad en la interpretación de este término debe ser limitada. 
Esto es así, dado que la detención preventiva “es la medida más severa que se puede aplicar a una persona acusada 
de delito, por lo cual su aplicación debe tener carácter excepcional, limitado por el principio de legalidad, la 
presunción de inocencia, la necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con lo que es estrictamente necesario en 
una sociedad democrática”84, pues “es una medida cautelar, no punitiva”85.

Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010.

102. 	 Siguiendo la jurisprudencia del Tribunal […] en lo que concierne a la autoridad competente para la remisión 
sin demora, este Tribunal reitera que los señores Cabrera y Montiel debieron ser llevados ante el juez lo más 
pronto posible y, en este caso, ello no ocurrió sino hasta casi 5 días después de su detención. En ese sentido, el 
Tribunal observa que los señores Cabrera y Montiel fueron puestos a disposición de la autoridad competente 
excediendo el término establecido en la Convención Americana, que claramente exige la remisión “sin demora” 
ante el juez o funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales sobre control de la libertad. Al 
respecto, la Corte reitera que en zonas de alta presencia militar, donde los miembros de la institución militar 
asumen control de la seguridad interna, la remisión sin demora ante las autoridades judiciales cobra mayor 
importancia con el fin de minimizar cualquier tipo de riesgo de violación a los derechos de la persona […]. 
En consecuencia, la Corte considera que se vulneró el artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio 
de los señores Cabrera y Montiel. Además, dada la falta de remisión sin demora ante la autoridad competente, 
el Tribunal considera que esta irregularidad en el control de la detención la transformó en arbitraria y no 
estima pertinente hacer ningún tipo de pronunciamiento sobre la causa que originó la misma. Por tanto, la 
Corte declara la violación del artículo 7.3, en relación con el artículo 1.1 de la Convención Americana. (NdelE: 
destacado no está en el texto original).

Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011. 

63. 	 En el presente caso, el señor Fleury estuvo detenido durante un período de 17 horas en la Subcomisaría de Bon 
Repos y fue liberado antes que la autoridad competente conociera sobre la legalidad de su arresto. Según fue 
señalado […], la Policía no tenía una base real para detener al señor Fleury y no procuró abrirle una investigación 
ni poner su detención en conocimiento de la autoridad competente. Es claro que toda persona sometida a 
cualquier forma de privación de la libertad debe ser puesta a disposición de las autoridades competentes, para 
asegurar, entre otros, sus derechos a la libertad personal, integridad personal y las garantías del debido proceso, 
lo cual debe ser realizado inmediatamente y en el plazo máximo de detención legalmente establecido, que en 
Haití sería de 48 horas. De tal manera, corresponde a las autoridades policiales o administrativas demostrar si 
existieron razones o circunstancias legítimas para no haber puesto, sin demora, a la persona a disposición de 
las autoridades competentes. No obstante, en este caso, habiendo constatado que la detención del señor Fleury 
fue ilegal desde el inicio, en violación del artículo 7.2, y dado que la Comisión o los representantes no aportaron 
datos fácticos o alguna argumentación más específica, la Corte no analizará los hechos bajo el artículo 7.5 de la 
Convención. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
octubre de 2012.

139.	 La Corte considera que, de acuerdo con lo alegado por las partes, las detenciones tuvieron lugar por un período 
de tiempo inferior a las 48 horas correspondientes al plazo constitucionalmente establecido por el ordenamiento 

84	 Cfr. Corte IDH. Caso Acosta CalderónVs. Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 74; Corte 
IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C No. 152, párr. 88; Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. 
Perú, párr. 106.

85	 Cfr. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, párr. 77; Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, párr. 145; Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141, párr. 69.
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jurídico dominicano para la presentación del detenido ante una autoridad judicial competente. No obstante lo 
anterior, los migrantes no fueron puestos en libertad en República Dominicana, sino que los agentes militares 
unilateralmente aplicaron la sanción de expulsión sin que las víctimas hubieran sido puestas ante una autoridad 
competente quien, en su caso, determinara su libertad, lo que resultó en la violación del artículo 7.5 de la 
Convención Americana en perjuicio de las víctimas detenidas. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013. 

143. 	 Al respecto, este Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención 
de una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. La Corte ha señalado que el control judicial 
inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, tomando en cuenta 
que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, autorizar la adopción 
de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente necesario y procurar, en general, que se trate al 
inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. La inmediata revisión judicial de la detención 
tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas sin orden judicial. A pesar que dicho derecho 
estaba suspendido, esta suspensión no puede ser considerada como absoluta y por tanto la Corte debe analizar la 
proporcionalidad de lo sucedido en el presente caso.

144. 	 El significado del término “sin demora” debe examinarse a la luz de las circunstancias específicas del caso 
concreto. En este sentido, la investigación en casos de terrorismo puede presentar problemas particulares para las 
autoridades, los cuales deben ser tomados en cuenta al momento de analizar la presentación “sin demora” ante 
un juez. No obstante, en el presente caso está demostrado que la señora J. no fue presentada ante un Juez por al 
menos 15 días […], sin que consten en el expediente razones fundadas para demorar ese tiempo en someter la 
detención de la señora J. ante un juez. Este Tribunal considera que incluso bajo suspensión de garantías, debe 
analizarse la proporcionalidad de que la señora J. permaneciera detenida al menos 15 días sin ninguna forma de 
control judicial, teniendo en cuenta que fue detenida sin que mediara orden judicial. En casos como el presente, 
donde la detención inicial se realizó sin orden judicial, la presentación ante un Juez es particularmente importante. 
Por tanto, la Corte estima que las medidas tomadas en el presente caso no fueron las “estrictamente necesarias”. 
En particular, la Corte resalta que la suspensión de ciertos aspectos del derecho a la libertad personal no puede 
significar que las acciones estatales puedan anular los controles jurisdiccionales sobre la forma en que se llevan a 
cabo las detenciones […]. En consecuencia, este Tribunal considera que la falta de presentación “sin demora” de 
la señora J. ante un juez no se justifica por la suspensión de garantías existente en el presente caso, por lo que fue 
arbitraria y por tanto el Estado violó el artículo 7, incisos 1, 3 y 5 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la Convención. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. 

129. 	 La Comisión y los representantes sostuvieron que Gladys Espinoza permaneció incomunicada por varios días 
y fue presentada a una autoridad judicial del fuero militar ochenta días después de su detención […]. La parte 
inicial del artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora 
a revisión judicial. La Corte ha señalado que para satisfacer la exigencia del artículo 7.5 de “ser llevado” sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, el detenido debe 
comparecer personalmente ante la autoridad competente, la cual debe oír personalmente al detenido y valorar 
todas las explicaciones que éste le proporcione, para decidir si procede la liberación o el mantenimiento de la 
privación de libertad. El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad 
de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los 
derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente 
necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 
La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se aplica a capturas realizadas 
sin orden judicial. A pesar de que dicho derecho estaba suspendido (artículo 2 inciso 20.g, [Constitución 
Política del Perú expedida en 1979 y vigente en la época de los hechos de este caso]), esta suspensión no puede 
ser considerada como absoluta y, por tanto, la Corte debe analizar la proporcionalidad de lo sucedido en el  
presente caso.

132. 	 En definitiva, la Corte no tiene claridad suficiente para establecer el período en que se extendió la detención de 
Gladys Espinoza sin control judicial. Por tanto, la Corte considerará, para los efectos de esta Sentencia, que Gladys 
Espinoza permaneció al menos 30 días sin ser presentada ante un juez. En los Casos Castillo Petruzzi y otros, y 
Cantoral Benavides, la Corte estimó que la legislación peruana, de acuerdo con la cual una persona presuntamente 
implicada en el delito de traición a la patria podía ser mantenida en detención preventiva por un plazo de 15 días, 
prorrogable por un período igual, sin ser puesta a disposición de autoridad judicial, contradice lo dispuesto por 
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el artículo 7.5 de la Convención, y consideró que el período de aproximadamente 36 días transcurrido desde la 
detención y hasta la fecha en que las víctimas fueron puestas a disposición judicial fue excesivo y contrario a la 
Convención. Por su parte, en el Caso J. Vs. Perú la Corte consideró que incluso bajo suspensión de garantías no 
es proporcional que la víctima, quien había sido detenida sin orden judicial, permaneciera detenida al menos 15 
días sin ninguna forma de control judicial por estar presuntamente implicada en el delito de terrorismo. 

7.3	 “Juez”

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 200086. 

76. 	 La prescripción del artículo 7.5 de la Convención sólo fue atendida en el presente caso cuando el detenido fue 
llevado ante un juez del fuero ordinario. No existe en el expediente prueba sobre la fecha en que ocurrió esto 
último, pero puede concluirse razonablemente que sucedió alrededor de principios de octubre de 1993, puesto 
que el 8 de ese mes y año el 43o. Juzgado Penal de Lima dictó Auto Apertorio de Instrucción en contra de 
Cantoral Benavides.

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2004. 

119. 	 En segundo lugar, un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales” debe 
satisfacer los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 8 de la Convención87. En las circunstancias 
del presente caso, la Corte entiende que el Agente Fiscal del Ministerio Público que recibió la declaración 
preprocesal del señor Tibi, de conformidad con el artículo 116 de la Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, no estaba dotado de atribuciones para ser considerado “funcionario autorizado para ejercer 
funciones judiciales”, en el sentido del artículo 7.5 de la Convención, ya que la propia Constitución Política del 
Ecuador, en ese entonces vigente, establecía en su artículo 98, cuáles eran los órganos que tenían facultades para 
ejercer funciones judiciales y no otorgaba esa competencia a los agentes fiscales. Asimismo, el agente fiscal no 
poseía facultades suficientes para garantizar el derecho a la libertad y la integridad personales de la presunta 
víctima. 

Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. 

80. 	 En segundo lugar, un “juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales” debe 
satisfacer los requisitos establecidos en el primer párrafo del artículo 8 de la Convención. En las circunstancias 
del presente caso, la Corte entiende que el Agente Fiscal del Ministerio Público que recibió la declaración 
preprocesal del señor Acosta Calderón no estaba dotado de atribuciones para ser considerado “funcionario 
autorizado para ejercer funciones judiciales”, en el sentido del artículo 7.5 de la Convención, ya que la propia 
Constitución Política del Ecuador, en ese entonces vigente, establecía en su artículo 98, cuáles eran los órganos 
que tenían facultades para ejercer funciones judiciales y no otorgaba esa competencia a los agentes fiscales. Por 
tanto, el agente fiscal que actuó en el caso no poseía facultades suficientes para garantizar el derecho a la libertad 
y la integridad personales de la presunta víctima.

Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. 

133. 	 Dado que en el presente caso está demostrado que Gladys Espinoza, a quien se atribuía estar implicada en el delito 
de traición a la patria y se le aplicó la normativa vigente en la época de los hechos […], no fue presentada ante un 

86	 Los hechos del presente caso se contextualizan un una época donde existió una práctica generalizada de tratos crueles, inhumanos y degradantes con 
motivo de las investigaciones criminales por delitos de traición a la patria y terrorismo. El 6 de febrero de 1993 Luis Alberto Cantoral Benavides fue 
detenido, sin una orden judicial, por agentes de la Dirección Nacional contra el Terrorismo (DINCOTE) en su domicilio ubicado en el distrito La 
Victoria, ciudad de Lima. 

	 Luis Cantoral estuvo incomunicado por más de una semana en el centro de la DINCOTE y a los 15 días después de su detención tuvo acceso a un 
abogado. Asimismo, fue objeto, por parte de efectivos policiales y miembros de la Marina, de actos de violencia. Fue vendado, esposado con las manos 
en la espalda, obligado a permanecer de pie, golpeado en varias partes del cuerpo, etc. Asimismo, fue exhibido públicamente a través de los medios de 
comunicación, vestido con un traje a rayas como los que usan los presos, como integrante del Partido Comunista del Perú Sendero Luminoso y como 
autor del delito de traición a la patria, cuando aún no había sido legalmente procesado ni condenado.

	 Luis Alberto Cantoral Benavides fue procesado por el fuero militar por el delito de traición a la patria. Fue absuelto pero se remitió lo actuado al fuero 
común para que fuera juzgado por el delito de terrorismo. En dicho proceso fue condenado a 20 años de pena privativa de libertad por el delito de 
terrorismo. Sin embargo, Luis Cantoral solcitó un indulto a la Comisión ad hoc creada por la ley No. 26.555 y dicho beneficio fue concedido. En total, 
Luis Aberto Cantoral Benavides estuvo privado de libertad en forma ininterrumpida desde el 6 de febrero de 1993 hasta el 25 de junio de 1997, cuando 
fue liberado.

87	 Cfr. Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párrs. 74 y 75.
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Juez por al menos 30 días, corresponde aplicar las conclusiones a que se llegó en los casos indicados en el párrafo 
anterior. Por otra parte, si bien ninguna de las partes cuestionó si el juez de control contaba con las garantías 
de competencia, independencia e imparcialidad, la Corte ha señalado que el hecho de que se hubiera puesto a 
la víctima a disposición de un juez penal militar, no satisface las exigencias del artículo 7.5 de la Convención. 
En consecuencia, la Corte determina que dicha detención, sin un control judicial que se ajuste a los estándares 
convencionales, fue contraria al artículo 7.5 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho 
instrumento, en perjuicio de Gladys Carol Espinoza Gonzáles.

7.4	 Medio de control idóneo

Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio  
de 2004. 

95. 	 El artículo 7.5 de la Convención dispone que la detención de una persona sea sometida sin demora a una 
revisión judicial, como medio de control idóneo para evitar las detenciones arbitrarias e ilegales. Quien es 
privado de libertad sin orden judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un juez.

96. 	 El control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de las detenciones, 
tomando en cuenta que en un Estado de derecho corresponde al juzgador garantizar los derechos del detenido, 
autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando sea estrictamente necesario y procurar, 
en general, un trato consecuente con la presunción de inocencia que ampara al inculpado mientras no se 
establezca su responsabilidad. En el mismo sentido: Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004, párr. 114; Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005, párr. 76; Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2005, párr. 218; Caso Bayarri Vs. Argentina. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008, párr. 63.

Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre  
de 2008. 

67. 	 Para que constituya un verdadero mecanismo de control frente a detenciones ilegales o arbitrarias, la revisión 
judicial debe realizarse sin demora y en forma tal que garantice el cumplimiento de la ley y el goce efectivo de 
los derechos del detenido, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad de aquél. Como ya se dijo, el juez es 
garante de los derechos de toda persona bajo custodia del Estado, por lo que le corresponde la tarea de prevenir 
o hacer cesar las detenciones ilegales o arbitrarias y garantizar un trato conforme el principio de presunción de 
inocencia. En el caso sub judice, el acto mediante el cual el juez de la causa recibió personalmente por primera 
vez a Juan Carlos Bayarri […], quien rindió en ese momento declaración indagatoria inculpándose de la 
comisión de varios hechos delictivos, no abarcó oportunamente aquellos aspectos que pudieran sustentar o no 
la legalidad de su detención para poder ejercer el control de la misma. Tampoco se dispuso un examen médico 
para determinar las causas del estado de salud de la presunta víctima, no obstante que presentaba signos de 
traumatismo severo […]. Asimismo, el Tribunal observa que luego de tomar su declaración indagatoria, el juez 
ordenó el traslado de Juan Carlos Bayarri a un centro penitenciario, sin decretar su prisión preventiva como lo 
establece el Código de Procedimientos en Material Penal […]. No fue sino tres meses después, el 20 de febrero 
de 1992, que ésta fue ordenada de forma definitiva. Todo lo anterior evidencia que la intervención judicial no 
resultó un medio efectivo para controlar la legalidad de las actuaciones llevadas a cabo por los funcionarios 
policiales encargados de la detención y custodia de Juan Carlos Bayarri y reestablecer sus derechos. 

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

108. 	 Este Tribunal considera que, para satisfacer la garantía establecida en el artículo 7.5 de la Convención en materia 
migratoria, la legislación interna debe asegurar que el funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
jurisdiccionales cumpla con las características de imparcialidad e independencia que deben regir a todo órgano 
encargado de determinar derechos y obligaciones de las personas. En este sentido, el Tribunal ya ha establecido 
que dichas características no solo deben corresponder a los órganos estrictamente jurisdiccionales, sino que las 
disposiciones del artículo 8.1 de la Convención se aplican también a las decisiones de órganos administrativos. 
Toda vez que en relación con esta garantía corresponde al funcionario la tarea de prevenir o hacer cesar las 
detenciones ilegales o arbitrarias, es imprescindible que dicho funcionario esté facultado para poner en libertad 
a la persona si su detención es ilegal o arbitraria.
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Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010.

93. 	 Respecto a los anteriores alegatos, el Tribunal recuerda que la parte inicial del artículo 7.5 de la Convención 
dispone que la detención de una persona debe ser sometida sin demora a revisión judicial. En este sentido, la 
Corte ha señalado que el control judicial inmediato es una medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad 
de las detenciones, tomando en cuenta que en un Estado de Derecho corresponde al juzgador garantizar los 
derechos del detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción cuando sea estrictamente 
necesario y procurar, en general, que se trate al inculpado de manera consecuente con la presunción de inocencia. 
En el mismo sentido: Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre 
de 2011, párr. 61; Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de octubre de 2012, párr. 135; Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013, párr. 143; Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. 
Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014, 
párr. 169.

7.5	 Derecho a ser juzgado dentro de un plazo razonable, o a ser puesto en libertad

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 

228. 	 La Corte considera indispensable destacar que la prisión preventiva es la medida más severa que se le puede 
aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud 
de que se encuentra limitada por el derecho a la presunción de inocencia, así como por los principios de 
necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. 

229. 	 Al respecto, este Tribunal observa que la prisión preventiva debe ceñirse estrictamente a lo dispuesto en el 
artículo 7.5 de la Convención Americana, en el sentido de que no puede durar más allá de un plazo razonable, 
ni más allá de la persistencia de la causal que se invocó para justificarla. No cumplir con estos requisitos 
equivale a anticipar una pena sin sentencia, lo cual contradice principios generales del derecho universalmente 
reconocidos. 

231. 	 Además, cuando se estime que la prisión preventiva es procedente en el caso de niños, ésta debe aplicarse 
siempre durante el plazo más breve posible, tal como lo establece el artículo 37.b) de la Convención sobre los 
Derechos del Niño que dispone que los Estados Partes velarán porque:

Ningún niño será privado de su libertad ilegal oa arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento 
o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como 
medida de último recurso y durante el período más breve que proceda […].

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2004. 

120. 	 Por otra parte, el artículo 7.5 de la Convención Americana establece que la persona detenida “tendrá derecho 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso”. 
Toda vez que la detención del señor Daniel Tibi fue ilegal y arbitraria, el Tribunal no considera necesario entrar 
a considerar si el tiempo transcurrido entre su detención y su liberación sobrepasó los límites de lo razonable. 
En el mismo sentido: Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
junio de 2005, párr. 82.

Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. 

108. 	 El Tribunal recalca que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la pertinencia del mantenimiento 
de las medidas cautelares que dictan conforme a su propio ordenamiento. Sin embargo, corresponde a esta Corte 
valorar si la actuación de tales autoridades se adecuó a los preceptos de la Convención Americana. Para ello, es 
necesario analizar si las actuaciones judiciales garantizaron no solamente la posibilidad formal de interponer 
alegatos sino la forma en que, sustantivamente, el derecho de defensa se manifestó como verdadera salvaguarda 
de los derechos del procesado, de tal suerte que implicara una respuesta motivada y oportuna por parte de 
las autoridades en relación con los descargos. Al respecto, las decisiones que adopten los órganos internos 
que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 
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decisiones arbitrarias. La Corte resalta que en los casos de personas detenidas los jueces no tienen que esperar 
hasta el momento de dictar sentencia absolutoria para que los detenidos recuperen su libertad, sino que deben 
valorar periódicamente si las causas y fines que justificaron la privación de libertad se mantienen, si la medida 
cautelar todavía es absolutamente necesaria para la consecución de esos fines y si es proporcional. 

110. 	 Asimismo, fue establecido que el señor Neptune fue liberado dos años y un mes después de su arresto, por “razones 
humanitarias” y no por una decisión judicial que valorara si las causas y fines que justificaron su privación de 
libertad se mantenían, si la medida cautelar todavía era absolutamente necesaria para la consecución de esos 
fines y si era proporcional. Es decir, no consta que la decisión de su liberación constituyera una respuesta 
motivada y oportuna por parte de las autoridades que buscara una verdadera salvaguarda de los derechos 
del procesado, en particular, una garantía sustantiva de su derecho de defensa. De tal suerte, permanecieron 
abiertos los cargos en su contra, por lo que el señor Neptune siguió siendo vulnerable de ser detenido, lo cual 
se presta a la arbitrariedad. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre  
de 2008.

70. 	 El artículo 7.5 de la Convención Americana garantiza el derecho de toda persona detenida en prisión preventiva 
a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Este 
derecho impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva, y, en consecuencia, a las facultades del 
Estado para proteger los fines del proceso mediante este tipo de medida cautelar. Cuando el plazo de la prisión 
preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas menos 
lesivas que aseguren su comparencia al juicio, distintas a la privación de su libertad mediante encarcelamiento. 
Este derecho impone, a su vez, una obligación judicial de tramitar con mayor diligencia y prontitud aquellos 
procesos penales en los cuales el imputado se encuentre privado de su libertad. La tarea de este Tribunal es 
examinar si la prisión preventiva a que fue sometido Juan Carlos Bayarri excedió los límites de lo razonable. 
(NdelE: destacado no está en el texto original). En el mismo sentido: Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009, párr. 120; Caso Argüelles y otros 
Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2014, párr. 129.

74. 	 La prisión preventiva no debe prolongarse cuando no subsistan las razones que motivaron la adopción de 
la medida cautelar. El Tribunal ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de valorar la 
pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que emiten conforme a su propio ordenamiento. 
Al realizar esta tarea, las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan 
conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la libertad, la cual, para que sea compatible con 
el artículo 7.3 de la Convención Americana, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el detenido 
no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. Las características 
personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación 
suficiente de la prisión preventiva. No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a una 
persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha 
excedido el límite de lo razonable. En este caso, el Tribunal entiende que la Ley No. 24.390 establecía el límite 
temporal máximo de tres años luego del cual no puede continuar privándose de la libertad al imputado […]. 
Resulta claro que la detención del señor Bayarri no podía exceder dicho plazo. (NdelE: destacado no está en el 
texto original). 

76. 	 El Tribunal resalta que, además, el juez no tiene que esperar hasta el momento de dictar sentencia absolutoria 
para que una persona detenida recupere su libertad, sino debe valorar periódicamente si las causas, necesidad 
y proporcionalidad de la medida se mantienen, y si el plazo de la detención ha sobrepasado los límites que 
imponen la ley y la razón. En cualquier momento en que aparezca que la prisión preventiva no satisface estas 
condiciones, deberá decretarse la libertad sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe. (NdelE: destacado 
no está en el texto original).

Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2009. 

119. 	 El Tribunal ha establecido que el artículo 7.5 de la Convención garantiza el derecho de toda persona en prisión 
preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso. Esta norma impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las 
facultades del Estado para asegurar los fines del proceso mediante esta medida cautelar. Desde luego, hay que 
distinguir entre esta disposición sobre duración de la medida cautelar privativa de la libertad, de la contenida 
en el artículo 8.1 que se refiere al plazo para la conclusión del proceso. Aun cuando se refieren a cuestiones 
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diferentes, ambas normas se hallan informadas por un mismo designio: limitar en la mayor medida posible la 
afectación de los derechos de una persona. (NdelE: destacado no está en el texto original).

Caso Argüelles y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de noviembre de 2014. 

130. 	 Ahora bien, la regla general debe ser la libertad del imputado mientras se resuelve acerca de su responsabilidad 
penal, ya que éste goza de un estado jurídico de inocencia que impone que reciba del Estado un trato acorde 
con su condición de persona no condenada. Este Tribunal ha señalado que existe una obligación estatal de no 
restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no 
impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia. 

131. 	 En este sentido, la prisión preventiva debe ceñirse a lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Convención Americana, 
es decir, no puede durar más allá de un plazo razonable ni más allá de la persistencia de la causal que se invocó 
para justificarla. Proceder de otro modo equivaldría a anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales 
del derecho ampliamente reconocido, entre ellos, el principio de presunción de inocencia. Conforme a lo 
anterior, una prolongada duración de la prisión preventiva la convierte en una medida punitiva y no cautelar, 
lo cual desnaturaliza dicha medida y, por tanto, transgrede el artículo 8.2 de la Convención. (NdelE: destacado 
no está en el texto original).

135. 	 Asimismo, la Corte tiene presente que, en efecto, las 18 presuntas víctimas en prisión preventiva hasta el 
año de 1987 permanecieron recluidas por un período de aproximadamente cuatro años antes del inicio de la 
competencia de la Corte […]. En ese sentido, la Corte considera que el período entre dos años y medio y dos 
años y 11 meses en que estuvieron detenidos en prisión preventiva con posterioridad a la competencia de la 
Corte, sin que se resolviera la situación jurídica de los procesados, vulneró la razonabilidad del plazo que exige 
el artículo 7.5 de la Convención. Adicionalmente, como muestra de la irrazonabilidad del período de detención 
preventiva en el presente caso, la Corte constata que varios peticionarios estuvieron privados de su libertad por 
un período superior al tiempo de las condenas finalmente impuestas […].
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8.	 DERECHO A RECURRIR ANTE UN JUEZ O TRIBUNAL COMPETENTE, A 
FIN DE QUE ÉSTE DECIDA, SIN DEMORA, SOBRE LA LEGALIDAD DE 
SU ARRESTO O DETENCIÓN Y ORDENE SU LIBERTAD SI EL ARRESTO 
O LA DETENCIÓN FUERAN ILEGALES (ARTÍCULO 7.6)

El artículo 7.6 trata una de las garantías del derecho a la libertad personal: la acción de hábeas corpus: “Toda 
persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin 
demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. 
En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho 
recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona”. Respecto 
de esta garantía, la Corte IDH ha desarrollado su importancia y aplicación en casos de violaciones graves de derechos 
humanos, así como los requisitos que debe cumplir el Estado para que el recurso sea efectivo.

8.1		 Hábeas corpus frente a situaciones de secuestro, desapariciones forzadas, ejecuciones sumarias 
y suspensión de garantías

Opinión Consultiva OC-8/87. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). Resolución de 30 de enero de 198788. 

33. 	 El h[á]beas corpus en su sentido clásico, regulado por los ordenamientos americanos, tutela de manera 
directa la libertad personal o física contra detenciones arbitrarias, por medio del mandato judicial dirigido a 
las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda 
examinar la legalidad de la privación y, en su caso, decretar su libertad. En la Convención este procedimiento 
aparece en el artículo 7.6 que dice: 

Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si 
el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

34. 	 Si se examinan conjuntamente los dos procedimientos, puede afirmarse que el amparo es el género y el hábeas 
corpus uno de sus aspectos específicos. En efecto, de acuerdo con los principios básicos de ambas garantías 
recogidos por la Convención así como con los diversos matices establecidos en los ordenamientos de los Estados 
Partes, se observa que en algunos supuestos el hábeas corpus se regula de manera autónoma con la finalidad de 
proteger esencialmente la libertad personal de los detenidos o de aquéllos que se encuentran amenazados de 
ser privados de su libertad, pero en otras ocasiones el h[á]beas corpus es denominado “amparo de la libertad” o 
forma parte integrante del amparo. 

35. 	 El hábeas corpus, para cumplir con su objeto de verificación judicial de la legalidad de la privación de libertad, 
exige la presentación del detenido ante el juez o tribunal competente bajo cuya disposición queda la persona 
afectada. En este sentido es esencial la función que cumple el hábeas corpus como medio para controlar el 
respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de 
detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

36. 	 Esta conclusión se fundamenta en la experiencia sufrida por varias poblaciones de nuestro hemisferio en 
décadas recientes, particularmente por desapariciones, torturas y asesinatos cometidos o tolerados por algunos 
gobiernos. Esa realidad ha demostrado una y otra vez que el derecho a la vida y a la integridad personal son 
amenazados cuando el hábeas corpus es parcial o totalmente suspendido. […]

88	 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos mediante comunicación del 10 de octubre de 1986, sometió a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos una solicitud de opinión consultiva sobre la interpretación de los artículos 25.1 y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en relación con la última frase del artículo 27.2 de la misma.
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	 Quienes redactaron la Convención conocían estas realidades, lo que puede bien explicar por qué el Pacto de 
San José es el primer instrumento internacional de derechos humanos que prohibe expresamente la suspensión 
de las “garantías judiciales indispensables” para la protección de los derechos que no pueden ser suspendidos.

42. 	 Los razonamientos anteriores llevan a la conclusión de que los procedimientos de hábeas corpus y de amparo 
son de aquellas garantías judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está 
vedada por el artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática.

Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000. 

99. 	 En lo relativo a la suspensión de garantías o declaración de estados de emergencia en los casos de guerra, 
peligro público u otra emergencia, es preciso remitirse al artículo 27 de la Convención Americana. La Corte 
ha señalado que si se ha decretado debidamente la suspensión de garantías, ésta no debe exceder la medida de 
lo estrictamente necesario, y que resulta “ilegal toda actuación de los poderes públicos que desborde aquellos 
límites que deben estar precisamente señalados en las disposiciones que decretan el estado de excepción”.89 Las 
limitaciones que se imponen a la actuación del Estado responden a “la necesidad genérica de que en todo estado 
de excepción subsistan medios idóneos para el control de las disposiciones que se dicten, a fin de que ellos se 
adecúen razonablemente a las necesidades de la situación y no excedan de los límites estrictos impuestos por la 
Convención o derivados de ella”.90 

100. 	 Los mencionados decretos supremos no suspendieron en forma expresa la acción o recurso de hábeas corpus 
que dispone el artículo 7.6 de la Convención Americana, pero el cumplimiento que el Estado dio a dichos 
decretos produjo, de hecho, la ineficacia del mencionado recurso, en virtud de que los jueces ordinarios no 
podían ingresar a los penales por ser éstos zonas militares restringidas, y de que dichas disposiciones impedían 
investigar y determinar el paradero de las personas a favor de las cuales se había interpuesto el recurso. En 
este caso, el hábeas corpus era el procedimiento idóneo, que pudo ser efectivo, para que la autoridad judicial 
pudiese investigar y conocer el paradero de los señores Durand Ugarte y Ugarte Rivera. No es válido el alegato 
del Estado en el sentido de que los familiares debieron haber ejercitado los procedimientos que reconoce el 
ordenamiento legal interno, tales como la declaración de muerte presunta o la apertura de la correspondiente 
sucesión legal, ya que estos recursos sirven a otros propósitos, relacionados con el régimen sucesorio, y “no al 
esclarecimiento de una desaparición violatoria de los derechos humanos”.91

103. 	 Lo anteriormente expuesto no sólo es válido en situaciones de normalidad, sino también en circunstancias 
excepcionales. Dentro de las garantías judiciales inderogables, el hábeas corpus representa el medio idóneo 
“para controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, para impedir su desaparición o la indeterminación 
de su lugar de detención, así como para protegerla contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes”.92 

Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. 

113. 	 Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del poder público es 
el objetivo primordial de la protección internacional de los derechos humanos. En este sentido, la inexistencia 
de recursos internos efectivos coloca a una persona en estado de indefensión. El artículo 25.1 de la Convención 
establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas 
a su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. (NdelE: 
destacado no está en el texto original).

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. 

111. 	 En situaciones de privación de la libertad, como las del presente caso, el h[á]beas corpus representaba, dentro de 
las garantías judiciales indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar la libertad, controlar el respeto a la 
vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención, como 
para proteger al individuo contra la tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. Sin embargo, en 

89	  Corte IDH. El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 38.

90	 Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 21.

91	 Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia de 28 de mayo de 1999. Serie C No. 50, párr. 35.
92	 cfr. Opinión Consultiva OC-8/87, párr. 35; Opinión Consultiva OC-9/87, párr. 31; Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52, párr. 187; Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, párr. 63; Corte IDH. Caso Neira Alegría y otros Vs. 
Perú. Fondo. Sentencia de 19 de enero de 1995. Serie C No. 20, párr. 82.
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el contexto generalizado señalado, los juzgados rechazaron las acciones, en dos de las cuales se limitaron a 
aceptar las justificaciones o silencio de las autoridades militares, que alegaban estado de emergencia o razones 
de “seguridad nacional” para no brindar información […]. Al respecto, la Corte ha considerado que[:]

en caso de violaciones de derechos humanos, las autoridades estatales no se pueden amparar en 
mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones 
de interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las 
autoridades judiciales o administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes. 

Asimismo, cuando se trata de la investigación de un hecho punible, la decisión de calificar como 
secreta la información y de negar su entrega jamás puede depender exclusivamente de un órgano 
estatal a cuyos miembros se les atribuye la comisión del hecho ilícito. “No se trata pues de negar 
que el Gobierno deba seguir siendo depositario de los secretos de Estado, sino de afirmar que en 
materia tan trascendente, su actuación debe estar sometida a los controles de los otros poderes del 
Estado o de un órgano que garantice el respeto al principio de división de los poderes…”. De esta 
manera, lo que resulta incompatible con un Estado de Derecho y una tutela judicial efectiva “no es 
que haya secretos, sino estos secretos escapen de la ley, esto es, que el poder tenga ámbitos en los 
que no es responsable porque no están regulados jurídicamente y que por tanto están al margen 
de todo sistema de control…”93. 

8.2		  Autoridad judicial competente

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

126. 	 El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir la legalidad del “arresto 
o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención está resguardando que el control de la 
privación de la libertad debe ser judicial. Dado que en este caso la detención fue ordenada por una autoridad 
administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es 
un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y escrutinio de los actos de la administración 
que afectan derechos fundamentales. 

127. 	 Al respecto, la Corte considera que tanto el Director Nacional de Migración como el Ministro de Gobierno 
y Justicia, aún cuando puedan ser competentes por ley, no constituyen una autoridad judicial y, por ende, 
ninguno de los dos recursos disponibles en la vía gubernativa satisfacían las exigencias del artículo 7.6 de la 
Convención. Por su parte, cualquier otro recurso en la vía gubernativa o que requiriera previamente agotar los 
referidos recursos disponibles por la vía gubernativa tampoco garantizaba el control jurisdiccional directo de 
los actos administrativos pues dependía del agotamiento de aquélla.

Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. 

135. 	 La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la Convención en perjuicio de 
Gladys Espinoza debido a que se prohibió la presentación de acción de h[á]beas corpus a favor de las personas 
involucradas en procesos por terrorismo o traición a la patria […]. El artículo 7.6 de la Convención protege el 
derecho de toda persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, 
decrete su libertad. La Corte ha destacado que la autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o detención 
debe ser un juez o tribunal. Con ello la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad 
debe ser judicial. Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación sino que 
deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del 
arresto o de la detención”94. (NdelE: destacado no está en el texto original).

93	 Cfr. Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas.. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101, párrs. 180 y 181.
94	 Cfr. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador, párr. 97; Corte IDH. Caso de Personas Dominicanas y Haitianas Expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282, párr. 376.
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8.3		  Insuficiencia de la sola previsión formal del recurso

Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. 

93. 	 Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en el citado artículo 25.1 
de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino es preciso que sean efectivos, es decir, 
se debe brindar a la persona la posibilidad real de interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, 
en su caso, la protección judicial requerida. Esta Corte ha manifestado reiteradamente que la existencia de estas 
garantías “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de 
Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”95.

96. 	 El Ecuador mantuvo en prisión preventiva al señor Acosta Calderón por más de cinco años, sin haber 
presentado en algún momento del proceso el informe respectivo, el cual justificaría procesalmente la existencia 
de la sustancia que se atribuyó pertenecía al señor Acosta Calderón requerida por el derecho interno para 
poder condenarlo […]. Ante esta situación, el señor Acosta Calderón presentó varias veces recursos de amparo 
de libertad ante las autoridades judiciales pertinentes pidiendo así la revocación de su orden de arresto y su 
liberación […]. Sin embargo, a pesar de no poder encontrar la supuesta droga extraviada, el Estado no otorgó 
al señor Acosta Calderón la libertad, ya sea condicional o de ninguna otra índole […]. 

99. 	 Con fundamento en todas las consideraciones precedentes, la Corte considera que las solicitudes de la presunta 
víctima de amparo a su libertad no recibieron el tratamiento conforme a los estándares de acceso a la justicia 
consagrado en la Convención Americana […]. El proceso no fue tramitado de manera diligente que permitiera 
su efectividad para determinar la legalidad de la detención del señor Acosta Calderón. 

100. 	 Por lo expuesto, la Corte concluye que el Estado violó en perjuicio del señor Acosta Calderón el derecho a 
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que este decidiera sin demora, sobre la legalidad de su 
arresto o detención y ordenara su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales, así como el derecho a 
la protección judicial, consagrados en los artículos 7.6 y 25 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma.

Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 2006. 

96. 	 El análisis por la autoridad competente de un recurso judicial que controvierte la legalidad de la privación de 
libertad no puede reducirse a una mera formalidad, sino debe examinar las razones invocadas por el demandante 
y manifestarse expresamente sobre ellas, de acuerdo a los parámetros establecidos por la Convención Americana. 

97. 	 Al examinar el recurso de hábeas corpus la Corte de Apelaciones omitió pronunciarse sobre lo alegado por 
la presunta víctima en el sentido de que el plazo de detención era excesivo y podría constituir una violación 
de la Convención. Esta omisión muestra que el recurso no fue efectivo, en el caso concreto, para combatir la 
violación aducida.

98. 	 La Corte considera que los diversos recursos interpuestos en dicho proceso no fueron efectivos para hacer cesar 
la prisión preventiva y disponer la libertad de la presunta víctima.

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. 

112. 	 En este caso, a pesar de haber sido tramitadas y decididas, las acciones de h[á]beas corpus no constituyeron 
una investigación seria e independiente, por lo que la protección debida a través de las mismas resultó ilusoria. 
En este sentido, las representantes alegaron que el Estado habría violado el artículo 7.6 de la Convención en 
perjuicio tanto de las víctimas como de sus familiares. La Corte considera que, según el texto de ese artículo, 
el titular del “derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente [para que éste] decida sin demora sobre 
la legalidad de su arresto o detención” corresponde a la “persona privada de libertad” y no a sus familiares, si 
bien “los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona”. Por ende, de acuerdo a su jurisprudencia96, 
el Estado es responsable en cuanto a este aspecto por la violación del artículo 7.6 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las 10 víctimas ejecutadas o desaparecidas. (NdelE: 
destacado no está en el texto original).

95	 Cfr. Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120, 
párr. 75; Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 
114, párr. 131; Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, párr. 193.

96	 Cfr. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras, párrs. 140 y 155; Caso López Álvarez Vs. Honduras, párr. 99; Corte IDH. Caso Blanco Romero y otros Vs 
Venezuela. Sentencia de 28 de noviembre de 2005. Serie C No. 138, párr. 66. 
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Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de mayo de 2008. 

114. 	 La Corte ha entendido que, según el texto del artículo 7.6 de la Convención, el titular del “derecho a recurrir ante 
un juez o tribunal competente [para que éste] decida sin demora sobre la legalidad de su arresto o detención” 
corresponde a la “persona privada de libertad”, si bien “los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona”97. A diferencia del derecho reconocido en el artículo 7.5 de la Convención que impone al Estado la 
obligación de respetarlo y garantizarlo ex officio, el artículo 7.6 protege el derecho de la persona privada de 
libertad a recurrir ante un juez, independientemente de la observancia de sus otros derechos y de la actividad 
judicial en su caso específico, lo cual implica que el detenido efectivamente ejerza este derecho, en el supuesto 
de que pueda hacerlo y que el Estado efectivamente provea este recurso y lo resuelva.

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

139. 	 En definitiva, la sola existencia de los recursos no es suficiente si no se prueba su efectividad. En este caso, el 
Estado no ha demostrado cómo en las circunstancias concretas en que se desarrolló la detención del señor 
Vélez Loor en la Cárcel Pública de La Palma en el Darién, estos recursos eran efectivos, teniendo en cuenta el 
hecho de que era una persona extranjera detenida que no contó con asistencia legal y sin el conocimiento de 
las personas o instituciones que podrían habérsela proporcionado. Por ello, el Tribunal considera que el Estado 
violó el artículo 7.6 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, dado que no garantizó que el 
señor Vélez Loor pudiera ejercer los recursos disponibles para cuestionar la legalidad de su detención.

Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
octubre de 2012.

143.	 Por otra parte, la Corte observa que los reglamentos migratorios vigentes al momento de los hechos […] 
no establecían recursos para contestar la legalidad del arresto o de la detención, como determina el artículo 
7.6 de la Convención, sino establecían únicamente la posibilidad del detenido de “refutar los cargos” de su 
deportación, de ser “oído sobre los cargos expresados en el mandamiento de arresto” o de “introducir pruebas 
de oposición a su deportación”. Al respecto, la Corte ha señalado que el derecho protegido por el artículo 7.6 de 
la Convención “implica que el detenido efectivamente ejerza este derecho, en el supuesto de que pueda hacerlo 
y que el Estado efectivamente provea este recurso y lo resuelva”98. No obstante, la Corte encuentra que en vista 
de la expulsión expedita, las víctimas migrantes carecieron de toda oportunidad para accionar un recurso 
adecuado que tutelara la legalidad de la detención. Consecuentemente, el Estado violó el artículo 7.6 de la 
Convención en perjuicio de las víctimas detenidas. (NdelE: destacado no está en el texto original). En el mismo 
sentido: Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República Dominicana. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014, párr. 379.

Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre  
de 201499.

162. 	 La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes ámbitos de protección. El 
artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio que consiste en tutelar de manera directa la 
libertad personal o física, por medio del mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de 

97	 Corte IDH. Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162, párr. 112.
98	 Caso Yvon Neptune Vs. Haití., párr. 114; Corte IDH. Caso Uzcátegui y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 3 de septiembre de 2012 

Serie C No. 249, párr. 158.
99	 Las desapariciones de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca 

Ayala no constituyeron hechos aislados, sino que se insertan en el patrón sistemático estatal de desapariciones forzadas de niñas y niños que se verificó 
durante el conflicto armado en El Salvador. Han transcurrido más de 30 años desde las desapariciones forzadas de José Adrián Rochac Hernández, Santos 
Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, sin que ninguno de sus autores materiales o intelectuales 
haya sido identificado y procesado, y sin que se conozca aún toda la verdad sobre los hechos ni sus paraderos. De modo tal que prevalece una situación 
de impunidad total. […]

	 Los familiares realizaron varias gestiones para encontrar a la niña y los niños desaparecidos y presentaron sus casos ante la Asociación Pro-Búsqueda 
de Niñas y Niños Desaparecidos. El 31 de mayo de 1996 la Asociación Pro-Búsqueda presentó ante la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos una denuncia, en la cual se expusieron un total de 141 casos de niñas y niños víctimas de desaparición forzada, todos ellos en el contexto del 
conflicto armado salvadoreño, entre los que incluyó los casos de José Adrián Rochac Hernández, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla 
y Ricardo Abarca Ayala. […]

	 El 12 de abril de 2002 el señor Alfonso Hernández Herrera, padre de José Adrián Rochac Hernández, presentó formalmente una denuncia por la 
desaparición de su hijo. En agosto del año 2002 la señora María Adela Iraheta se acercó a la Fiscalía General de la República, sede de San Vicente, a fin 
de interponer una denuncia por la desaparición forzada de su hijo, la cual no fue recibida.

	 La investigación iniciada por los hechos de la desaparición forzada de José Adrián Rochac Hernández a raíz de la denuncia interpuesta el 12 de abril de 
2002 por su padre, que tramita ante la Oficina Fiscal de Soyapango, permaneció inactiva inicialmente por más de seis años y actualmente se encuentran 
en curso, sin que se haya identificado ni vinculado a proceso a ninguno de los posibles responsables, quedando pendientes de realizar algunas diligencias, 
tales como solicitar nuevamente información al Estado Mayor Conjunto, tomar declaraciones testimoniales y verificar los expedientes relativos a la 
adopción de niños. Corte IDH. Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Resumen Oficial Emitido por la Corte Interamericana. Sentencia de 14 
de octubre de 2014 (Fondo, Reparaciones y Costas), págs. 1 y 2
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que se lleve al detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en 
su caso, decretar su libertad. La Corte ha considerado que el recurso de hábeas corpus o exhibición personal 
representa el medio idóneo para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, 
e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia de la 
Corte ya ha referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben ser 
efectivos. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la protección debida de todos los 
derechos reconocidos en ese instrumento, la Corte considera tal como lo ha hecho en otras oportunidades que, 
en aplicación del principio iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia internacional 
en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de aplicar las disposiciones jurídicas 
pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las invoquen expresamente, corresponde analizar los 
alegatos relacionados con la efectividad de las acciones de hábeas corpus en relación con la disposición citada 
y no con el artículo 25 de la Convención, como fue alegado por los representantes y la Comisión y reconocido 
por el Estado.

167. 	 La Corte ha constatado que la Sala de lo Constitucional impuso una carga de la prueba desproporcionada sobre 
los demandantes, dado que no se realizaron de forma diligente las actuaciones procesales encaminadas a recabar 
todas las pruebas ofrecidas por éstos, tomando en cuenta las amplias facultades del juez ejecutor, lo que aunado 
a la negativa de las autoridades castrenses de proporcionar información, tornó inefectivo el recurso. Asimismo, 
ello se ve reflejado en el hecho de que no se tuvo en cuenta el patrón sistemático de las desapariciones forzadas 
de niñas y niños durante el conflicto ni la denegación sistemática de las autoridades de la Fuerza Armada y del 
Ministerio de la Defensa Nacional a la autoridad judicial y al Ministerio Público de proporcionar información y 
acceso a los archivos y expedientes militares y la misma ocurrencia de los operativos en casos de esta naturaleza, 
cuando el material hemerográfico que es de público conocimiento y en parte fue aportado en este caso muestra 
que sí existieron tales operativos y proporciona nombres, al menos, de las personas al mando de los mismos.

168. 	 La Corte reconoce que el Estado enumeró varios avances en términos de resoluciones de los procesos de hábeas 
corpus relativos a casos de desaparición forzada de personas. Específicamente, el Estado indicó que la Sala de 
lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia modificó su criterio jurisprudencial y concluyó que el hábeas 
corpus es un mecanismo “idóneo” para conocer casos de desaparición forzada y que actualmente se aceptan 
diferentes medios para la comprobación del objeto del proceso. Aunque dichos cambios jurisprudenciales 
representan un avance jurídico para la protección de las personas desaparecidas y para sus familiares, estas 
medidas no tuvieron un alcance suficiente para suprimir en el presente caso la inefectividad que ha caracterizado 
a estos procesos respecto de las desapariciones forzadas ocurridas durante el conflicto armado.

169. 	 La Corte determina, por ende, que los procesos de hábeas corpus intentados no fueron efectivos para determinar 
el paradero de José Adrián Rochac Hernández, Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel 
Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, y tampoco lograron que se dé por reconocida la violación constitucional 
del derecho de libertad física de todos aquéllos ni que se inste a la Fiscalía General de la República a tomar las 
medidas necesarias conforme a sus atribuciones constitucionales, por lo que la protección debida a través de 
los mismos resultó ilusoria. Por consiguiente, en aplicación del principio iura novit curia, la Corte considera 
que el Estado violó el artículo 7.6 de la Convención Americana, en perjuicio de José Adrián Rochac Hernández, 
Santos Ernesto Salinas, Emelinda Lorena Hernández, Manuel Antonio Bonilla y Ricardo Abarca Ayala, así 
como de sus familiares.

8.4		  Preeminencia del hábeas corpus, aún bajo condiciones excepcionales de detención previstas por 
la ley

Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2004.

128. 	 La Corte ha considerado que “los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son aquellas garantías 
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 
27.2 [de la Convención] y sirven, además, para preservar la legalidad en una sociedad democrática”100.  
En el mismo sentido: Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
junio de 2005, párr. 90; Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005, 
párr. 112; Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de febrero de 
2006, párr. 92; Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 7 de septiembre de 2004, párr. 128.

100	 Opinión Consultiva OC-8/87, párr. 42; cfr. Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 
de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 97; Caso Durand y Ugarte, párr. 106; y Opinión Consultiva OC-9/87, párr. 33. 
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8.5		  Revisión judicial sin demora

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2010.

126. 	 El artículo 7.6 de la Convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir la legalidad del “arresto 
o detención” debe ser “un juez o tribunal”. Con ello la Convención está resguardando que el control de la 
privación de la libertad debe ser judicial. Dado que en este caso la detención fue ordenada por una autoridad 
administrativa el 12 de noviembre de 2002, el Tribunal estima que la revisión por parte de un juez o tribunal es 
un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y escrutinio de los actos de la administración 
que afectan derechos fundamentales.

Caso J. Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2013.
 
170. 	 El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda persona privada de la libertad a recurrir la legalidad 

de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la 
privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte ha enfatizado que la autoridad que debe decidir 
la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. Con ello la Convención está resguardando que 
el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Asimismo, ha referido que éstos “no solo deben existir 
formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, cumplir con el objetivo de obtener sin demora 
una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”101. 

Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de 
noviembre de 2014. 

135. 	 La Comisión y los representantes alegaron la violación del artículo 7.6 de la Convención en perjuicio de Gladys 
Espinoza debido a que se prohibió la presentación de acción de h[á]beas corpus a favor de las personas involucradas 
en procesos por terrorismo o traición a la patria […]. El artículo 7.6 de la Convención protege el derecho de toda 
persona privada de la libertad a recurrir la legalidad de su detención ante un juez o tribunal competente, a fin de 
que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de la privación de libertad y, en su caso, decrete su libertad. La Corte 
ha destacado que la autoridad que debe decidir la legalidad del arresto o detención debe ser un juez o tribunal. 
Con ello la Convención está resguardando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial. Asimismo, 
ha referido que éstos “no solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos, esto es, 
cumplir con el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la detención”102.

9.	 PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE NIÑAS Y NIÑOS EN CONFLICTO CON 
LA LEY PENAL

La Corte IDH ha fijado estándares más estrictos para la privación de libertad de niños y niñas, tomando en 
consideración su interés superior. En atención a este principio, la privación de libertad solo puede ser utilizada como 
medida de última ratio, con un límite temporal y revisada periódicamente. 

Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 

225. 	 El análisis del derecho a la libertad personal en el presente caso no debe realizarse sin tener en cuenta que se está 
mayormente ante la presencia de niños. Es decir, el contenido del derecho a la libertad personal de los niños no 
puede deslindarse del interés superior del niño, razón por la cual requiere de la adopción de medidas especiales 
para su protección, en atención a su condición de vulnerabilidad. 

226. 	 En el caso sub judice la Corte observa que tanto la Comisión como las representantes alegaron la existencia 
de patrones o prácticas sistemáticas que violaron el artículo 7 de la Convención Americana en perjuicio de 

101		  Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador, párr. 97; Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana, párr. 141.
102	 Cfr. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador, párr. 97; Caso de Personas Dominicanas y Haitianas Expulsadas Vs. República Dominicana, párr. 376.
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todos los internos que estuvieron en el Instituto entre el 14 de agosto de 1996 y el 25 de julio de 2001. En 
este sentido, la Comisión sostuvo que dicha práctica implicó, inter alia, que los internos permanecieran por 
largos períodos de tiempo en prisión preventiva. Por su parte, las representantes manifestaron que existió una 
práctica sistemática contraria a las normas internacionales de protección de la niñez, en la cual hubo, inter alia, 
uso “generalizado, abusivo y arbitrario” de la prisión preventiva y retardo injustificado en la resolución de los 
procesos. En razón de ello, la Comisión y las representantes consideraron que la carga de la prueba respecto 
de estas supuestas prácticas violatorias de las referidas normas recae en el Estado; es decir, que correspondía al 
Paraguay probar que no se violó la libertad personal de los internos del Instituto. 

227. 	 Tomando en cuenta las generalidades señaladas sobre el derecho en análisis, así como su especial protección 
cuando se trata de niños, a continuación se procede a analizar si, en las circunstancias del caso en particular, el 
Estado violó la libertad personal de cada una de las presuntas víctimas[.]

Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 14 de mayo 
de 2013103.

161. 	 El artículo 7.3 de la Convención establece que “[n]adie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios”. La Corte ha establecido en otras oportunidades que “nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que –aún calificados de legales – puedan reputarse como incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, 
o faltos de proporcionalidad. Asimismo, el artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del Niño dispone 
que los Estados deben velar por que “[n]ingún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente”. Todo 
lo anterior implica que si los jueces deciden que es necesaria la aplicación de una sanción penal, y si ésta es 
privativa de la libertad, aun estando prevista por la ley, su aplicación puede ser arbitraria si no se consideran los 
principios básicos que rigen esta materia. 

162. 	 Por lo que respecta particularmente a medidas o penas privativas de la libertad de los niños, aplican 
especialmente los siguientes principios: 1) de ultima ratio y de máxima brevedad, que en los términos del 
artículo 37.b) de la Convención sobre los Derechos del Niño, significa que “[l]a detención, el encarcelamiento o 
la prisión de un niño […] se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve 
que proceda”104, 2) de delimitación temporal desde el momento de su imposición, particularmente relacionado 
con los primeros, pues si la privación de la libertad debe ser excepcional y lo más breve posible, ello implica que 
las penas privativas de libertad cuya duración sea indeterminada o que impliquen la privación de dicho derecho 
de forma absoluta no deben ser aplicadas a los niños, y 3) la revisión periódica de las medidas de privación de 
libertad de los niños. Al respecto, si las circunstancias han cambiado y ya no es necesaria su reclusión, es deber 
de los Estados poner a los niños en libertad, aun cuando no hayan cumplido la pena establecida en cada caso 
concreto. A estos efectos, los Estados deben establecer en su legislación programas de libertad anticipada. Sobre 
este punto, el Comité de los Derechos del Niño, con base en el artículo 25 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que prevé la revisión periódica de las medidas que implican la privación de libertad, ha establecido 
que “la posibilidad de la puesta en libertad deberá ser realista y objeto de examen periódico”105.

103	 César Alberto Mendoza, Claudio David Núñez, Lucas Matías Mendoza, Saúl Roldán y Ricardo David Videla Fernández crecieron en barrios marginales, en una 
situación de exclusión y gran vulnerabilidad socioeconómica, con carencias materiales que condicionaron su desarrollo integral Todos ellos fueron condenados 
a penas de privación perpetua de la libertad por delitos cometidos antes de haber alcanzado la mayoría de edad, con base en la Ley 22.278, relativa al Régimen 
Penal de la Minoridad, la cual data de la época de la dictadura argentina y tiene alcance nacional. El 12 de abril de 1999, Claudio David Núñez y Lucas Matías 
Mendoza fueron procesados conjuntamente por el Tribunal Oral de Menores No. 1 de la Capital Federal y condenados a reclusión perpetua y prisión perpetua 
respectivamente. Ese mismo año, el 28 de octubre, el Tribunal Oral de Menores No. 1 de la Capital Federal impuso a César Alberto Mendoza la pena de prisión 
perpetua, por delitos cometidos cuando era menor de 18 años. 

	 Por otro lado, el 8 de marzo de 2002, el Tribunal en lo Penal de Menores de Mendoza condenó a Saúl Cristian Roldán Cajal a la pena de prisión perpetua. El 5 
de noviembre de 2002, la Quinta Cámara en lo Criminal del Poder Judicial de Mendoza resolvió unificar las penas. Asimismo, el 28 de noviembre de 2002, el 
Tribunal en lo Penal de Menores de Mendoza declaró la responsabilidad penal de Ricardo David Videla Fernández y le impuso la pena de prisión perpetua por 
delitos cometidos cuando era menor de 18 años. Los representantes de los condenados interpusieron, en diferentes fechas, una serie de recursos de casación y 
quejas en los que solicitaban la revisión de las sentencias condenatorias. Los recursos fueron desestimados. 

	 El 31 de julio de 1998, a los 17 años de edad, y durante su permanencia en el Instituto de Menores Dr. Luis Agote, Lucas Matías Mendoza recibió un “pelotazo” 
en el ojo izquierdo. A pesar de la gravedad de la lesión, no recibió tratamiento médico oportuno lo que conllevó a que su lesión fuese irreversible. El 21 de julio 
de 2005, Ricardo Videla falleció a los 20 años de edad. Fue encontrado colgado en su celda del Centro de Seguridad de la Penitenciaría de Mendoza. El Estado no 
realizó las investigaciones pertinentes para esclarecer los hechos. El 13 de diciembre de 2007, Lucas Matías Mendoza y Claudio David Núñez fueron agredidos 
por integrantes del cuerpo de requisa del Complejo Penitenciario Federal I. En 2008, el Fiscal Federal Subrogante solicitó la reserva del archivo del caso, pues no 
era posible identificar a los agresores. 

104	 La regla 5.1 de las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing) señala que: “[e]l sistema de justicia 
de menores hará hincapié en el bienestar de éstos y garantizará que cualquier respuesta a los menores delincuentes será en todo momento proporcionada a las 
circunstancias del delincuente y del delito”. Asimismo, la regla 17.1.a) indica que: “[l]a respuesta que se dé al delito será siempre proporcionada, no sólo a las 
circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias y necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad”. 

105	 Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, CRC/C/GC/10, 25 de abril de 2007,  
párr. 77.
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163. 	 Con base en lo anterior, y a la luz del interés superior del niño como principio interpretativo dirigido a garantizar 
la máxima satisfacción de sus derechos […], la prisión y reclusión perpetuas de niños son incompatibles con 
el artículo 7.3 de la Convención Americana, pues no son sanciones excepcionales, no implican la privación de 
la libertad por el menor tiempo posible ni por un plazo determinado desde el momento de su imposición, ni 
permiten la revisión periódica de la necesidad de la privación de la libertad de los niños. 

Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de agosto de 2014. 

161. 	 La Corte ha sostenido respecto de casos donde menores de edad se encuentren involucrados, que el contenido 
del derecho a la libertad personal no puede deslindarse del interés superior del niño y del carácter que reviste 
la posición de garante del Estado respecto de los niños. En este sentido, la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ratificada por Venezuela desde 1990 establece, en el artículo 37.b), que “los Estados Partes velarán 
porque: b) ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o 
la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el periodo más breve que proceda”.

162. 	 La Corte toma nota de lo establecido por el perito Diego Camaño ante la Corte, en el sentido que: 

“La primer obligación estatal es la de contar con un marco legal específico que establezca, 
con claridad, las causas y condiciones por las cuales los agentes del Estado pueden proceder a 
la privación de la libertad personal de un adolescente. Ello supone contar con una legislación 
penal y procesal que den cuenta de la especificidad de los derechos de toda persona menor de 
18 años, bajo el criterio rector del interés superior del niño. Dicha legislación debe ser acorde al 
paradigmas de la protección integral que surge de la Convención de los Derechos del Niño, por lo 
que debe establecer, entre otras, el establecimiento de una edad mínima de responsabilidad penal, 
el principio de tipicidad penal, el derecho al debido proceso, el derecho de defensa y la garantía de 
la excepcionalidad de la privación de libertad (que sólo puede ser utilizada como último recurso)”.

163. 	 Al respecto, la Corte estima que la privación de libertad en el ámbito de la justicia penal juvenil solo podrá 
excepcionalmente justificarse en los casos previstos en la ley, la cual deberá establecer con claridad sus causas 
y condiciones, así como de la competencia e instancias estatales especializadas en la materia, tanto a nivel 
policial como judicial y de las instituciones encargadas de hacer cumplir las medidas privativas de libertad, 
con el objetivo de articular una “justicia separada” para adolescentes, que sea claramente diferenciada del 
sistema de justicia penal de los adultos, tanto a nivel normativo como institucional. Además, el Estado debe 
establecer programas de capacitación del personal administrativo y jurisdiccional, a efectos de asegurar que el 
funcionamiento concreto del sistema logre el objetivo de la plena realización de los derechos de niñas, niños  
y adolescentes.

164. 	 Este Tribunal constató que de la prueba aportada no se desprende que al momento de la detención de Eduardo 
Landaeta hubiera existido una orden judicial o acción en flagrancia que justificara su detención. La boleta 
de arresto policial, ordenada por el policía CARA, indicaba que la presunta víctima “estaba solicitado” por el 
Cuerpo Técnico de Policía Judicial, el cual tenía naturaleza policial, por una investigación sobre un supuesto 
homicidio, mas nunca fue emitida una orden por una autoridad competente, de conformidad con la normativa 
interna […], particularmente el artículo 182 del entonces vigente Código de Enjuiciamiento Criminal, que 
establecía que el Tribunal instructor decretaría la detención, por auto razonado, por lo que la misma fue 
ilegal. Asimismo, el Estado nunca probó en qué calidad fue detenido ni tampoco que existiera una alguna 
razón fundada y motivada para su detención, lo cual derivó su detención en arbitraria. Tampoco se utilizó la 
detención como última ratio, tratándose de menores de edad. Por lo anterior, el Estado contravino lo dispuesto 
en los incisos 2 y 3 del artículo 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 19 de la misma, en 
perjuicio de Eduardo Landaeta.
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Apartado Postal 6906-1000, San José, Costa Rica

corteidh@corteidh.or.cr
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